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] ( 3 e d i c o  este libro á dos seres muy queridos: el uno es mi 

padre (lux aeterna luceat ei); el otro es su hermano^ humilde 

sacerdote de aldea ̂  que me dió estudios de Sagrada Teo

logía y Derecho.
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DERECHO E C lE S lA S m O
Capitulo 1.—Lo que se entiende

s

por Dereclio Eclesiástico.

1. N oción y plan .— «Dereclio Eclesiástico, objetiva
mente considerado, es el conjunto de las lejes dadas por 
Dios j  la Iglesia, ó aprobadas por esta, para el buen ré
gimen j  gobierno de la sociedad cristiana.» Considera
do como rama del saber jurídico, le definimos: «Ciencia 
que estudia en sus fundamentos, historia j  aplicación di
chas le jes.»

Exponiendo la noción j tocaremos sucintamente; I, el 
origen; II, naturaleza; III, clasificación de sus partes; 
IV, plan, método j  sistemado enseñanza; V, conoci
mientos auxiliares; jV I , importancia del estudio del De
recho Eclesiástico.

4

2. I .—Origen etimológico.— Derecho proVimie de
directum (di-rectum, j  significa léxicamente lo
que es recto, y en sentido moral, cuanto conduce dere
chamente á la rectitud ó justicia. Porque el Derecho, en su 
primera verdad j  causa, no es sino la razón eterna de Dios 
participada á las cosas según la naturaleza de estas: Ratio 
vel voluntas Dei ordinem naturalem conservari jubens, per
turbari vetans.

Jus, voz latina, expresa etimológicamente la idea de 
vinculo, de la raiz ju  (jn-s), sánscrito, atar, ligar; en sen
tido moral, porque ata j  liga la voluntad hunáana
por la le j  del deber, anterior en el hombre á todo de
recho.

Derecho y Jus son, por consiguiente, dos aspectos de 
una verdad; pero es falso j  gratuito que dichas palabras 
provengan una de otra, j  absurdo además derivar jus de

i ,  r v
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justus y justitia, Júpiter, jussu, jubere, juvare, jugum reor , 
jurisconsultus, etc.; porque es le j  de derivados constar 
de más letras que sus primitivos.

Eclesiástico llamamos al dereclio de la Iglesia Y^cc/e- 
sia), por ser para j  por ella; denominación propiaj ade- 
cuadaj «exclusiva, tan antigua como la de Canónico, j  tan 
clara y  sencilla, que no hay quien no la entienda. .

Por carecer de algunas de estas condiciones, pospone
mos áEctetó¿/co los nombres, que también se le han 
áo,áe Derecho Divino, Sagrado, Pontificio, Canónico, Dis
ciplina, Teología Rectriz ó Práctica y  otros.

3. O r i GtEN HISTÓRICO.—Siendo el Dcrecho tan necesa
rio á la sociedad como esta al hombre, ha existido y  du
rará siempre; verdad filosófica que comprueba la historia. 
Narrar sus vicisitudes sería meter la hoz en campo aco
tado para otra asignatura; pasaremos á decir algo del
Eclesiástico.

Tal como suena, es coetáneo de la sociedad Iglesia; peiy 
nótese que, así como esta tuvo su preparación y  bosquejo 
en la Sinagoga, la cual á su vez recogió y  custodió la 
verdad religiosa de los primeros tiempos, el Derecho Ecle
siástico extiende sus raices á través de los siglos y  con
tiene leyes utilizables del derecho judaico y  todos los 
preceptos absolutos del derecho divino, natural y  re
velado. .

4. OrigtEN FUNDAMENTAL —;Las Icycs de la Iglosia,
como parte del Derecho, se fundan, consideradas en su 
última razón ó primera causa, en el principio de toda ley 
v orden moral y  social. Porque no hay dos ciencias juri
dicas, ni dos humanidades y  destinos diferentes, ni dos 
legisladores y  ordenadores supremos; sino un solo autor 
y  ordenador de todas las cosas, causa sin causa de todas 
las causas, principio y  fin ó alfa y  omega de todas ellas 
(23). De donde inferimos que está en Dios el fundamento 
de todo derecho, como el origen de todo poder y  la razón 
de todo lo que es justicia. Formularemos este principio 
y  refutaremos los errores opuestos, cuando, demostrada
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la verdadautoridad déla Iglesia, venga su testimonio 
en apojo de nuestra razón, y  se pruebe á un tiempo que, 
no sólo sabe j  puede leg'islar la Esposa de Cristo, sino 
corregir j  enseñar á filósofos v legisladores.

5. II. N aturaleza.— Se dice Derecho, no en sentido 
sujetivo, como facultad moral exigible en justicia, sino en 
el objetivo, ó como lev ó reuniónde lejesmorales v justas, 
obligatorias ó exigibles; Eclesiástico^ por ser parala Igle
sia; conjunto, para abarcarlas todas, estén copiladas ó no; 
de las para indicar que no son los cánones meras
razones ó consejos, sino verdaderos preceptos obligato
rios y  exigibles para el pro común; dadas por Dios, para
comprender la leJ ' natural V sobrenatural; y la Iglesia^
jerárquica, se entiende, en la que reside el poder, según 
la Constitución divina de la misma; ó aprobadas por esta, 
porque hav leves no escritas ó consuetudinarias, j  lejes 
civiles libremente consentidas, que con impropiedad se di
rían establecidas ó dadas por la Iglesia; pttrací buen régi
men y gobierno, á fin de comprender todos los actos  ̂de 
soberanía v ejecución de las lejes, cujo fin propio é in
mediato es procurar j  obtener el orden en la sociedad cris
tiana^ mediante la rectitud jjustic ia . De aquí el carácter 
social del Derecho Eclesiástico j  su diferencia principal 
de la Teología dogmática, que estudia la verdad en sí 
m ism a,'j de la moral, que atiende á la bondad j  á la
responsa^bilidad de la conciencia.

6. Como rama del saber, dijimos era: Ciencia, porque 
se funda por una parte en los principios de la le j  natu
ral j  por otra en la revelación, hija como aquélla de Dios, 
j  evidentemente fundada en razón ó racional en sus fun
damentos; que estudia en sus fundamentos, historia y apli
cación dichas leyes, para comprender cuanto el canonista
puede estudiar. (*)

(1) La definición adoptada no podrá tacharse de oscura, 
ni de.incompleta ó confusa, pues expresa llanamente todo y  
solo el objeto de la ciencia canónica, indicando las fuentes 
únicas de la ley eclesiástica y su fin propio é inmediato.
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7. IIL — Clasiflcación de las m»ineipailKa8.fisiones dei Derecho Eclesiástico.

Divino
('dado por Dios)

(manifestado por medio d* 
la razón natural.) .

Sobrenatural ó revelado
1 -Por razón del1

origen^ en . .

i

Humano 
(dado por los 

hombres 
en nombre de 

Dios)

Promulgado por los

Pfo 'promulgado........... .
ó consuetudinario.

•  I  •*.

/ Perpétuo ó invariable. 
(a) Tiempo /

(ó duración) | Variable...................

A

2.*-~Por la exten
sión: atendien
do al . . •  •

I Universal ó general. -

Territorial ó tópico..... ..........

; Clerical] ó referente al oleró̂  
(c; Snjeto p a s i^  ¿ i^s regul ares.

(ó súbditos). I Laical^ álos legos ó fieles. |
Fundamental^
que otros llaman público....:(d) Objeto  

(ó leyes en sí) Especial^ 
dicho también privado.......^.

\

rif
fpT irnario.
'Secundario. ,

í i  É scritw va ........ [ A n t i g u o ^
rj - ( Nittvo
I Tradición divina.

Testamento.

? •

Apóstoles.—Apostólico. ^
pontífices.—Pon¿̂ JÍĉ o.
Concilios.—Conciliar.
Obispos,—Episcopal,
Iglesia de acuerdo con el Estado.-Oc»icorc?ífcc?o, efe.

1 Costumbres juridicas.
Leyes civiles, tácita y libremente aprobadas por la Iglesia.

/ Antiguo., hasta Graciano.
I Medio, hasta Trento. " 
ij( Lluevo, hasta nuestros días

1 Oriental...,,., 
Occidental,...

Nacional...'., 
Provincial. 
Diocesano, <&.

Español......
Francés, &.

Peninsular. 
De Padias.

\r -

t Comprende los principios ó̂ leyes fundamentales del Derecho 
Eclesiástico. .

í Jerárquico; de los ministros que rigen y gobiernan la Iglesia. 
Sacramental^ de los Sacramentos- y Sacramentales. 
j5/co?idmco, de los bienes eclesiásticos.
Penal, de las penas y delitos.
Procesal, del procedimiento eclesiástico..

\h
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8. IV.—P lan, método y sistema de enseñanza.—  
P lan.—Seguiremos el trazado en el cuadro que precede, 
letra por considerarle racional, claro, análogo respecto 
de las principales ramas del Derecho secular y apropiado 
á los tiempos j  necesidades presentes. (̂ )

•9 . Método.—Seguiremos el sintético, sin excluir él 
analítico. La razón de lo primero, es exponer una cien- 
cia constituida; V de lo segundo, analizar minuciosa
mente aquellos puntos que por su naturaleza ó las cir
cunstancias lo exijan.

10. El sistema de enseñanza consistirá: 1.” En 
reducir á dos puntos las materias objeto de este libro: 
origen y  naturaleza. En el origen comprenderemos: (a) la 
etimología ó significado de la palabra ó palabras que ála

(1)̂  Opinan algunos que es reprensible, ó menos laudable, 
seguir én los libros de Cánones un plan lihrê  abandonando el 
que llaman oficial y  predettrminadoj por ser el de las Decreta
les. Eespetando á los asi opinantes, licito será observar: 
Porque los soldados romanos peleaban y vencían con lanza y 
machete y los tercios españoles con arcabuz y espada, ¿serán 
en todo tiempo esas armas las preferibles? La verdad es una; 
pero el modo de propinarla debe adaptarse al estado de los 
ánimos, y cada siglo tiene sus enfermedades morales. 2.® Ade
más; el jglan libre es más antiguo y ha durado más que el^re- 
determinado. En los doce primeros siglos los Cánones se estu
diaron con la Teología, y por consiguiente, confian libre; el 
Decreto de Graciano y las obras publicadas hasta el siglo XIII 
son libres, y del XVI acá ha vuelto á ganar tanto terreno di
cho plan, que apenas hay canonista que no le siga. No está 
probado que-el plan de las Decretales, gloria de la Iglesia uni
versal y española en su siglo, sea inmejorable. Baste citar las 
palabras de sus cinco libros: Judex  ̂Judicium, Clerus, Connu^ 
6/a, Crimen añadir: (a) que no hay constancia en dicho sis- 

* tema: (b) LanceUoti, que escribió sus por encargo
de Paulo IV, se apartó de este plan: (cj El Concilio de Trento 
igualmente: (d) Los colectores de Bulas y Concilios no le si
guen: (e) Los Autores que se empeñan hoy en seguirle, como. 
De Angelis y  Grancloude, se ven precisados á repetir títulos 
sin objeto y á forzar el significado de otros, para que abarquen 
lo que San Baimundo y Gregorio IX ni pensaron.

'M

V il

-Vi

. . .

- ' í *

í
«.»

• T
•■r

4*5

. 1,

,V



\

u ,  t  
\

- 1 3 -
institución se dan; (b) el principio j  yicisitudes históri-  ̂
cas; (c) j  el fundamento ó razones en que - seapoja, (ori
gen etimológico, histórico y racional ó fundamental)^. En 
la naturaleza se tratará del concepto j  alcance jurídico de 
la institución, estudiando, si es un organismo: (a) quié
nes pueden ser nombrados, por quién, cuándo, en qué 
forma, de quién dependen j  cómo cesan (naturaleza or
gánica: (b) facultades, óatribucionesj deberes déla niis- 
ma (naturaleza facultativa ó jurídica): (c) á veces, se in
dica el modo de proceder (naturaleza ‘procesal). En la 
naturaleza incluiremos la división ó clasificación que se 
haga de las partes, como estas se contienen en el todo. 2 .“ 
Nos proponemos: (a) darmás extensión á los fundamentos 
V derecho vigente que á la parte histórica; (b) estudiar el 
^Derecho Eclesiástico Español con el de la Iglesia en
general; (c) condensar cuanto sea posible, sin perjuicio de 
la claridad: (d) no dejar lo que h o j  se debate por lo que se 
cuestionó en otros siglos, ni lo que es de todos los días por 

■ lo que sólo ocurre alguna que otra vez: (e) amar la verdad 
al par de Dios, á quien se debe confesar ante los hom
bres, estén colocados arriba ó abajo, sean, pocos ó muchos, 
doctos ó indoctos, con añejas ó modernas preocupaciones: 
(f) no exagerar, ni atenuar, ni velar; por ser la media men
tira tan opuesta á la honradez, como la habilidad es con
traria á la sinceridad j  franqueza, sin las que ningún 
profesor llega á la talla del hombre: (g) para obligar al 
alumno á reflexionar, trataremos de publicar tras de este 
libro un programa teórico-práctico, ó con preguntas j  
ejercicios, en el cual abundarán los casos j  citas legales 
j  de fuentes, que por lo mismo escasean aquí: (h) ante
poner el juicio de Dios j  su Iglesia, Doctora j  Maesfra 
autorizada de la verdad religiosa, al parecer y  opinión 
de los hombres, por renombrados que sean, en lo quede 
ella se aparten: (i) emplear el estilo que mejor exprese el 
pensamiento j  carácter del que escribe, y  sabido es que 
no hav en esto dos hombres iguales: (j) huir de la for- 
ma académica del discurso, tan propia para eriseñarse,

I'
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como inconducente para enseñar á los demás j  obtener
resultados prácticos en la cátedra.

H .  V . — CONOGIMIENTOS AFINES Y AUXlLÍÁRES.—La
ciencia más afín es la S. Teología ('); le siguen la His
toria eclesiásticaj con sus auxiliares, j  el Derecho secular, 
romano j  cristiano.

Auxilian sobremanera, lá Historia profana universal j  
española, el Derecho natural ^  la Filosofía en todas sus 
ramaSj el Latín, lengua oficial de la Iglesia ( )̂, j  el 
Griego.

Esj además, conveniente tener noticia de los libros que 
tratan de esta ciencia, por lo cual citaremos algunos.

12. BibliogtRafía canónica.—Es tanto lo que se ha 
escrito, que ha podido exclamar un autor: Inopes nos copia 
facit. Dan noticia de muchas de las obras publicadas Li~

£en, Fontana, Camus, Ersch v Crouzet en sus catálogos, 
’iegger en su Bibloteca Juris Canonici^ Doujat en sus 

Prcenotiónes Canonicce. /
(a) Obras de introducción^ llámense Prolegómenos, Pre

nociones ó Principios: Schenkl, Soglia: Praenotiones injus 
canonicum; Bouix: De P^nncípiis; Phillips: El Derecho Ecle
siástico en sus principios generales^ traducido del alemán 
al francés por Crouzet; Tarquini: Institutiones Juris Pu
blici Eclesiastici, puestas en castellano por A. Manjón; 
Morales, Manual Isagógico.

(1) Propongo, aunque sea para muchos escándalo, que se 
exija, para explioar Derecho Eclesictstico  ̂haber cursado Teolo
gía; pues el maestro de Cánones que la ignora, apenas posee la 
initad de la ciencia, dado que los cánones no son sino conclu
siones de principios teológicos, ó determinaciones del lugar, 
tiempo y modo como debe observarse el derecho divino. (Be- 
rardi y Gersón.)

(2) los años que llevo de enseñanza universitaria,, sólo
he tenido tres alumnos que supieran regularmente latín, y ni 
uno lo había aprendido en Instituto. Leo en un discurso inau
gural: Termini latinitatis fines civilitatis, Ni para explicar Ca
nónico, Romano, Civil ó Político, se requiei^e saber traducir 
las Decretales, las Pandectas ó el Fuero-Juzgo en esta anti-, 
gua patria de teólogos, jurisconsultos y  clásicos.

• >
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(b) instituciones candmcas.“ Lancelloti, Maschat  ̂De- 
r .' votij Lectiones SeminariiS. SulpitiL Soglia, Walter, R. D. 
Í: M.j Camillis, Craisson, Grancloude, Veccbiottij De An-

‘ gelis, Santa Susana, Lupoli, Scbmidt, Gasparo, Phillips, 
Thomassino, Escavini. Están traducidas al castellano las 

" de Devoti, Walter v Selvagio, y  con destino á las Univer
sidades han escrito en esta lengua, Carramolino, Agui- 
rre, Golmajo, Salazar, La Fuente, Paso, Juseu v Mora
les, de los que tal vez por apéndice publique un trabajo 
crítico comparativo, ja  que son las fuentes únicas que 
puede consultar la majoría délos alumnos.

(c) Obras magistrales,—González: In Decretales Grego-
rii IX; Schemalgrueber: Eclesiásticum, Universum;
Reiffenstuel: Jus Eclesiásticum universum; BenedictoXIV: 
De Synodo Dioecesana; Berardi: Comentaria, y  otros mu
chos, como Piring, Fagnano, Pichler, Barbosa, Cabassu- 
ti, Giraldi, Devoti, cuja obra quedó empezada, jB ou ix , 
que ha publicado catorce tomos sobre varios tratados.

(d) Diccionarios.—Ferraris, Andró, traducido al espa
ñol por La Pastora--, Durand de Maillane y  otros. ,

(e) Teologia dogmática.—Perroñe: Prcelectiones; Santo 
Tomás: Summa Theologica. — Teologia Moi^al.—San Al
fonso María de Liguri, Scavini, Gury anotado por Ba- 
llerini.

(f) Historia Eclesiástica.—Baronio, Darrás, Rohrba- 
cher; compendios de Wouters, Alzog j  Asís Aguilar. Las 
dos últimas están en castellano.—Historia Eclesiástica de 
España—D. Vicente La Fuente.

(g) Filosofía.—Balmes, Fr, Ceferino, Tongiorgi, San- 
severino, Taparelli, Liberatore y  Prisco, los tres últimos 
para Derecho natural.

[\i) Historia universal.—César Cantú; v dé España— 
Mariana j  Victor Ghebar.

(i) Derecho secular ó civil: los textos por que se hava 
cursado. (̂ )

.1
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(1) Sobre estos, ó cualesquiera otros libros que traten de
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13. VI.— Importancia del estudio del Derechci 
E clesiástico.—Es grande, teórica j  prácticamente consi
derado. ¿Qué verdadero amante del saber menospreciará 
el estudio de una legislación de principios ciertos j  fines 
divinos, especial . j  completa^ tan duradera, influjente j  
vasta en sus dominios como la de ningún pueblo antiguo 
ni moderno? Se trata del instrumento magistral con el que 
la Iglesia ha erigido v conservado la unidad, trasformado 
los pueblos, labrado la civilización é influido poderosa
mente en la formación j  corrección de las lejes j  códi
gos civiles; se trata de lejes que interesan al cristiano 
que ha de observarlas, al estadista que ha de respetarlas, 
al juez que ha de aplicarlas, al letrado que ha de inter
pretarlas, al profesor que ha de exponerlas, al filósofo j  
publicista que han de encontrarlas junto á la solución de 
todo problema social.

El estudio de una legislación que ha marchado unida, 
v como confundida, con las lejes é instituciones de to
dos los pueblos europeos, más aún, cristianos, inspirán
dolas ó corrigiéndolas, puede tacharlas de inútil el igno
rante, no la ciencia. Estudio con amor j  gratitud merece 
una legislación que con la Patria sufrió bajo los Césares, 
triunfó con Constantino, fué oprimida por los arríanos, 
subió al trono con Eecaredo, bri ló en los Concilios toleda
nos, padeció bajo la dominación agarena, resucitó en las 
Córtes, costumbres j  códigos de la reconquista, éinspiró 
fe, abnegación y  constancia, unidad j  disciplina,,para 
volver desde Covadonga j  San Juan á Toledo j  Granada, 
para en seguida partir á implantar la civilización cristiana 
en Américji y  Asia, mientras contenía en Europa y  libraba

*
Mi
'V' •'»'1
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ciencias morales y politicas, afirmamos, por ser verdad de ra
zón (26 é, 31) y experiencia, que es muy difícil, si no imposible, 
que el que es víctima de preocupaciones irreligiosas no sea 
cómplice y maestro de errores científicos. El error llama al 
error como el abismo al abismo. Quien yerra en lo fundamen
tal ¿cómo podrá librarse de las consecuencias? Sólo faltando á 
la lógica,.

f '
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á España del protestantismo. Y la vemos lio j sostener 
empeñada batalla contra el cesarismo racionalista, hijo 
del amancebamiento de la pseudo-reforma j  eldespotismo, 
por desgracia compatible con todas las formas de gobierno.

Si todo esto carece de importancia ¿qué cosa habrá que 
la tenga en el mundo? Léase una vez siquiera el Syllabus^ 
j  se verá el alcance jurídico de una sola le j  doctrinal de 
la Iglesia.

Por donde se ve que interesa á legos j  clérigos el es
tudio de los cánones. Respecto á los sacerdotes, dice el 
IV Concilio de Toledo; NuUi sacerdotum liceat canones 
ignorare (Decreto de Graciano, can 1. dist. 38). Si los 
han de enseñar, practicar j  aplicar ¿cómo les ha de ser 
lícito ignorarlos? Esta es obligación' del estado clerical, 
más bien que de este ó el otro clérigo; de modo que, aun
que fuera cierto que sin disciplina no haj fe, ni costum
bres, ni respeto para la Iglesia, ni orden en esta, toda
vía, por decoro, tradición v gloria, estarían obligados á 
fomentar el estudio de una legislación bienhechora, gran
dioso y  secular monumento de la prudencia y  el saber 
eclesiásticos. Hablando de ciertos cargos en particular, 
los Obispos, Vicarios generales y  capitulares, Goberna
dores eclesiásticos. Secretarios de Cámara y  Doctora
les necesitan un conocimiento más ámplio que los Arci
prestes v Párrocos.'

3
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LIBRO PRIMERO.

RELIGIÓN. -IGLESIA. -L E Y .

14. F undamental llamamos á aquella parte del De
recho Eclesiástico en que se estudian las verdades más 
importantes, ó sea/los principios j  le je s  en que todas 
las demás se basan j  fundan, denominación equivalente 
á Principios ó Fundamentos generales del Derecho Canóni
co ó Eclesiástico, que otros emplean (Phillips, Bouix, 
Gousset, Sanfelice), j  preferible á las de Prenociones, 
Prolegómenos, Prelecciones, Isagogia, usadas por los an
tiguos, j  al mismo título de Derecho Público Eclesiástico 
de algunos modernos.

15. Las razones de este estudio son, entre otras; la 
importaúcia excepcional que tiene en nuestros días; el 
ser cimiento j  base de las demás partes; la necesidad de 
enseñar la ciencia por principios; el instinto natural de 
defensa j  equidad, que impele á defender lo que más se 
combate j  á vindicar lo que más se vulnera; la mira de 
emplear de la manera más útil el escaso tiempo conce
dido á esta ciencia en los planes de estudios; j  el hon
rado propósito de rectificar algunos errores de alcance 
sin igual en contra de la razón, equidad, justicia, orden, 
libertad j  bien públicos.
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TÍTULO P R IM E R O .

R E L IG IO N .

Capátufio I .—Concepto de Ba M elígión.

16. No puede formarse idea científica del Derecho 
Eclesiástico, sin tenerla previa de la Iglesia, ni de esta, 
sin antes saber lo que es Religión. Exige, pues, el orden 
lógico que estudiemos sucesivamente estos tres puntos.

17. Definición BE LA. RBLiaiÓN,— Así como el De
recho se define como facultad imoral y como j ley ó -con- 
junfo. dQ. lqjes, la Religión puede- definirse como virtud 
j  com.Q yerdad ó conjuntó de verdades. En este- sentido 
es: Sistema (conjunto ordenado) de, los medios (verdades 
V deberesj. que reuneir al hombre con Dios j  con los,de
más hombres ante Dios.» ; ,

. ' i .  . 1 .  ,  ,

18. Origen etimológico. según Ij^Qtan^
cio.j viene de volver á unir ó enlazar,, porque-
re-une al hombre con su origen, que es Dios, j  con los 
■demás hombres, sus hermanos, en :Dios. Cicerón 
natura Degvum) la deriva .de reelegir ó. escudri
ñar, por ser, en su eqnceptp, no. la. superstición, sino lo 
más; selecto de la filosofía., Acéptese la primera por más 
seguida, ó la segunda por-,majór, afinidad etimológica, 
son ambas profundas y lu-niinosas,  ̂pues nos dan idea de

Religión j  conducen como por la mano á investigar 
su origen histórico y fundamental.

.19. , Origen HISTÓRICO.—«Si recorréis la tierra, es
cribía Plutarco'( /) ,  podréis hallar ciudades sin murallas, 
lejes, casas, gimnasios, moneda ni letras; pero un pueblo 
sin Dios y sin oraciones ̂ sin juramentos ̂ sin ritos religiosos ¡ 
sin sacrificios y  nadie le vió jamás.»

(1) Contra Coloten. Augusto Nicolás: Estudios jilosóficos 
sobre el Cristianismo^ T. I. p. 118.
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Lob désíiubriináentoS:g*eográficos^ posteriores y  eL estu-

cUo de toda-s las lenguas/dnstitueiones,- costumbres, te
jes , monumentos V cultos, káñ' confirmado la afirmación 
de Hutárco; .m  pweó/o ..nadie le. vio jamás.
Todas las inyestigaeiones coucuerdaii con la relación de 
los primeros capítulos del G:énesis, .en los que se descri
be, a l fiomlire.religioso desde el primer día. Ni-pod'íaser
de otro; modo.;; , : i ...i ■  ̂ .

20. Origen fundamental.—E s Ib. Religión lazo 
ané al ífiombre con'Dios,1 ::ciencia ; qne: enseñados debe
res de la criatura; para con su  Criador, camino ^que 
conduce al fin último j  supremo del hombre.^Es- tan 
racional j  necesaria su existencia, que sin ella sería inex
plicable el mundoy un absurdo.la vida presente, -imposi
ble la moral j  el; derecho.,: el hombre una fiera, la^his- 
toria un mito j . l a  razón un sueño. Porque, ó se admite 
la existencia de un Dios creador j ,  ordenador j : s u  .cono
cimiento por el.hpmbrey. sér criado,-, in te ligp té  espiri- 
tu a b j libre;: ómoroní el primen casoy.dá ReHgión oŝ  una 
consecuencia inmediata j. necesaria.; en el segundo, :que 
nos:digan¡cómo se.:hizo el:;mundo;:.cómo la materia pue- 
de pensar j  legislar para sí :misma;-Cómo lo contigente,
variable, temporal j  accidental puede ser. eternp^Á  ̂nece
sario; cuál será el fin del hombre, la sanción de la mo
ral, el fundamento de la justicia, d  origen de la socie
dad j  d é la  autoridad; cómo se explica que . todosj los 
pueblos; de todos los tiempos j  climas, sin distinción de 
civilizados-j, bárbaros, sabios é- ignorantes, ha van sido 
religiosos; cómo es que todo sistema, filosófico conduce 
al teismo ó al panteísmo, esto es, al ;.Dios verdadero, per
sonal j  distinto del mundo, ó al Dios confusión, pero
sierupre,á:Dips.»;;, - : ; v..a. .

De aquí inferimos^ ^que la  irreligión es anticientífica, 
frívola V opuesta á naturaleza j  razón.

21. ""Naturaleza DE la E eligión.—E s una relación 
moral del hombre con Dios, no sólo individual sino so
cialmente considerado. La? naturaleza de esta r

V
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depen^ de la naturaleza y  posición respectiva de ambos 
seres. Por esto, j  á falta de educación científico-religio
sa en nuestros injustificables planes de enseñanza, (*) 
diremos algo de lo más indispensable acerca de Dios,

 ̂“ 1 ^ue á este ligan con su causa
y  término, en lo que consiste la Religión. '

noción y existencia.—Dios llama
mos al bér supremo, infinito y eterno, principio y fin
de todas las cosas. r j

Su existencia la afirman cielo y  tierra en su unidad, 
armonía V movimiento, la conciencia por medio de la 
le j , la humanidad por el común sentir de todos los pue- 
 ̂ i*̂ zón demostrando que no puede ser de otro

modo. Porque, siendo evidente que existe algo j  que de 
la nada nada sale, se infiere necesariamente que siem- 
pre hubo algo, y  por tanto que existe un sér eterno, y
el Sér eterno es Dios.

23. N aturaleza y atributos be Dios.—Dios es el 
ber necesario ó á se; no porque se haja dado á sí mismo 
a existencia, lo cual sería absurdo, sino porque se iden- 
incan la necesidad de su esencia y  su existencia, ó 

existe, porque no puede menos de existir. Es, además.
Unicoj  porque no caben dos séres absolutamente ne

cesarios: : -i
Infinito^ porque no. puede recibir limitación ni de sí 

ni de otro:
%

Realismo^ porque contiene en sí toda realidad, hasta 
la de las criaturas, pero de modo más perfecto v emi
nente, como el efecto se contiene en la causa:

Perfectisimo, porque sino, ni sería infinito, ni realísi- 
mo, ni Dios: '

Simphctsimoy ó exento de toda composición, porque 
sinó constaría de partes, las que, si eran finitas, no po-

(1) La generación-que está pasando por nuestras aulas no 
na estudiado ni los elementos de Religión y moral, que antes 
se cursaban en segunda enseñapzaj dallándose en tales mate
rias tan atrás como las gentes incultas.

1
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di'ían formar un compuesto infinito, v si infinitas, for
marían varios. Además, que todo ser compuesto es 
posterior á los elementos que le componen, j  Dios no se 
concebiría como absolutamente necesario j  eterao:

Inmutable, ó sin cambiosj porque todo cambio arguje 
sucesión j  tiempo, lo cual no cabe en el ser simplicísi-
mo y eterno: i- •/n

inmenso, ó presente á todas las cosas sin estar limitado
ni contenido en ellas, por ser en todo infinito y  superior: 

Eterno, ó sin principio, fin ni sucesión; porque es ab
solutamente necesario é inmutable, jp o r  consiguiente,
posee de presente total y  simultáneamente la vida, no
habiendo para él pasado ni futuro;

Y en cuanto á los atributos que llaman relativos, por 
considerarlos con re¿aĉ d/̂  á las criaturas. Dios es:

Yeracisimo, porque es la misma verdad, que ni puede 
engañarnos, ni puede equivocarse; por ser Sapientísimo 
y Omnisciente; pues el saber es perfección, y  Dios es 
perfectísimo, conociendo el pasado como el presente j  
futuro, sea este libre ó necesario:

Libéi'rimo en sus manifestaciones ad extra, ó fuera 
de Él, porque de otro modo dependería d*e las cosas en
el obrar. Dios es infinitamente

Bueno, porque contiene todas las perfecciones:
Santo, porque todas sus operaciones están acordes con 

lo que exige su naturaleza en todo perfecta:
. Bienhechor, para todas las criaturas, que, siendo 
Omnipotente, sacó de la nada, porque es 
Creador, ó autor de todas las cosas, y  
Conservador, ó continuador de,las existencias todas: 
Providentísimo, ordenándolo todo á su fin, pues en 

Dios no cabe imprevisión ni abandono:
infinitamente justo, según lo que dictan su infinita sa

biduría, bondad y  santidad, sin que á nadie quede á de
ber nada, ni nadie deje de recibir su merecido.—De 
aquí el llamarle Remunerador:

Misericordiosisimo, en cuanto, sin perjuicio de su jus-

lh\
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4
ticía, n | de la libertad humana ,̂, promu bien y se
apiada de los hombres: . ,,

Principio y fin de todas. Ifís cosas y.ó,, fuente j  .término 
de todos los seres y sus leyes. , . , ' /

El eSj ,por lo mismo,.priucipio fiu.del hombre^ de la 
familia^ de la sociedad ,̂ ae lá niitoridad, del derecho i  de 

Religión^ de la verdad y belleza^ de la Ciencia j  el ar- 
tê  Dipsies principio de todo, porque, es el único Sér ne
cesario V creador; .je s  fiq,. pprqrie Dios no pudo obrar sin 
fin como, sét espiritual, ni obrar por otro fin que Él mismo, 
á meqos de depender de sus criaturas al crearlas.

j o s e XI su esenpia j  principales atributos, se
gún nos enseña la Teodicea. No puéde. darse, por consi
guiente, un error más contrario á la filosofía, la moral j  
el derecho, que el idealista ú realista, que con
siste en decir que: «No existe un Dios supremo, sapien
tísimo j  providentísimo, distinto de esta universalidad 
de las cosas, j  por Ib t:antp, que; está, sujeto á,mudanza, 
j  Dios se hace realmente en el hombre j  eii el mundo, 
j  todas las cosas son Dios j,tienen la misma sustancia 
de Dios; j  Dios es la misma cosa que el mundo, j  por 
consiguiente, el espíritu la misma cosa que la materia, la 
necesidad lo mismo que la libertad, lo verdadero lo mis
mo que lo falso, el bien lo mismo que el mal, lo justo lo 
mismo que lo injusto.)) (Syllabus, prop. 1.) O que debe 
negarse toda acción de Dios sobre los hombres j e l  mun
do» (S jll. p. 2.), en lo que consiste el deísmo.

24. E l hombke.—N oción x ouiGELq natubáleza y 
DESTINO.—El hombre es un sér compuesto de cuerpo or
gánico j  alma racional en unidad de naturaleza j  per
sona.

El hombre (hominej de humus), i*ey del mundo que ve
mos, vino á él después que las plantas, reptiles, aves j  
peces hermoseabaix este palacio de su morada, ségún 
atestigua el Génesis (cap. I.) j  demuestra la ciencia. La 
fecha de su aparición dista de nosotros pocos miles de 
años, j  su causa productora  ̂ según la historia más an-
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tigua (Génesisj c. I. 26)  ̂ confirmada por las tradiciones 
de la humanidad j  por las mismas ciencias naturales, 
fué la creación. (Fr. Ceferino, Filosofía Elemental, i. 2.",
p. 302, edic. 3.*)

Se demuestra en Filosofía, j  entiende sin esfuerzo, 
que el hombre es un compuesto hipostático de cuerpo j  
alma; natural j  sustancialmente unidos; y  que el alma, 
principio de esta unión, es, no sólo inmaterial jsim ple, 
vital y  animal, como la de los brutos, sino espiritual, 6 
Cóno-Cédora dé lo suprasensible,^ reflexiva, juez de la ver
dad, raciocinadora, y  por tanto inductora y  deductora, 
ábstravendo y  generalizando; consciente de todos estos 
hechos y  de su sér j  facultades; poseedora de ideas es
pirituales y  generales, con imaginación creadora ó in
ventora, susceptible de adelanto j  perfeccionamiento, con 
lenguaje artificial, y  una voluntad que aspira incesante 
áuna dicha sin inquietudes ni fin; es libre, responsable 
y  dueña, por consiguiente, de sus actos y  destino; una é 
idéntica, ó principio único de todos los movimientos y  * 
operaciones de la vida; inmortal y  creada por Dios, á 
-quien tiende como á verdad, bondad y belleza suma. 
Está impresa en nosotros la iniagen de Dios y  se halla 
intranquilo nuestro éórazón hasta descansar en El (San 
Agustín). Dios es principio y  fin de todas las cosas, y  
por consiguiente, del hombre. La razón y  experiencia nos 
dicen que ninguno de los bienes temporales basta para 
hacernos felices, por ser incompletos, inasequibles, y  
transitorios; si pues aspiramos siempre al bien, y  sabe
mos que le hay infinito; ó nos engañan la razón y  ley 
natural, lo cual es imposible; ó está nuestro fin enlapo-  
sesión interminable de ese bien infinito, según la capa
cidad y  tendencia de nuestro sér.
. 25. Verdades y deberes religiosos.—Brotan lógi

camente de las verdades expuestas los deberes religiosos, 
para lo cuaLbasta poner en relación, por un juicio com
parativo, al hombre con Dios.

í'
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Dios es

Sér necesario, á se

Infinito.

Realísimo.

Perfectísimo.

Simplicísimo.

Inmutable

Inmenso.

Eterno.

I

26

El hombre es ni

Sér ■ contingente ó ab alio, obrj 
Dios, como todas las cosas íi 
de ÉL

} Finito V m uj limitado en todo.

♦ . / 1
Sin más realidad que la prestada| 

mo todas las cosas.

Lleno de imperfecciones.

;ir3

Compuesto de cuerpo j  alma, 
tencia j  acto, de sér j  no sér, ^

y

Mudable é instable eú todo, eomo| 
lo creado.

J.

M uj poco en el tiempo j  el espa|

.27
lioxn lbx^ o.

Heberes relisíosos del hombre

: ^

Nacido en el tiempo, pero con es 
tu inmortal v aspiraciones i

.  I  '

eterno.
í'

V

el hombre reconocerse sometido á Dios con todo su sér^
iy ado^'énáole v sirviéndole en todo j  sobre todo, y  sacrificando 

para reconocerlo autor de todo.
por eso el hombre religioso se anonada en su presencia, humi

llándose, y reconociendo el misterio como una necesidad ló
gica de su sér y  el de Dios.

De aquí el ver á Dios en todas las cosas y  la esperanza de ver 
todas las cosas en Dios en otra vida.

Dios es el ejemplar del hombre, que debe copiar de Él cuanto 
su naturaleza le consienta; y  de aquí la educación religiosa,

: como üno de los deberes primeros ó el primero.
« V

No puede, por lo mismo, adorarse á Dios sino como espíri
tu, sin composición alguna; y  do aqyí el absurdo de la ido
latría, fetiquismo, sabeismo y  panteísmo. Pero el culto de
berá ser humano, es decir, interno v externo, individual v/ 7 V ’ < 1/

 ̂ social.' .
_ ♦ > ̂ %

Dios no puede progresan, ni el hombre puede estar condenado
, ú  progreso indefinido  ̂ que equivaldría á no ser feliz jamás. 

Dios es verdad, bondad y  justicia inmutable; toda divinidad 
que varíe, ó cambie lo más mínimo, no es Dios.

De aquí el reconocer la presencia de Dios en todas partes (ubi
cuidad), siendo testigo presencial de todo, excediendo los es
pacios imaginarios, J  no cabiendo su retrato en el universo^

Dios no necesita memoria^ por estar presente á todo el tiempo; 
el hombre necesita ir á Dios, para asegurar por siempre su

/

dicha. De aquí la vida eterna^ fin de esta prueba en el tiempo 
y  la diferencia entre lo temporal y  lo eterno.

■ >}
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Dios es EI hombre es: Deberes religiosos dei hombre.

. Expuesto ial evroí'y engaño j  meritiJ
T :-

:<ŷ

||Jabe, el hoinbre á Dios /e  racional, siempre qne conste ha ha
blado, j  lo que ha dicho; j  es irracional el racionalismo que 

[?■' antepone la opinión humana á la verdad divina, ó niega la 
posibilidad de la revelación.

Sapientísimo ú Omnis-
/

. ciente. :

. (

, Ignora muchísimo^ j , le .conviene| 
tal modo ser instruido por Dios 
moral j  culto, que.'sin esto es 

■ raímente imposible que no incu 
en errores.

.  %

\

Esclavo del deber y  de la .necesida
. . .  _  > >

•  ^ * 
f' . í ..Tj

t

i ^ t * * ^
f

Bonísimo. J .Y-S
.tSA

íM

Expuesto á perderse, debiendo
varse.

;  s

Bienhechor. Favorecido en lo que tiene j  hasta
lo que

ótente. j Puede muy poco en todos los órdenej 
I j  nada bueno sin Dios.

7

Criatura de Dios, súbditOv hiio, sieíl 
 ̂  ̂ ' en todo, como individuo y miemn

rofecia, ó predicpióp de lo futuro desconocido para 
' '̂ ’ el hombre; oomb es posible Ja revelación hasta de verdtideros 

misterios^ porque el hombre lo ignora casi todo.
4

* s ♦
)

El hombre depende en absoluto de; la voluntad divina. De aquí 
la resignación^ el sacrificio^ sumisiónj acatamiento á la volun
tad de Dios, y obediencia á sus mandatos.

‘Dé' aquí él amor de Dios sobre todas las cosas, lü:rpQse,sió?i de 
Dios como bien sumo del hóíñ'bre, la'c?ê ;oĉ d?̂ , celo  ̂ obsequios^ 
alabanzas y y  la detestación de nuestras culpas dirigidas con
tra su bondadf- - - :  : ; í r

 ̂ y < i  '  ̂ ♦

glpria y  honor tributados á Dios, la necesidad del auxilio 
divino para la santíficaéióh'dól hombre.

Debe el hombre una gratitud sin límites, y  mostrarla no sólo.
en su mente, sino en palabras y  hechos, ofi'eciendo k Dios 

, algo de lo recibido.
Es posible el milagro por grande que sea; es segura la con- 
; fianza del triunfo de todo lo que El ha prometido; son fun

dadas la oración, esperanza y  confianza en Dios.

Lá swnisión mcts completa^ el entusiasmo más justo, la obedien
cia más incondicional, la veneración más profunda.

de la sociedad.
y **'̂k
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Dios os

Conservador.

Providentísimo.

Justísimo.

Remunerador.

Misericordiosísimo.

30

El hombre es:

I Conservado en el sér, poder j  e5(i1
) tir.

*

I Cuidado por Dios con celo de padr|

Injusto con mucLa frecuencia, 
do imitar j  temer á Dios.

Remunerado.

Compadecido, necesitado de 
cordia.

misé:

Principio de las cosas.
I

Fin de todo.

Efecto de la creación.

Destinado á Dios.

r» 31
I x o m lb r e

Debeires religiosos del hombre#
T r  >

Je modo que nunca el hombre, ni nada de lo creado, deja de 
f  j  antes en todos los momentos recibe el sér y  el

¡r de obrar.
/ •

\

pe aquí el deber en el hombre de una confianza ilimitada en 
Dios, para cuanto le convenga.

Dios es el modelo de la justicia; j  como á esta principalmente 
la lo® malos, j  el hombre es pecador, de aquí el te-
fnor Dios,

Dios, aunque á nadie debería nada, si no lo hubiera libremente 
prometido, nos crió parâ  la felicidad y  recompensará hasta 
el más insignificante acto bueno. Se deduce de aquí la ne
cesidad de otra^vida.

s1

[gn esto se funda el arrepentimiento] la penitencia, las preces.

ólo á un Dios es debido todo, y  á sér ninguno, fuera de El, 
I puede adorarse con culto absoluto, ni atribuirse ó referirse 

nada como causa primera ó fin último.
Dios es el fin líltimo de todo; y  es lógica la intervención de la 

Religión en todo cuanto diga relación al último fin.
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26. CoEOLÁBios.— Resulta de lo expuesto la na

turaleza de la Religión. Es conjunto de relaciones entre 
Dios j  el hombre; conformes á la naturaleza de ambos
seres; necesarias é intimas^ por ser entre Padre é hijo ó
Criador, j  criatura; sagradas^ por referirse á lo que h a y : 
de más respetable y  augusto; totales, por no haber acto 
alguno que de más cerca ó más lejos no se refiera al fin 
rc\ig\o^O] trascendentales, á todo eí orden, como las razo
nes últimas de las cosas; eternas, por ser relación de seres 
inmortales por naturaleza ó participación; internas j  ex
ternas y individuales y  sociales, por ser el hombrej.no sólo , 
como espíritu, sino como persona individual y  social, obra 
de Dios y  siervo suyo. Por eso, como todo lo que es natu
ral j  necesario se;manifiesta idéntico, no ha existido Relh
gión sin actos externos j  sociales, j  es lógico encarne en.
una institución encargada de conservarla j  propagarla^. 
mejorando con ella á los hombres. Que si interesa .saber 
el giro de los astros, las especies de-plantas y  mejores 
medicamentos para remediar los males, más importa co
nocer las necesidades del espíritu j  los medios de satis
facerlas.

27. 2.° Ahora se entenderá fácilmente la importan
cia  ̂j  alcance de toda cuestión religiosa, y porqué la  
Religión atrae á sí las inteligencias pensadoras, intere-; 
sándolas vivamente, ahonda profundamente en los cora
zones y  se infiltra de modo in evitable por mil venas en. 
los individuos y  los pueblos comunicándoles él sér.’

28 3 °  Ya no extrañará que toda cuestión social,
problema jurídico ó sistema filosófico encierre una cues
tión religiosa, y  como tal, teológica ó canónica. Porque 
no haj científicamente, ni puede haber en la práctica, 
moral sin Religión, ni derecho sin moral, ni sociedad sin 
derecho religioso y  moral, como no puede existir fruto 
sin planta, planta sin raiz, ni raiz fecunda sin savia.

29. 4.̂ * Así mismo aparece claro el porqué del si 
guiente hecho, que nos enseñan de consuno experiencia 
é historia: es tanto major el nivel moral de los hom-
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bres j  pueblos cuanto más elevadas son las ideas que pro
fesan acercado la divinidad en sus relaciones con la nu- 
inanidad, ó lo que es lo mismo, cuando su Religión.es la 
verdadera ó se aproximan más á ella, j la  practican mejor.

30. 5.® Por eso, no merecen título de pensadores, ni 
de filósofos ó amantes discretos del saber,, j  menos eí de 
partidarios de la civilización j  cultura,  ̂los hombres ó 
pueblos que menosprecian el estudio j  práctica de la Re
ligión, fundamento de todas las ciencias morales, sociales 
j  políticas, verdad j  deber últimos j  sintéticos de toda 
la vida.

31. 6.® Siendo Dios la verdad, bondad y hermosura 
absolutas, la ciencia, virtud y  arte, ó conducen á El, ó 
no son en realidad arte, virtud ni ciencia, sino pseudó
nimos.

32. 7.'* Con ser el poliMsmo enorme degradación 
moral, individual y  social, no le van en zaga el absurdo 
panteísmo^ ni el raquitismo religioso que llaman
mo, y  está muy por encima del materialismo j  ateísmo, 
teórica y  prácticamente mirados; por ser éstos completa 
negación de la verdad y  deber religiosos, que aquél sólo 
desfigura,

33. 8.° 'Ei\ indiferentismo es lógicamente tan ab
surdo como el fetiquismo^ y  en la práctica, más infecundo 
y  estéril. De modo que, en vez de mover al adelanto, es 
síntoma, en individuos y  Estados, de languidez, rebaja
miento y atraso. La verdad forma los caracteres, eleva 
los temperamentos de las naciones, afirma la unidad, 
produce el bien y  tiene, ante Dios y  la razón, derechos 
exclusivos. Dichosa la sociedad que la afirma por entero 
y  la garantiza con instituciones y  leyes.

34. Opuesta ál indiferentismo es la unidad en la 
verdad religiosa. Afirmada por la sociedad, debe ser ga
rantida y  secundada por toda política moral y  sincera;

fues délo contrario, se desnaturalizasú misión, mina la 
ase, contraría el orden social y  se convierte el poder pú

blico en medio de opresión y  tiranía.
5
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Capitulo 11* ~De Ia verdadera Beliglon»
 ̂ i

su existencia y caracteres*

35, Hemos visto que la Religión, considerada en 
su naturaleza, es una relación éntre Dios j  el hombre; 
pasamos á examinar: I. Necesidad de una verdadera; 
II. Sus caracteres; III. Religiones que carecen de estos; j  
IV. Cuál los tiene. (Esto por vía de corolario).

36. I. Necesidad DE una Religión veedadeba.—Es 
cierto que Dios existe (22); que el hombre y  el mundo 
son obra de sus manos (22 y  23); que en el hombre hay 
un espíritu inmortal creado para poseer la verdad y  
el bien sin dudas ni temores, dicha* que sólo halla en Dios 
(24); por consiguiente, es cierto que hay verdades y  de
beres que dicen relación al hombre y  á Dios, ó lo que es 
lo mismo, que hay, y  no puédemenos de haber, Religión 
fundada en la verdad. Ó Dios no existe, ó no es creador, 
ó el hombre carece de inteligencia, voluntad y  libertad 
para aspirar hacia Dios, ó hay que admitir la existencia 
de la Religión. (25-26) Además; el hombre siempre ha 
sido religioso^ y  lo que es uno en todos los hombres, es 
ley de naturaleza; aspira á una dicha sin fin, y  sin ver
dades y  destinos religiosos no puede existir bien infinito 
y  eterno; ha nacido para ser bueno y  vivir en sociedad 
bajo la ley, y  sin Religión es inexplicable é insostenible 
la moralidad, ingobernables los hombres y  tiranía el de- 
rechp. Luego hay neceííííad déla verdad religiosa, necesi
dad que podemos calificar Aq metafísica, histórica y  mo
ral^ incluyendo en esta la social y  jurídica.

37. Dios no puede dejar de-tener adoradores entre 
los hombres, ni abandonar á estos hasta privarles del 
medio necesario para obtener la dicha perdurable.

38. II. Cakacteees de la veedadeba Religión.— 
Ya que es tan necesaria la Religión en el orden moral 
como la atracción y  gravedad en el orden físico, ¿cómo
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podremos distinguir la verdadera de Jas falsas? Porque 
el error no es necesario.

39. Es un hecho que haj pluralidad de religiones, 
opuestas y  contradictorias unas de otras, v como la ver
dad no cabe en la contradicción, se pregunta cuál de ellas 
es la verdadera.

40. Tratando de buscar la exigi
remos los caracteres de la Verdad y  la Religión, La Ver
dad es conforme á la naturaleza de las cosas y consecuente 
consigo misma] la Religión ha de ser divina^ auténtica, 
única, universal y  exclusiva. Reuniendo estos caracteres, 
diremos que la Religión verdadera debe ser:

1.” Conforme á la naturaleza de Dios y  el hombre; 2.** 
consecuente consigo misma y  con toda verdad, ó que no 
envuelva contradicción; divina, ó instituida en su ori
gen y trasformaciones fundamentales por Dios ó quien 
pruebe misión divina: 4 . auténtica, ó que pueda probarse 
como divina y  verdadera: 5.° única, no múltiple ó varia; 
6.” universal, ó para todos los hombres: 7.° exclusiva, ó 
inconciliable con cualquiera otra, como la verdad con el 
error; 8.® necesaria, como medio y  precepto, ó indispen
sable.

41. I."* Conforme á la naturaleza de tas cosas.— 
Hemos dicho que la Religión no se concibe sin estas tres 
cosas: Dios, el hombre y  su posición respectiva; por con
siguiente, la Religión-verdad ha de estar conforme, en 
su dogma, moral y  culto, con los atributos de Dios, y  la 
naturaleza del hombre en relación con Dios. Esto es evi
dente. No puede haber verdad donde falta la naturaleza 
y  esencia'de las cosas.

42. CoROLAEio.—De aquí el ser tenidas por falsas 
las religiones que desconozcan la naturaleza de Dios ó 
sus atributos, negándole perfecciones ó atribuyéndole 
defectos; como el fetiquismo ó adoración de séres inani
mados; la zoolatría ó adoración de animales; la antropo- 
latría ó culto del hombre, sea en forma individual, verbi
gracia, un héroe ó tirano, ó en la colectiva y  abstracta de

rt
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humanidad^ razón, voluntad 6 libertad; la idolatría ó 
culto directo (latría) de las estátuas é imágenes, como 
hicieron los griegos j  romanos; el sabeismo ó adoración 
de los astros, como los antiguos persas; demonolatria 
6 adoración de los demonios, génios, trasgos, vestiglos j  
otros sueños; el panteismo, que confiesa una sola sustan
cia, el cosarios, de la que Dios no se diferencia, ó es como 
la fuerza j  forma, su alma.

43. 2 °  Que no incw'ra en contradicción consigo mis
ma ni con ninguna verdad evidentemente demostrada, sea 
del orden que quiera. Como la verdad no puede contra
decir á la verdad, siempre que haja contradicción h aj  
error, jp o r  consiguiente la religión es falsa. No importa 
que sea una sola la verdad lesionada, j  pertenezca al or
den de la materia ó del espíritu; en habiendo una sola 
contradicción entre sus dogmas ó preceptos, ó entre estos 
V cualquiera verdad demostrada (no hipotética, ni opina- 
l3le ó conjeturable, sino evidentemente demostrada), tal 
religión adolece de falsedad. Porque nada puede ser j  no 
ser al mismo tiempo.

44. CoEOLARio.—En este caso se encuentran todas 
las religiones inventadas, ó guiadas j  amaestradas, por lá 
mera ciencia humana. Porque la Eeligión es un sistema 
vastísimo, profundo y  m uj complicado de doctrina, mo
ral j  culto; j  es humanamente imposible que al idear, 
aplicar ó reformar esa Eeligión, no incurra en algún error, 
no hiera alguna verdad. Que no es la Eeligión como los 
sistemas de gobierno civil, variable según las convenien
cias; y  ha de habérselas, no solamente con las necesida
des j  la ciencia del siglo en que nace, sino con todos los
descubrimientos científicos y  problemas sociales del por-

• * .venir.
45. Divina ó instituida por Dios ó quien pruebe 

misión divina. Porque las verdades y  deberes religiosos, 
ó son naturales, ó positivos: si lo primero, sólo Dios es el 
autor, como de la naturaleza; si lo segundo, nadie fuera 
de Él, ó quien presente sus poderes, tiene derecho á exi-
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•ir fe, crédito ni obediencia religiosa; porque ante los 
hombres sólo tiene derechos quien puede probarlos^

46. Corolarios.—1.** Luego son falsas todas las 
religiones fundadas ó reformadas en sus fundamentos por 
hombres que no sean de Dios { j  no lo son los que no lo 
prueban). 2." Es quimérica la esperanza de que los'hom
bres creen una Religión más perfecta en el porvenir. 3.'’ 
De la divinidad j  verdad (41 j  45) se infiere la santidad^ 
no sólo en cuanto al origen, sino respecto á los hombres 
que practiquen la Religión verdadera, los cuales serán 
santos haciendo lo que ella prescribe.

47. La .verdadera Religión ha de ser auténtica^ ó cierta 
y demostrable. Como verdad necesaria, ha de ser racional 
ó demostrable, por lo menos en los motivos ó fundamen
tos en que descansa; délo contrario, ni podría afirmarse 
como verdad, ni imponerse como deber.

48. ¿Y cuáles serán las pruebas de su verdad j  
autenticidad? Desde luego sabemos que no es verdadera 
la religión que en sí ó en sus legítimas consecuencias 
contradice ó contradice á la verdad demostrada ó evidente 
(43 j  44); ni tampoco la que ha j a  sido fundada sin mi
sión divina por el hombre (45 á 46). Pero como la divi
nidad exige pruebas especiales, diremos que la Religión 
positiva necesita la auténtica de las profecías ó los mila
gros, de lo sobrenatural y  extraordinario. Importa menos 
que sean pocos, que no que sean dudosos ó cuestionables. 
Un solo milagro hecho en prueba de la divinidad de una 
Religión demuestra su abolengo divino.

Tod'os los pueblos han creido siempre en los milagros 
como una cosa lógica. Las religiones que no los tienen 
suelen inventarlos.

La verdaderaReligión, por tanto, si es divino-positiya, 
hade presentar la auténtica dé la divinidad; auténtica 
que no pueda ser falsificada por los hombres, por exce
der sus medios, v que pueda ser leida fácilmente hasta 
por los indoctos, pues les interesa tanto como á los sa
bios.
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49. Corolarios.— L* Deberemos desechar como gra
tuita toda religión que, llamándose positivo-divina, ca
rezca de las pruebas de la divinidad, bien lo confiese, 
<5 bien estén falsificadas las que presente. 2.* Si contra
dice las profecías j  milagros admitidos por ella como ver
daderos, ó demostrados tales por la sana crítica, tampoco 
puede ser verdadera; porque Dios no falsifica su firma 
ni contradice sus obras. 3.® Por consiguiente, es falsa 
toda religión opuesta á la que presente las pruebas in
dubitables de la divinidad.

50. 5.® Ha de ser una, no dos ó más. Las verdades 
j  deberes religiosos, ó son esenciales, j  por tanto unos 
mismos para todos; ó sobreañadidos^ y  también idénti
cos para todos, por no ser sino Dios el autor de esta adi
ción (45 y  46). La idea de la unicidad es inseparable del 
concepto de la verdad; por lo cual vemos que todos los 
hombres religiosos han tenido siempre á su religión como 
la única verdadera.

51. Corolario.—Es opuesto á razón j  verdad el m- 
diferentismo, y  coníovma á estas el exclusivismo religioso 
(33 y  Syll. p. 15 á 18); por lo mismo que es opuesto á 
razón admitir el absurdo.

52. 6.® La Religión verdadera ha de ser universal. 
La universalidad debe entenderse de modo que comprénda 
todo el tiempo que la humanidad habite la tierra; puesto 
que es relación necesaria, una vez creado el hombre. Ha 
de ser universal en cuanto al lugar, no porque de hecho 
contenga á todos los hombres en su seno, pero sí que tal 
sea su misión, y  por tanto, que ha ja  existido en todo 
tiempo v dure hasta el fin del mundo, para que pueda 
llenar su destino. No ha de tener, por consiguiente, fron
teras, ni excluir á nación ú hombre alguno, porque en 
este solo hecho descubriría su falsedad. Además, ha de 
enseñar verdades y  deberes que puedan ser acatados por 
todos los hombres, y bastantes á informar todo el orden 
moral en relación con el destino final. Porque la Religión, 
según se ha visto, es el fundamento del orden moral (26) 
que informa (28).
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53. CoEOLAKios.—l.° Serán falsas cuantas religio-
nes se concreten tiempo: 2.* Las que ta jan  nacido j  
muerto en cualquier siglo: 3.° Las que tengan una mi
sión tópica ó local, como las nacionales: 4.* Las que ex- 
clujan á algunas razas ó clases: 5. Las que carezcan do 
fundamentos para resolver los problemas del orden mo
ral ó informarle. Ya dijimos, y  se repetirá más adelante, 
que el Cristianismo es la Religión de Adán y  Moisés per
feccionada por el Mesías.

54. 1 °  La Religión verdadera no puede ser sino m_a;̂
por consiguientej excluye de la verdad á todas las demás ó 
es exclusiva. Esto se prueba recordando que, además de 
únicUy es divina; y  ni Dios destruje su obra, ni el nom
bre puede variarla ó multiplicarla.^ Dios no, porque no 
tace lo supérñuo, j  sólo b aj necesidad de una Religión; 
ni fomenta las divisiones j  odios, levantando altar contra 
altar, ni inspira el error. Los hombres, con unánime asen
so, han significado que la Religión verdadera no es sino 
una. No el hombre, porque, ni tiene por sí derecho, 
ni puede tenerle, para ponerse entre Dios j  los hom
bres j  modificar los derechos j  deberes religiosos.^ Afir
mar lo contrario sería desconocer los derechos d,e -
naturaleza de la Religión J  la dignidad humana. El hom- 
bre no cree ni puede creer al hombre, sino á Dios.

55. CoKOLAEio..—Síguese de aquí, que no sólo el 
exclusivismo religioso es lógicamente ineludible, sino 
que la religión que no le proclame, da testimonio de no 
ser la verdadera; pues no sólo falta en ella la conciencia 
de su verdad, sino que admite el error de que puedan 
existir otras religiones verdaderas, aunque opuestas.

56. 8 .” Necesaria debe ser la Religión verdadera,
como medio adecuado para un fin necesario y 
impíiesta por su verdad, divinidad y autenticidad (40-54)* 
Para sustentar lo opuesto, sería menester afirmar que 
los hombres no están obligados á seguir la verdad de
mostrada j  necesaria, ni la voluntad de Dios, aunque 
lleve su auténtica. Negado este deber, el primero del

:
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Hombre j  él que funda sus derechos más sagrados, ¿qué 
otro derecho ni deber podrá fundarse ni imponerse?

57. Corolarios.— l.° El eocclu siv ism o (b b )  ó in to le 
r a n c ia  r e lig io s a  (no la civil^  que á veces es necesaria) 
es atributo de la verdadera Religión y  consecuencia ne
cesaria de la lógica, careciendo de verdad el culto que nó 
la proclame. 2.*" Es culpable el que sabiendo está fuera 
de la verdad religiosa, no hace todo lo posible para en
contrarla y  unirse á ella; como también el que teniendo 
dudas, no procura deponerias, acudiendo á personas ins
truidas en la materia, á obras magistrales, y  sobretodo, 
ai Dios de la verdad, pidiéndole luz v gracia. 3.** Una 
ve?¡. poseida la verdad religiosa, es necesario conservarse 
en ella, j  procurar conservar en los demás este bien, ma
jor que todos los tesoros. Así lo exigen el amor de Dios, 
el bien propio, la caridad eficaz y  la justicia; pues se 
trata de un debér grande, supremo y  exigible á indi
viduos y  naciones.

58. 4.° No haj derecho á sostener el in d ife r e n tism o  
r e l ig io s o , que consiste en tener por in o fe n s iv o s  ó in d ife^  
r e n te s  todos los cultos, proclamando como legítima la to --  
le r a n c ia  r e l ig io s a  6 d o g m á tic a , distinta de la c iv i l ,  de que 
luego habláremos. Ante la razón no h aj derecho al ab
surdo, ni al mal; y  admitir como verdaderos, inofensi
vos ó buenos varios ó todos los cultos, equivale á recono
cer que pueden existir verdades contradictorias, males 
inofensivos j  deberes libres. El indiferentismo es in ju r io so

Sara el hombre, por suponerle, ó tan in e p to , que no puede 
istinguir la verdadera Religión de las falsas; ó tan m e n 

te c a to , que puede admitir como verdades las contradiccio
nes; ó tan h ip ó c r i ta , que profesando una como verdadera, 
aprueba las demás como buenas; ó tan im p io  é in c o n s e -  
m e n te ,  que estimándolas todas falsas, las tiene no obs
tante por buenas é indiferentes. El in d ife r e n tis m o , p o v  
fin, ofende á Dios, d esco n o c ien d o  el debér de inquirir, 
abrazar, practicar, conseryar y  propagar la verdadera 
Religión; b la sfem a n d o  contra su verdad y  santidad, al
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afirmar que le agrada igualmente la verdad que el error, 
ó le es indiferente el bien j  el mal que practican las di
versas sectas; matando, ú  posible fuera, toda religión y 
moral, v destruyendo la misma nocióú de Dios.

59. De aquí el llamar filosóficamente m^acmnaZ
al pretendido derecho natural del hombre para elegir li
bremente la religión que su razón le dicte como verda
dera p- 15). Porque esto equivale á afirmar, ó
queda Réligión verdadera no tiene caracteres ó notas cla
ras para distinguirla de las falsás; ó que el hombre es 
incapaz para distinguirlas, lo cual, además de ser inju
rioso para él, conduce al escepticismo religioso j  filosó
fico; ó que ante el derecho natural j  la razón tiene los 
mismos fueros el error que la verdad, faltando el funda
mento real de todo derecho, que es la razón eterna bri
llando en la realidad de las cosas; ó que el mal goza de 
iguales derechos\que el bien, Jo cual destruje la noción 
de la justicia j  jle la moralidad. Con un absurdo, poder 
j  lógica se acaba con el mundo.

60. 6.'" Consiguientemente, es erróneo el
mmo, que afirma «pueden los hombres hallar en la pro
fesión de cualquiera religión el camino de la salud eterna 
y conseguir esta. (Syll. pro, 16 j  17.) Si sólohaj una 
lieligión verdadera, todas las demás son falsas; una sola 
divina, todas las demás humanas; una sola exclusiva j  
suficiente, las demás sobran j  son ineficaces. (̂ )

61. 7 . La llamada libertad de conciencia^ ó mejor, 
tolerancia civil, introducida por circunstancias históricas, 
es á veces lícita j  necesaria; pero impuesta á p n m , ó 
sin necesidad, en naciones que poseen la verdad reli-

y

(1) Dejamos para los moralistas el tratar del fin y los me
dios extraordinarios con que Dios puede salvar á los que de 
buena fe yeíran acerca de la verdadera Religión. Dios exige 
del Hombre que ponga todos los medios, y al que tal Hace ja
más le niega sus auxilios.

6
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giosaj es tiranía j  retroceso, j  nace del indiferentismo 
que la razón condena. Este punto se tratará con ma
yor amplitud en relaciones de Iglesia j  Estado. (Encí
clica Quanta cura^ proposiónS, y Syllabus, prop. 15 á 18
j 7 7 á 8 0 ) .

62. III- Religiones ó cultosque no tienen los cabao-\ 
teres de la verdadera Religión.—Todas se compren- 
den en dos grupos: politeistas y  monoteistas; reducién
dose estas, además del Cristianismo, al Judaismo, Ma
hometismo y  Racionalismo, que ha soñado varias.

63. El, Politeísmo no es la Religión verdadera. El 
Politeismo, ó adoración de más de un Dios, no profesa 
la verdad acerca de la divinidad, ni es divino en su ins
titución, auténtico en sus pruebas, constante en su sér, 
universal en sus aspiraciones, ni único, exclusivo y  ne^ 
cosario para el hombre; y  por tanto, no puede ser la Re
ligión verdadera. Sería ofender á la civilización cristiana 
insistir en esto.

64. El Judaismo actual no es la Religión verdadera. 
Dejando á un lado ciertas mteimas de moral no confor
mes con la equidad, su situación excepcional desde la 
muerte de Jesús ‘y  su infecundidad religiosa, el Judaismo 
no es verdadero, porque se contradice. En los libros sa
grados de la Sinagoga se predice el nacimiento de un 
Mesías ó Enviado de Dios, que nacerá de mujer descen
diente de Abraán, de la tribu de Judá, j d e  la familia de 
David. Esto sucederá al perder el cetro la casa de Judá; 
antes que sea destruido el templo de Jerusalén; antes que 
cese el sacrificio,, el sacerdocio y  la unión del pueblo ju
dío; cuando sea major la espectación de las gentes; al 
cumplirse sesenta y  dos semanas de años; contados desde 
e l decreto de Ciro dando libertad á los judíos. Pues bien; 
han pasado ya 2.400 años; las gentes no esperan al Me
sías; el pueblo judío hace diez y  ocho siglos que ha per
dido su nacionalidad; fué destruido el templQ de Zoroba- 
bel; cesó el sacrificio; fué extinguida la familia de David; 
destronada la tribu de Judá y  confundida con todas las
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demás. Luego, ó son verdaderos esos libros, y  es falso el 
Judaismo; ó son falsos los libros, y e s  igualmente falso el 
Judaismo que los admite como divinos j  verdaderos. (*)

65. El Mahometismo no es la verdadera Religión. 
Fundado á principios del siglo sétimo por Maboma con 
fragmentos, del Judaismo y  Cristianismo y  cavilaciones 
propias, y  propagado por medio del alfanje en parte con
siderable de Asia y  Africa, no puede ser la Religión ver
dadera. No es obra de Dios, sino del hombre; no nació 
con la humanidad, sino en el siglo sétimo de la era cris
tiana; no es compatible con la libertad, por su fatalismo; 
con la dignidad de la mujer, por la poligamia; con la pu
reza de corazón, por la lascivia; con la civilización, por
que, según vemos, agosta la vida de los pueblos que le 
profesan. Es imposible que pueblos cristianos cambien su 
Religión por la musulmana que, falta de la fuerza mate
rial, está llamada á desaparecer en fecha no lejana.

66. Del Raciónalismo como sistema religioso.—Com- 
pi’enderemos en él cuantos sistemas religiosos han ex
cogitado los filósofos y  novadores en los últimos tiem
pos, prescindiendo de la divinidad de Cristo y  de toda 
religión positiva. Hijos son todos de la razón, y  acordes 
se encuentran en rechazar la revelación sobrenatural y  
el misterio; pero cuando se trata de buscar la unidad en 
doctrina, moral y  culto, se toca lo imposible. Después de 
haber inventado mil sistemas vensavado algunos, no tie- 
nen otra afirmación religiosa que la duda, de la ‘cual ha de 
brotar la Religión del porvenir. Esta religión futura, hija

(”1) Las circunstancias/ami7¿are5 y temporales acerca del 
Mesías, se pueden leer en los libros sagrados: Génesis, capi
tulo l l i ,  V. 15; y compárese con la Sabiduría, cap. II, v. 24í 
Evangelio de San Juan, cap. VIII, v. 44; y Apocalipsis, capí
tulo XII, V. 9; Génesis,' cap. XII, v. 3; cap. XVIII, v. 18; 
XXII, V. 18; XXVI, V. 4; XXVIII, v. 14; XLIX, v. 8, y si
guiente; Daniel, cap. IX, v. 24á27; Ageo., cap. II, v. 4; Ma- 
laquias, cap. I, v. 15; cap. III, v. 1.
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de la ignorancia, imprevisión j  duda presentes, sería ri
dicula, si no moviera á.compasión. Desmantelemos la casa é 
incendiemos el Kaber, que bailaremos palacios j  riquezas 
sin fin en e \ p o r v e n ir .  ¡Desechemos el Cristianismo, des
trujamos su culto, j  esperemos en la R e lig ió n  d e l  p o r v e 
n ir !  ¿Pero cuál será? La generalidad contesta: No se sabe. 
Otros se dividen en antropólatas, deistas, espiritistas, 
panteistas, positivistas. De modo que el escepticismo, lá 
deificación del hombre en forma individual ó social (R a -  
z ó n , L ib e r ta d , H u m a n id a d , E s ta d o ,  S o c ie d a d ); \d i. existen
cia de un Dios que está en los cielos sin cuidarse de los 
liombres ni de su culto; la evocación de los espíritus ó 
teurgía; la confusión de Dios y el mundo, y la negación 
de toda religión, es lo que hasta el día lia dado de sí en 
el orden religioso el Eacionalismo.

67. ¿Puede el Eacionalismo ser ó engendrar en el 
porvenir una Eeligión verdadera? No. La Eeligión ver
dadera no la inventa ni reforma sustancialmente el hom
bre, sino Dios (45 y  46); no es cosa de un siglo, sino 
de todos los tiempos (50 á 53); no se funda en cimiento 
de dudas, vacilaciones, opiniones y  contradicciones, sino 
en la verdad evidente ó plenamente demostrable (47); no 
es sólo para el porvenir, sino para todos los tiempos (52); 
no és ni puede ser múltiple, sino única (50); no progresa 
cambiando dogmas, sino conservándolos, porque la ver
dad es como Dios, no cambia; no es amalgama de dife
rentes sectas ú opiniones, sino exclusiva (54 y  55); no 
es creación de la razón, ni arbitraria para la voluntad, 
sino deber irripuesto y  exigible (56 á o l) ;  no es privile
gio de filósofos, sino negocio que interesa por igual á 
todos los hombres y  han de poder alcanzar los ignoran-

* ¡
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tes é indoctos. Luego el Eacionalismo no es la verdadera
Eeligión; porque no es divino, antiguo, indubitable! cons
tante, consecuente, inmutable, universal, uno, exclusivo, 
necesario ni asequible para la inmensa mayoría de los 
hombres. Tampoco puede serlo en el p o r v e n ir ,  por las 
anismas razones. La verdadera Eeligión no admite eclip-
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ses totales ni paréntesis, cuanto menos invenciones 6 
creaciones humanas. ( ‘)

6 8 .  E e LIGIÓN QUE EEUNE LOS CAÍIAOTERES D ESG Rl-
Existiendo una Religión verdadera (36-37); j  noTOS.

siéndolo ninguna fuera del Cristianismo (62 á 67); en la 
Religión de Cristo está j  no puede menos de estar la 
verdad que buscamos. Esta prueba, aunque negativa, es 
conclujente, y  pudiera formularse en este dilema: La 
verdadera Religión, ó está en el Cristianismo, ó fuera de 
él; fuera de él hemos probado que no; luego está en él. 
Mas ¿cuál es la Iglesia de Cristo? La que Él fundó j  sub
siste, única que reúne, j  puede reunir, los caracteres 
citados, como luego veremos. (̂ )

I

rt

f'

;
u;.:

(1) Si se nos dijera que el hombre por medio de la razón
debe buscar la verdadera Religión, si no la posee, y abrazarla 
una vez hallada con toda su doctrina y constitución, nada ten
dríamos que oponer; antes hemos dicho que este es el primer 
deber. Pero atribuir á la razón poder para crear, ó combinar 
un sistema religioso, modificando y variando la Religión an
tigua (SylL á y 5); negar de plano el hecho, y hasta la posi
bilidad de la revelación y el milagro (Syll. p. 7.); otorgar á la 
razón el derecho de quedarse con el culto que más le plazca 
ó con ninguno (Syll. p. '15, y Encíclica Quanta cwra, p. 3.),: 
sostener que el Cristianismo fué Religión conveniente y bien
hechora, pero que ya ha dejado de serlo; negar asi la verdad 
de todas las religiones, ó admitirlas todas como buenas en su 
época y rócalidad, sin reconocer ninguna absoluta, perpétua. 
y exclusivamente verdadera, no es pensar conforme á razón; 
es ser racionalista p, 3 á 14.).

(2) Objeción.—'E& un hecho la pluralidad de religiones; 
¿cómo se concilia esto con la afirmación de que sólo hay 
úna verdaderaV ¿Cómo Dios permite esa'multitud de falsos 
cultos en negocio tan importante cual es el de la salvación? 
Besp. Es un hecho la multitud de religiones; es otro hecho 
la existencia de Dios que las permite; luego (aquí pueden po
nerse varias conclusiones), ó todas son verdaderas, lo cual 

'es un absurdo, dado que son contradictorias; ó todas falsas,
y es otro- absurdo, según hemos demostrado; ó todas son 
indiferentes, lo cuál es imposible. Como se vó, la objeción 
ño va contra religión determinada, sino contra todas, ó mas 
bien contra Dios, quejas permite, y por consiguiente, contra los
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Capitulo Hit—En Cristo y su Religión 
está la verdad religiosa.
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69. Siendo este punto eje de todo un sistema de cir 

vilización j  fundamento de nuestra ciencia, le dedicare-\ 
mos dos capítulos: trataremos en el primero principal
mente de Jesucristo, j  en el segundo de la Iglesia en 
relación con los caracteres de la verdad religibsa.

Aquí estudiaremos: I. El Cristianismo: sü noción, 
origen y  fundamento: II. Divina misión de Cristo: III. 
Corolarios acerca de la verdad de la Iglesia Católica.

70. I. Del Cristianismo ó Religión de Cristo.—N o
ción.—Aunque existen varias agrupaciones religiosas, 
que se llaman cristianas por confesar á Cristo, Este sólo 
fundó una Institución, llamada Iglesia, á la que debían 
pertenecer cuantos le siguieran, y  con la que prometió 
estar basta el fin del mundo. (Mateo XVI y  XXVIII.) 
Entiendan, pues, lo que gusten geógrafos, historiadores 
y  estadistas por Cristianismo; en Teología, lógica y  
Derecho, solo cabe llamar cristiana á la Religión qiie 
fundara Cristo; porque Iglesia y  Religión cristiana son 
en concreto una sola cosa por voluntad de Dios. Así, 
cuando hablemos de Cristianismo ó Religión de Cristo,

\

mismos deístas. Si, pues, el argumento fuera concluyente, la 
consecuencia sería el ateísmo. Pero no lo es, por la regla lógi
ca de ^rohat. Ejemplos: es un hedió
que existen alma y cuerpo en el hombre; ¿cómo se concilia 
esta duplicidad con la unidad personal? ¿Cómo el alma espiri
tual se une al cuerpo material? ISTo se sabe, luego.... no se sabe 
es la única conclusión legítima; porque sacar otra seria ne
gar lo que se sabe por lo que no se sabe. Es un hecho qué hay 
luz y vemos, otro que las impresiones se cambian en ideas; 
¿cómo? ¿por qué? No se sabe] luego... ¿no existen la luz ni las 
ideas? Dios existe y no puede menos de existir; la Religión 
verdadera no puede ser sino una; luego Dios sabe porqué per
mite las falsas, como sabe porqué permite el mal, la libertad 
y  la injusticia. (Balmes, Cartas d un escí^tieo, II.)
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nos referimos á la Iglesia ó sociedad que Él fundó, con 
su dogma, moral, culto y  autoridad, ála qüe pertenecen 
de derecho cuantos regenerados por el bautismo son in
corporados en Cristo, su cabeza. No h a j dos verdaderos 
Cristianismos, sino uno; ni tres ó treinta Iglesias, sino 
una; la que fundada por Cristo y  los Apóstoles, perse
vera y  subsiste.

71. Origen histórico.—Aunque nacido en tiempo 
de Augusto, fué en cumplimiento de las profecías del 
Antiguo Testamento, religiosamente conservadas en el 
pueblo hebreo, al que decía Jesús: «Yo soj el Mesías á 
quien esperáis:» «No he venido á abrogar la ley, sino 
á cumplirla.» Por consiguiente, parte el Cristianismo del 
paraiso, no se ha extinguido en el tiempo, y  tiendo á en
señorearse del mundo, como los pueblos que le profesan, 
los más sabios, poderosos y  cultos. Unido  ̂ los destinos 
de la humanidad y  de la civilización, merece grave es
tudio de todo pensador, aunque no sea cristiano, cuanto 
más de los que le profesan, ó son llaraados á regir pue
blos modelados según su espíritu; pues no h aj hecho ni 
institución que le iguale en importancia.

73. Como Cristo y  su Religión son hechos demasiado 
grandes para caber en pechos racionalistas, han negado 
algunos la existencia real de Jesús, Mas el que dude de 
Inexistencia real de Jesucristo, deberá hacerlo de todos 
los hechos históricos; puesto que ninguno haj más cierto 
ni probado. Judíos y  gentiles, cristianos y  paganos, to-. 
dos los historiadores de diez j  nueve siglos ( j  son infini
tos en nacionalidad, lengua, raza, cultura y  religión dife-̂  
rentes) afirman unánimes la existencia real de Jesús, 
judío pobre y  sin estudios, fundador, á costa de su vida, 
de la Religión que lleva su nombre. La Iglesia cristiana, 
con su nombre y  todo lo que la costituye, (doctrina, mo
ral, culto, sacerdocio, gobierno, templos, mártires, após
toles, escritores, pueblos y  civilización) da testimonio de 
sí y  de Cristo su Fundador. Negad á Cristo y  su Insti
tución, y  explicall después el Cristianismo y  la historia.
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73. Origen fundamental.̂—Por lo misma que nin
gún pueUo culto ni bárbarOj destituido de la revelaci^Sn, 
supo dar á Dios el culto debido  ̂ ni librarse de enormes 
errores contrarios á los principios de la ótica; por lo mis
mo que la ciencia j  recursos humanos no bastaron, ni 
podrán nunca bastar (por falta d e  un idad^  a u to r id a d  
sa n c ió n )  para retraer á los pueblos de dichos errores; in-i 
ferimosj fundados en hechos v lógica, la n e c e s id a d  m o r a l  
de la revelación. (Perrone, P rce lec tio n es  T h eo log icm , tomó 
I.) En religión j  moral enseña la historia que retroce-\ 
den los pueblos, en vez de progresar, cuando olvidan ó 
desconocen las luces ó auxilios del cielo. De ejemplo sir
van Babilonia, Grecia j  Roma.

74. ¿Esta necesidad fué satisfecha? Sí. La revelación 
es un h ech o , cujo fundamento inmediato es la voluntad 
de Dios, y  cujas pruebas pasamos á apuntar.

75. II. Divina misión de Cristo.—Aunque son mu
chas, j  están expuestas en mil formas, las pruebas de la 
divinidad de Cristo v su Iglesia, opino que todas pueden 
reducirse á dos: profecías j  milagros. En efecto; la ex
celencia de la doctrina, rapidez de la propagación, con
servación de la Iglesia j  testimonio de los mártires, con
siderados en todas sus circunstancias, vpor consiguiente, 
en lo que tienen de extraordinario j  divino, ¿qué son 
sino verdaderos milagros del orden moral j  profecías que 
se cumplen j  agrandan con los siglos?

76. Es falsa toda Religión positivo-divina que no lleve 
da auténtica de las profecías j  milagros (48); j  cual
quiera reforma de la verdadera hecha por hombres que 
no sean de Dios, j  no lo son los que no lo prueban (46). 
Siendo estas firmas de la divinidad legibles para todo co
razón recto, é infalsificabies, por exceder los medios del 
hombre (48); afirmando Jesús que es Dios, j  probándolo 
con milagros V profecías, Él j  su Institución son divinos. 
Y como aquí no se da medio entre la divinidad j  la im
postura, quien niegue á Cristo la divinidad, le niega la 
honradez.

>'sS
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77.. El proUema socialj político j  religioso p 

hoj es este: ó Cristo es un malvado, j  los racionalistas 
los redentores de la humanidad (‘), seducida por aquél im
postor; ó viceversa. En el primer caso, procede seguir la 
conducta de Juliano el Apóstata, si la cultura no con
siente imitar á Tiberio; y  en el segundo... la Iglesia ni 
engendra traidores ni alienta tiranos, pero tampoco es
clavos ni tontos, y  la indiferencia no es el carácter de los 
qué saben á donde van ó por donde los llevan. El asunto 
es importante.

78. Profecías.—Son muchas, claras y  terminantes 
las hechas por Cristo, v todas se han cumplido ó se están 
cumpliendo. De ejemplo sirvan la propagación por el 
universo con su Evangelio del hecho, al parecer oscuro, 
de una mujer que derramó ungüento precioso sobre su 
cabeza (Mateo, XXIV j  XXVI; Marcos, XIII;  ̂Lucas, 
XXIV; Juan, XII); la persecución, fortaleza, sabiduría j  
victoria de los mártires (Mateo, X , XVII y  XXIV; Lu
cas, XXI j  XXIV; Juan, XV y  XVI); las tempesta
des j  males sin cuento que habían de combatir á la Igle
sia y á su cabeza visible, y  la permanencia, no obstante, 
indefectible de una y  otra (Mateo, XVI y  XXVIII); 
la muerte y  resurrección de Jesús al día tercero después 
de muerto (Mateo,XII, XX; Mateos, IX, X , XIV; Lú
eas, XVIII; Juan,II); todas las que pueden verse desen
vueltas en cualquier tratado de Vera Religione.

79. Delinearemos aquí solamente dos: una del anti
guo, y  otra del Nuevo Testamento. La destrucción deJe- 
rusalén j s u  templo con todas las circunstancias de tiempo

(1) Como prueba del gran parecido de dos apostasias ofi
ciales (en caracteres, personajes, medios, pretextos y  hasta 
motes y calumnias), léase la historia de Juliano, siquiera en 
la forma amena de la novela histórica Tigranate del P. Fran
co, en la que se insertan literalmente los textos oficiales y  
demás comprobantes históricos de aquella época de bajeza y  
tiranía solapada, textos y pretextos de los que parecen remedo 
otros que conocemos.  ̂ '
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(Mateo, XXIV, 34; Lúeas, XXI, 32; compárense con 
Flav. Josefo, Be bello judaico, lib. VII); personas (Mateo, 
*XXIV, 5; Marc. XIII, 6; comp. con Josefo, De bello^ li
bro II); modo (Mat. XXIV; Lucas, XXI; Marc. XIII, 
comp. con Tácito, Historia^ lib. I, cap. 2.*; Plinio, Hist, 
«ai, Tib. II, c. 84; Josefo, Archeologia, lib. X X , c. 12; 
Tácito,  ̂ Anales, lib. XIII j  XVI); presagios y  terrores 
(Lucas, XXI j  Tácito, Hist. lib. V. c. 15); y  todo lo que 
había de preceder y seguir á este hecho, desde la persecu
ción á.e los cristianos (Mat. XXVI) y  abominaciones come
tidas en el templo (Mat. XXIV. Claudio puso en él un 
ídolo.), basta el sitio en forma no usada por los romanos, 
con vallado (Lúeas, XXI) 6 murallas levantadas por Tito; 
hambre, peste y  matanzas de los sitiados, cautiverio de 
muchos, arrasamiento y  perpetua desolación. (Mat. XXIV; 
Lucas, XXI). Flavio Josefo (De bello jud, lib. VI ^ VII) 
nos dice que murieron en el cerco 1.100.000 y  fueron 
cautivados QO.OOOjudíos; siendo tan fiera el hambre, que 
los muertos Oran devorados por los vivos y  los niños por 
sus propias madres. Tito ordenó respetar el templo, pero 
un soldado le prendió fuego y  no_se ha vuelto á levantar, 
á pesar del empeño de Juliano. La dispersión de los ju
díos, aunque ricos, inteligentes, activos, influjentes, y  
tan obcecados como inasimilables, es un hecho portentoso 
que enseña la presciencia divina.

80. Si leer lo futuro contingente está reservado al Sér 
para quien no hay pasado ni futuro, ó Jesucristo es Dios, 
ó Dios falsifica su firma. Demostremos ahora la divina mi
sión de Cristo por la historia precristiana.

81. En poder de la Sinap;oga, enemiga jurada de Je
sús, están las pruebas de su divinidad (64). En los 45 
libros del Antiguo Testamento está delineada de mano 
maestra la figura de Cristo con todas sus circunstancias 
y condiciones familiares, temporales y  personales. (Géne
sis, c. III, 15; XII, 3; XVIII, 18; XXII, 18; XXVI, 4; 
XXVIII, 14; XLIX, 8 j s ig ;  Daniel, IX, 2 4 y  si^; Ageo 
II, 4; Malaquías, l y  III; relacionados con
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II, 24; S. Juan, Evangelio, VIII, 44; Apocalipsis, XII, 
9; Flavio Josefo, ArcheoL lib. X , c. 11; De bello judai- 
co, lib. IV, c. 6, y  otros mucbos textos sagrados y.pro
fanos). Ni la esperanza en un Enviado del cielo para sa
lud de los hombres estaba reducida á Judea, sino que 
era universal, según atestiguan Suetonio (Vida de Ves
pasiano, c. 4), Tácito (lib. V. c. 18), Plutarco (De Iside 
et Osiride, tomo 2.°, pág. 369 de la edición de París) j  
otros mucbos escritores é historiadores que la han en
contrado hasta en la India, China, Japón j  América 
(Perrone, TheologiccB,t. 3. p. 255, edic de
1860, Barcelona).

82. Esto sentado, diremos contra los judíos: Si vues
tros libros no mienten, Jesucristo es el 'Mesías prome
tido, porque no sólo concurren en Él todas las profecías,- 
sino que en ningún otro pueden va cumplirse (64). Y 
contra los racionalistas é infieles: Cuarenta ó más siglos 
precristianos extendieron y  afirmaron, robustecieron y 
concretaron cada vez más la esperanzado Un SalvadoV 
del cielo, j  al aparecer Jesús y  su Iglesia en las dife
rentes regiones, cesa la esperanza. Si no haj efecto sin 
causa, ¿cuál será la de este doble y  maravilloso hecho, 
rechazada la solución cristiana?................

83. Para negar la divinidad de Jesús, es necesario fal
sear la historia de la humanidad, contradecir á la Biblia, 
en la que millones de adversarios no han podido probar 
falsedad, y desviarse del principio lógico que atribuye los 
caracteres de antigüedad, constancia, unidadjuniW sa- 
lidad á la verdad j-no al error.

84. Milagros.—Fueron los obrados por Cristo casi 
infinitos en número, grandes y  estupendos, visibles para 
todos, sin preparación ni medios naturales adecuados, en 
cualquier lugar v tiempo, con pobres j  ricos, ante sabios 
y  el pueblo, habiendo dado lugar á procedimientos judi
ciales. Estos hechos constan por el testimonio de los 
Apóstoles, Evangelistas y  cientos de testigos que murier- 
ron para dar testimonio de su verdad, que los afirmaron:

I
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j  (ionsignaron ante los judíos contemportnéos, los cuales ,̂ 
interesados en desmentirlos, no lo hicieron, sino que los 
atribujeron al arte del diablo ó magia (Mateo, IV, XI,. 
VIII, XXVII; Marcos, I J  V; Lucas, VII j  XXIII; Juan, 
IV, IX, XI j  otros).'

85. Y argumentamos: Lo que declaran dos testigos 
de' intachable conducta, que arrostran el odio, la perse-, 
cución j  hasta la muerté por afirmar un hecho, es tenido 
por cierto-en cualquier tribunal; j  lo que declaran, no 
dos, sino doscientos j  quinientos testigos presenciales, 
de vida dempkr, ante enemigos que los persiguen de 
muerte, ¿d̂ eherá desecharse por falso? Y nótese que ahora 
hablamos del hecho, no negado por los mismos judíos 
contemporáneos, ni por los herejes j  apóstatas de los pri
meros siglos ('), j  que sólo citamos testigos presenciales, 
CUYO testimonio se pudiera robustecer con el de millones 
de mártires que afirmaron j  murieron confesando la di-̂  
vinidád de Cristo por los milagros. Si el hecho se niega, 
se acabó la historia; j  si se explica por magia, sé acabó 
la ciencia j  el buen sentido. Porque dar con una palabra 
vista á los ciegos, oido á los sordos, palabra á los mu - 
dos, movimiento á los tullidos, calma á la tempestad, 
comida á miles de hambrientos j  vida á muertos hedion
dos por arte de prestidigitacióriy es reirse del sentido co
mún, j  por maña de los espíritus^ es blasfemar de Dios 
y  jugar con la humanidad.
"" 86. Milagros DEL OHDEN moual.—Tiene este orden, 
como el físico, sus leyes naturales, y  lo que en ellas no 
quepa, ha de razonarse por causas extraordinarias, dado 
que no hay efecto sin causa adecuada. Aunque sólo in -

(1) Celso, Porfirio, Hierocles y Juliano, aunque apóstatas, 
jamás negaron la resurrección de Jesús; y los mismos escrito
res judíos no. negaron este- l̂adólio en él fondo. V. Orígenes,_ 
libi I Contra Celso-, Agobardoy De superstitionibus; el
Autor del libro Generationum Jesu; los tratados del SanJiedrin, 
Avoda Zara in Gemara, Sabbath, Medrase Kolieleth, etc. Con
súltese la obra de Víqbsí y Bella vana aspettazione degli Ebrei,
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dicados, hé aquí algunos LechoSj de cuja verdad no 
puede dudarle sin contradecir á la historia.

87. Un pobre, sin estudios ni influencia humana, 
nacido en un\pesebre v educado en el humilde taller de 
un carpintero, comunica á doce pescadores de Galilea, 
ignorantes, rudos j  pobres como él, el pensamiento de 
coger al mundo en sus redes. No les ofrece dinero, pla
ceres, honores, armas ni ajuda de los poderosos, sino la 
pobreza, mortificación j  abnegación, de que es dechado, 
j  la oración j  palabra para vencer j  subjugar á igno
rantes j  sabios, á pobres j  ricos, á judíos j  paganos, á 
poderosos j  siervos. En tres años que conversa con sus 
discípulos, les enseña un sistema teórico-práctico tan 
vasto j  profundo que abarca todo el orden moral en sus 
relaciones con Dios; sin que la filosofía ni ,1a crítica re
gistren antecedentes ni encuentren justificantes que pue
dan rudargüirle de erróneo ó plagiado. Muere Jesús cla
vado en ignominiosa cruz, como un esclavo, impostor j  
malvado, y en vez de continuar el mundo lo mismo con 
un hombre menos, se hace cristiano; sin que mil perse
cuciones, heregías, cismas, apostasias j  conjuras (más 
que suficientes para destruir cualquiera institución huma
na) hajan conseguido extinguir ni adulterar la Iglesia ó 
doctrina del carpintero y los pescadores.

88. Sobre estos hecíios discurrimos diciehdo: En lo - 
moral, como en lo físico, cuando la fuerza es casi nula j  
la resistencia máxima, el movimiento no se obtiene; en la 
propagación del Evangelio el movimiento fué rápido, las 
dificultades inmensas j  la fuerza motriz humanamente 
nula (*); luego (argüimos con San Agustín), ó la con--

(1) Cuenta es del profesor ó erudito descender á pormeno- 
Tses de lo que era en moral y culto el mundo pagano, y las 
dificultades para trasformarló, como pasiones, superstición, 
educación, filosofía, arte, poder, orgullo de la razón para so
meterse al misterio, nacionalismos, razas, etc.; y para vencer
las lo más ínfimo y despreciable del mundo, un judió ajusti
ciado y doce pescadores qué le creen Dios, aunque ha muerto;
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versión del mundo al Cristianismo se hizo por milagros 
ó sin ellos; si lo primero, es divino; si lo segundo, tam
bién, porque tal propagación sin milagros es elmajor de 
los milagros.

Argumentos parecidos pueden formularse sobre el he
cho de la doctrina, que vino de Dios, si no pudo venir de 
los hombres; sobre el testimonio de los mártires, cuja 
sabiduría, resignación, constancia, número j  efectos, no 
caben en el orden natural; j  sobre la conservación inal
terable de la Institución de Cristo que cambiaría, como 
todo lo humano, si no fuera divina.

89. III. CoEOLARios.—Si Cristo es Dios j  Dios es la 
verdad, su palabra no puede faltar; y prometió que las 
puertas del infierno no prevalecerían contra su Iglesia. 
(Mateo, XVI v XXVIII j  otros muchos con la tradición 
constante). Ni podía ser de otro modo; dado que Cristo 
instituyó un medio de salvación necesario para los hom
bres de todos los siglos. Existe, pues, j  durará lo que el
mundo, la Fundación de Cristo, j  la mejor prueba que
puede darse de su divinidad es su antigüeda'

90. II. No habiendo otra que la Eeligión Católica 
que ha ja- durado en sucesión legítima desde Cristo á nos- 
otrosj esta es la divina^ j  reúne, por consiguiente, todos 
los caracteres de verdadera, (40)

CapíiuSo fifis.— fiLioscaa-acíeres «lela verdad
refilgflosa están e a  Sa IgBesia. ' /

91. l . “ La RELiGióif ó Iglesia de Cristo nada en
seña QUE NO ESTÉ .CONFORME CON LA NATURALEZA DE LAS
COSAS (41-42).—Porque enseña j  practica las verdades 
j  deberes reseñados (21-26) acerca de Dios, el hombre 
j  8US relaciones, estando conforme con lo que nos en
seña la sana filosofía j  otras' ciencias.

92. Respecto á las verdades j  deberes sobreañadi
dos por la voluntad reveladora de Dios, son igualmente 
conformes á la naturaleza de Dios j  del hombre; expli-
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can á vecea los misterios de la misma naturalezaj y  dig*̂  
nificai  ̂ siempre v agrandan el concepto de Dios, la 
manidad j  sus destinos. La Religión divina no puede 
contradecir á la verdad, porque equivaldría á afirmar la 
contradicción en Dios, origen de la razón ^ la revelación.

93. Corolarios,- ^ 1 Siendo el Cristianismo la ver--̂  
dad, son todos los sistemas filosóficos y  religiosos, á él 
opuestos, el error. 2 .“ Puesto que la verdad dignifica y  
el error degrada, va sabemos cual es el camino del pro
greso y  de la dignidad, y  cual el del retroceso y  degra
dación; y  sabido es que no haj degradación que iguale 
á la del orden moral y  religioso. 3.** Por consiguiente, 
toda desviación de Cristo ó su Iglesia es un mal, tanto 
ma^or cuanto el apartamiento sea más completo, d."* El 
racionalismo, apostasia corriente, es imponderable mal 
y  retroceso; é impuesto como un progreso desde las es^ 
leras del poder á pueblos cristianos, enorme j  alevosa 
tiranía.

94. 2.° La Religión de Cristo ni se contradice nx 
CONTRADICE Á VERDAD ALGUNA (43 j4 4 ) .—La Iglesia jamás
niega ni cambia lo que una vez afirma como verdad di
vina. Columna de la verdad, es firme, derecha é inflexi
ble, sin transigir nunca en los principios ni contradecirse 
en las consecuencias. Su doctrina forma un sistema com
pleto, donde todas las velfdades engranan y  los mismos 
misterios aparecen, no sólo probables, sino creíbles por 
los fundamentos, y  admirables en su grandeza y  con
junto.

95. La mejor demostración de que no ba cambiado 
la doctrina, la tenemos en las pruebas fehacientes que ha 
presentado, siempre que los heterodoxos han dejado va
nas declamaciones para señalar el artículo ó artículos, 
autor y  fecha del cambio; pues los-puntos negados han 
resultado tener abolengo divinó con pruebas auténticas.

96. Tampoco ha contradicho, como Iglesia, verdad 
alguna, sea del orden que quiera. Estando asistida por 
la misma verdad (E g o  su m  verita s^  , .: V o b iscu m  su m  u sq u e
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ad consumationemsceculi...: Spiritus Par aditus docebit vos 
omnem veritatem)  ̂ no puede, como Institución divina, 
herir la. verdad. Sabios, en todos los ramos y  de todos 
temples, se han movido y  mueven en el vasto campo de 
la ciencia sin obstáculo de la fe, y  cuantos han preten
dido hallar conflictos entre su saber y  nuestro creer han 
herido , su propia reputación^ por ignorar la fe que im -' 
pugnaban, ó tomar por ciencia lo que solo era su opi
nión (*). Sabemos: (a) que nada se sabe opuesto ánues
tra fe; (b) que ha habido necesidad de rectificar mil erro
res y  opiniones queda imprudencia ó mala fe habían su
puesto verdades contrarias; (c) que, cuanto los conoci-- 
mieñtos son más científicos, son más cristianos; pudiendo 
afirmar que la verdadera ciencia (porque también hay en 
esto moneda falsa) habla con la Iglesia y  por la Iglesia, 
ó la respeta, si sus investigaciones no llegan al punto de 
conjunción entre la verdad revelada y  la verdad cien
tífica.

97. ConoLAElos (44).—1." Quien trabaja por la Re
ligión de Cristo es obrero de la verdad, y  lo contrario 
quien la impugna ó deprime. 2." No cabe ciencia ver
dadera opuesta á la Religión cristiana, porque no hay 
verdades, contradictorias. 3.  ̂ «La fe no teme el progreso 
de la:ciencia; lo que sí teme es no ser conocida por los 
hombres científicos» (Tertuliano). Porque tan imposible

. . J

(1) De ejemplo sirva el libro titulado Historia del conflicto ' 
entre la Religión y la Ciencia por J. G. Draper^ Profesor de 
la Universidad de Nueva York. Los racionalistas españoles tra
dujeron y recomendaron la obra, diciendo en el prólogo el ipás 
autorizado de ellos, que contribuir á la propagación de este libro 
era trabajar en la obra de la redención humana. El P. T. Cá
mara, entre otros, demostró en su Contestación á la historia del 
conflicto, que ni el autor ni losencomiadoresseballabaná laal- 
.tura de los conocimientos actuales, y que el original es rema
tadamente malo-, vacio de mérito y sin fondo científico  ̂ y las tra- 
duciones una vergüenza de la literatura patria. Quien dude, lea. 
y compare \b> Contestación con la Historia citada, traducida por 
Augusto T. Arcimis y recomendada por D. N. Salmerón.
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es el conflicto entre el verdadero saber v creer, como'fá
cil entre los que por ignorancia, soberbia, vanidad, su
perficialidad ó exclusivismo (vicios de los hombres, no 
de la fe ni la ciencia) equivocan cualquiera ó ambos 
conceptos. 4 .” Como nada baj más opuesto á la luz que 
las tinieblas, nada existe más contrario al verdadero pro
greso, civilización j  libertad del hombre, que el anti- 
cristianismo, va. se presente en forma de sistema reli
gioso, filosófico, social ó político, ó bien abarque todos 
estos aspectos. 5.° Luego deben los Gobiernos anticató
licos, de, pueblos cristianos re c o n o ilia v se  con  e l p r o g r e s o ,  
l ib e r ta d  j  c iv i l iz a c ió n  c r is t ia n a  (que no son de ajer), en 
vez de, pretender que la Iglesia ó sus Pontífices se r e 
co n c ilien  con  e l p r o g r e s o ,  l ib e ra lism o  y  c iv i l iz a c ió n  m o 
d e rn a  [S y lL  p .  80). De lo contrario, la historia consig
nará lo que hoj. afirma la conciencia ilustrada del cris-̂  
tiano: que se toma por progreso, el retroceso al paganismo 
(*); por libertad, el liberalismo, que es su opuesto; j  por 
civilización, la corrupción j  embrutecimiento religioso- 
moral de los pueblos (®). 6.° Se traslucen, por lo dicho 
(90 á 96), la in fa l ib i l id a d  é in d e fe c tib i l id a d , ó asistencia 
especial j  permanente del Espíritu de la verdad, para 
que esta no falte en la Iglesiay^iempre idéntica á sí mis
ma. 7.  ̂Mídase ahora en talla tan elevada la co n g er ie s  de 
cultos disidentes, para los que el instinto lógico sólo ha

(1) ¿Qué idea tendrán del progreso, libertad y civiliza
ción, los que los bacen modernos, y  por contera, antiecle
siásticos?

(2) Una ciudad tan rebajada cómo superficial y vana, co
piada por hombres de otros países que al plagiarla la enco
miaron, quemó la cruz, adoró la razón, alzó un gorro de Fri
gia como símbolo de libertad y desenterró el exclusivista mote 
de ciudadano (Roma) como sinónimo de.igualdad y dignidad... 
¿Qué le resta olvidar en historia al que ignora que el más 
desdichado y tiranizado de los pueblos cristianos es en ideas, 
palabras y  obras, instituciones,, costumbres y leyes más no
ble, digno, libre, humano y. perfecto que el más adelantado 
de los pueblos paganos?

8

 ̂ ♦ ' 

I*.'*-'''



1 ►  ̂I..itn* r  *'?l
N . '  k'.*i

ii

h

ifi

1̂

iiil

58 V  •

encontrado una palabra negativa, Protestantismo; j  se 
verá que su continuo variar es síntoma de continuo errar. 
La verdad no cambia; el protestantismo sí; luego no es 
la verdad.

98. 3 °  LaReliguón de Cristo es divina(45-46).—Su 
fundador es Dios (70 á 90), el cual garantizó la indefec
tibilidad de la Iglesia de la manera más expresa v ter
minante (89). Luego la Iglesia antigua, que es la Ca
tólica Apostólica Romana, es divina (90), puesto que, 
ni puede faltar la palabra divina, ni cumplirse en otra. 
En ella concurren los caracteres de verdad v consecuen- 
cia, que hemos expuesto (91-97), j  no en otra (62-68).

99. Corolarios.—Los expresados en el número 46, 
aplicables al protestantismo, rusismo v en general á 
toda iglesia fundada, reformada ó separada de. Ja única 
que Cristo fundara, por obra de hombre^ Quien es re
belde á'la Institución de Cristo, lo es á Este: Qui nonesi 
mecum conti'a me est  ̂ dijo Jesús.

100. 4 .” La Religión de Cristo es auténtica (47-49). 
—Cuenta con las profecías v milagros de su divino fun
dador (74-89), que prueban á un tiempo la divinida 
de Cristo j  su Iglesia (89-90). Suyos son los milagros  ̂
obrados á ruego de los Apóstoles, mártires j  santos, que 
nunca faltan en la Iglesia de Dios (‘), v le pertenecen de

' ?!
. J qV .

■ 'i í

(̂ 1) Con frecilencia canoniza la Iglesia á los liéroes de' 
Cristo, y suelen, como prueba de santidad, alegarse milagros. 
Para que se vea él tiento con que se procede, hé aquí algunos 
datos. Pesuelta por decreto pontificio la duda sobre las virtu
des, se propone á la Congregación de Ritos la siguiente: Si hay 
y consta de algunos milagros al efecto. Se supone ya terminado el 
proceso jurídico' acerca de la verdad del hecho, y sólo se inquiere 
el valor de los milagros que se presentan obrados por invo
cación del santo.
. Para que la resdlución sea favorable, se necesita:
1. ® Que conste por testigos de vista ú oído el milagro, co

mo la resurróccióú de Un muerto ó la salud extraordinaria de 
un enfermo.

2. ° Si se trata de enfermo sanado, son necesarias siete cir
cunstancias: (a) que sea mal grave, difícil ó imposible de cú-
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modo especial los de la propagación (86-88) j  conserva
ción (*).

101 Corolarios.—1.” Los del número 49. 2 °  La 
Eeligión de Cristo es por su naturaleza visible; de otro 
modo, niseríací)^í^osc^¿/e, ni apropiadaá la naturaleza del 
hombre. Tan opuesto á razón j  buen sentido es sostener 
que la verdadera Religión de Cristo es invisible^ como 
afirmar que á Dios sólo placen corazones puros, v que no 
cuida para nada de la parte social y  externa: «Confesaré 
á quien me confiese ante los hombres j  me avergonzaré 
de quien se avergüence de Mí v mis palabras ante los 
hombres», dijo Jesucristo (Mateo, X), y  repiten 'áuna 
razón ó Iglesia.

102.' B.^La-Religíou de Cristo es ú n ic a  (50-51).— 
Cristo una sola sociedad instituyó (70), á la que llama,

rar; (b) que no esté la enfermedad en el momento critico; (c) 
que no se hayan empleado medicamentos ó hayan sido inefi
caces; (d) que la salud sea súbita ó instantánea y completa; 
(e) que la enfermedad no vuélva; (f; y finalmente, que no haya 
causa alguna natural por la que pueda explicarse.

3, " Además de los testigos son necesarios médicos, boti
carios, etc. de los que asistieron ó medicinaron al enfermo; á 
los que se agregan dos ó más por los que piden la canoniza
ción y otros dos por la Congregación, á fin de que informen 
si es posible explicar el hecho por causa natural; emitiendo 
dictamen por escrito, prévio j uraraento.

4. ° Que conste de la invocación expresa ó tácita^del santo.
5;° Este examen se hace tres veces, y  en cada una se nom

bra distinto fiscal, cuyo deber es impugnar el milagro.
6." Si una sola de las mencionadas condiciones falta, se 

rechaza el milagro, al efecto déla canonización. (Benedicto 
XIV, De beatijicatione et canonizatione sanctorum, lib, IV; Pe- 
rrone, Prcelectiones, T. I. pág. 27l).  ̂ ,

Negar, después de tal procedimiento, crédito á los fallos fa
vorables de la Congregación, no parece más razonable que si 
a pridfi afirmáramos que se equivocan siempre los tribunales 
húmanos.

(Ij Fijémonos en la conservación, que es profecía y mila
gro que se está realizando á nuestra vista. (Mateo, XVI y 
XXVIII.)

Crea  ̂una institución doctrinal, mora! y social de la im-
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siempre en singular, remo, redil, casa ¿Iglesia suya, y I 
el Apóstol, cuerpo de Cristo. Por eso repetimos con lós I 
padres de Nicea: Credounam, sanctam, catholicam et apos~ -i 
tolicam Ecclesiam.» ' i

103. Ahora bien; sólo hay una, que ha durado diez 
j  nueve siglos, ó es una en el tiempo (90); cuya fe no há 
cambiado (94-95), ó es una en la doctrina; cuya aposto- 
licidad puede probarse con los catálogos de sus Pontífi.- 
ces, centro y  cabeza por los que se conserva en, ella la 
unidad, ó es una en la sucesión y  el principio de autori
dad por el que la unidad se conserva.

104. CoROLAKios.— 1.° Los del número 51, ósea, 
las proposiciones 15 á 18 del Syllabus, en las que se 
condenan el indiferentismo y  latitudinarismo religiosos 
por erróneos, y , en cuanto en estos se funden, el indife-

■■'í.1■íi
A

• • _  i

portáncia de la Iglesia; y conservarse esta diez y  nueve si
glos, siempre enseñando, moralizando y gobernando 4 millo
nes de hombres, condenando errores, abusos y tiranías en 
siglos bárbaros y cultos; muchas veces cuando los errores y 
abusos eran tan generales que formaban la opinión pública 
(V. el Syllabus y recuérdense el arrianismo y paganismo); en 
paisestan conmovidos como Eui’opa y América, donde es tal 
la agitación de los espíritus, que no hay sistemas de filosofía 
duraderos, formas de poder inmutables, ni institución social 
que no cambie; es obra reservada á la Iglesia Homana, siem
pre una, idéntica y consecuente. ttNunca ha habido un .Go
bierno más consecuente y sistemático que el de la Iglesia Ro- 

xtííana, n ha escrito Guizot.
Prescindamos de los enemigos y poderosos medios con que 

se la ha atacado (Césares, bárbaros, mahometanos, feudalis
mo, heregia, cisma, apostasia, jansenismo, regalismo, absolu
tismo, liberalismo, ciencia, arte, ley, conjura y espada); y 
atendamos á este milagro del orden científico: Jamás lesionó 
la verdad. Siempre condenando errores, y no errar; siempre ba- 

. .tallando en el terreno de las ideas, y no contradecirse; siem
pre legislando sobre moral, y no equivocarse; siempre resis
tiendo á poderes enemigos, y no doblegarse; siempre acechada 
por, astutos sofistas, y jamás envuelta en los artificios que á 
todos ilusionan ó engañan! (91 á 96)... Si tal Institución no es 

, divina, huelgan la lógica y el buen^sentido.
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rentismo político-religioso (SylL prop. 77 á 80) j  el atéis- 
fno del Estado. (SylL p. 56 ysig.)

105. 2. De la unidad se derivan las notas de la 5an- 
tidadj consiste en los carismas Dios no comunica

r ' a otra (jue á su Esposaj la catolicidad^ 9.̂ ® más
que unidad de fe v comunión en el espacio j  el tiempo;
j  apostolicidad, 6 sucesión legítima desde los Após
toles en el ministerio público, que es lo que formu el 
Estado eclesiástico, cuja capitalidad va unida, disponente 
Domino (Vaticano, ses. IV), al Obispado romano.

106.  ̂ 6." La E e l t o ió n d e  Chisto e s  u n ív e e s a l  (52-53) . 
—Predicha j  preparada la redención desde la caida de 
Adán, se salvaron por Cristo cuantos justos vivieron an

otes de su venida, j  se salvarán cuantos baja hasta el fin
dé los siglos. El antiguo Testamento es preparación del 
nuevo j  el nuevo complemento del antiguo; dos partes de
una sola historia, dos formas de una sola Religión divina, 
la del Mesías prometido j  la del Mesías crucificado. (52, 
71, 81, 82 j  83; Salmo II, v. 8; Génesis, etc.)

107. Conforme á esta idea, Jesucristo mandó in mun
dum universum (Marcos, XVI, 15) á sus Apóstoles, los 
cuales se esparcieron j  fundaron una sola Iglesia (102- 
105) en todo el mundo j  para siempre, con una fe {una 
fides)^ una moral (unum baptisma) j u n  solo Señor (unus 
Dominus), como escribe compendiosamente San Pablo 
(Ep. ad Ephesios^ IV, v. 5). Á esta universalidad en la 
unidad se llama catolicidad^ carácter de la verdadera

■ Iglesia desde los pri«ieros siglos (Símbolo Apostólico). 
Inspirábanse en ella, San Ambrosio para definir la Igle- 

(*)? J  Jerónimo (̂ ) j  San Agustín (®) para reba
tir' á. los herejes. En todas partes^ están la Iglesia j  las 
heregías; pero la primera es católica, porque es una j

^ \

í : (1) De officiis^ lib. III. “Congregregationem qu86 in unum 
connexum corpus atque compactum unitate fidei et cbaritatis 
assurgit. Í5

(2) Gontra,Marción.
" (3) De Pastovib^ c. 8. '
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primera, j  las segundas no, por ser muctas, divergen-rMl 
tes, inestables j  posteriores á la Iglesia primera. Por " 
consiguiente, ni Laj ni puede haber otra Iglesia Católica 
que la Romana; y  ese es el nombre con el que se

V.

tingue en la historia.

vi*»

4 Ia: á

108. Corolarios.—Los del número 53.
109. T.̂ ^La Relioióx de Cristo es exclusiva (54-55).

—Porque es única, excluje, y  no puede menos de ex
cluir, á todas las demás de la verdad (103-104, compara  ̂
dos con 54-55). De otro modo, incurriría en la contra
dicción y  en su propia negación (55). Si es universal 
(106), ¿cómo no ha de ser exclusiva?

110. Este exclusivismo y lógicamente necesario, no es 
solamente de religión á religión, sino respecto á cual
quiera que en fe ó régimen se adhiera con tenacidad álá : | 
heregía ó al cisma, el cual será excluido de la Iglesia de 
Cristo por la excomunión, que priva de todos los bienes 
que por aquella se participan á los fieles. «El que no es 
cte^risto es del Anticristo» (San Jerónimo).

111. Corolarios.— I."* Los del número55, 57 j l 0 4 ,
2.° Deliran los que pretenden conciliar todas las religio
nes ó cultos heterodoxos con el Católico, por cesiones 
de este en el dogma y  constitución divina de la Iglesia; 
porque equivale á exigir de la verdad que abdique y  se 
Iguale con el error y  comparta con él de igual á igual.

112. 8.'*,La Relioiónde Cristo es xeoesariá (56-61)., 
Siendo verdadera (91-92), consecuente (94-96), dt^ina 
(98-99), auténtica (lOb), únzca (102-104), umwersaíi 
107) y  exclusiva (109-110); no puede menos de ser ne
cesaria: que la Religión no es conjunto de aserciones, 
opinables, sino de verdades y  deberes obligatorios pará |  
el hombre, individual y  socialmente considerado (17 y  , |

113. Jesucristo dijo: <^Sino oye á la Iglesia^ ienle como 
á gentil y publicano» (Mateo XVII, 17): «Quien oídespre^ 
da  me desprecia^ y quien á mi me desprecia desprecia al 
que me envió» (Lucas, X , 16): «El que no creyere se con-
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denará'^ (Marco, cap. últ. ): «£'/ que no cree ya está ju z 
gado» (Juan, III, 18). Así, es verdad de fe católica que 
parales que viven culpahlemenle fuera de la Iglesia no haj 
salvación, como para ninguno que esté en pecado mortal, 
■""onc. Later. IV.)

114. Corolarios. — 1.° Los siete importantísimos 
contenidos en los números 57 á 61. 2.° Es la Iglesia so
ciedad obligatoria ó legal por derecho divino^ y  afirmar 
que es voluntaria^ ó de libre elección, para individuos ó 
Estados, es opuesto á dogma (c. Firmiter, De Sum. Tri- 
hit* et fid. cathi) y  á razón. «No tendrá á Dios por Pa
dre quien no tenga, á la Iglesia por madre» (San Agus
tín, DeSymb. ad Cathecum.): «Perecerá todo el qup esté 
fuera del arcade Noé, regnante diluvio...] el que no es de 
Cristo es del Anticristo» (San Jerónimo. C. Quoniam, 
caus. XXIV, q. 1.).

TÍTULO SEGUNDO

IG L E S IA .

X- >

.

f

CapííuSo !•—NoeiÓM, orag-esa y naíiis^aleza
de la

115, I. N oción.—Iglesia es la congregación de fieles 
cristianos cuya cabeza^^es el Papa (P. Astete), de
finición sencilla y  buena de teología popular. Goza de 
crédito en las aulas la siguiente deBelarmino: «Sociedad 
de hombres unidos por la profesión de la misma fe cris
tiana y  participación de unos mismos sacramentos, bajo 
el régimen de pastores legítimos y  principalmente del 
R. Pontífice, vicario único de Cristo en la tierra.» (j)

116. Estudiaremos aquí rápidamente su origen y  
naturaleza, j  en esta, las siguientes propiedades y  do-

( 1)  
que 
sus

Es inadmisible, por caber en ella todas las sectas, la 
Febronio y Cavalario: Reunión de cristianos que bajo 

aspiran á la vida eterna.»

'A-. •
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tés. Es una sociedad: 1 /  divino-huniana; 2.” espiritual 
y santa; 3 .“ externa j  visible; 4 .“ perpétua é indefecti-' 
ble; 5.® una, católica v apostólica; D.̂ ’docenté ó infalible.

117. II. O r i g e n  e t im o l ó g ic o . — Iglesia (Ecclesia) 
significa convocación ó congregación^ reunión ó asamblea 
del pueblo; nombre adecuado para expresar la vocación é 
intimación becba por Cristo á todos los hombres j  el' 
conjunto de los fieles que oyen su voz j  forman su pue
blo. Se le ban dado también los nombres de reino ̂ ciu
dad^ grey¡ pueblo fiel^ pueblo aceptable j  de adquisición^ 
cuerpo de Cristo j  otros.

118. Dentro de esta acepción total b a j otras parcia
les. Así, la voz Iglesia se toma frecuentemente por el 
cuerpo de Pastores, j  se dice docente j  regente; 6 por el 
conjunto de los meros fieles, j  se llama discente^ audien
te ó regida; á veces por la de limitado territorio, como 
Iglesia española^ j  en Teología, atendiendo á los tres es
tados en que pueden hallarse las almas, militante^ pur
gante j  triunfante. En derecho sólo tratamos de la que 
por batallar sin descanso en la tierra, recibe el nombre 
de militante.

119. O r ig e n  h i s t ó r i c o . — Concebida ab eterno la 
Iglesia é implantada en germen sobre la tierra con el |  
primer hombre, fue desarrollándose de Adán á Noé, |  
Abrabán V Moisés, basta llegará su plena'.virilidad j  |  
perfeccionamiento con Jesús, el Dios-Hombfe, llave |  
centro de la historia j  del. mundo. Cristo ayer y .hoy y'M 
siempre. (Hebr. XIII, 8.) Cuando al espirar Jesús se |  
rasga el velo de la Sinagoga, espira el símbolo j  le su- 
cede la Iglesia simbolizada, anunciándose solemnemente :| 
al mundo el día de Pentecostes en toda lengua por el Es-1 
pírituSanto. (Alberto Pigbio, Pe Eccles. /Per. 1. I. c. 1.).

120. Origen f u n d a m e n t a l . — Son los hechos deV 
Dios siempre adorables j  justificados en sí mismos  ̂ aun- :i| 
que no siempre alcance nuestra, miopía á escudriñar sus |  
.motivos. Si la razón dice que la reparación ha de guar-^| 
dar debida proporción con la ofensa, j  que esta es

 ̂ .7V•  1
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^or cuaüto el ofendido es más digno; la ofensa al Sér 
infinito exige una reparación infinita. Dado que á Dios- 
plugo elevar á la humanidad al orden sobrenatural, del 
qpé se desciende por el pecado, la reinstauración en tai 
Orden no puede hacerse por ninguna criatura, por ser 
todas, abandonadas á sus fuerzas, impotentes para reali
zar nada que esté sobre la naturaleza. Siendo todos ante 
Dios iguales en origen, naturaleza j  destino, procede lo 
seamos en la redención, fe> sacramentos j  demás medios 
de salvación. Luego la Encarnación de Dios para redi
mir á la humanidad caída j  reintegradla en la dignidad 
j  elevación de que había descendido, j  la institución de 
la Iglesia para que ofrezca á los hombres de todos los sh 
glos los beneficios j  medios de esâ  redención j  orden 
sobrenatural, no sólo no pugna con la razón, sino que es 
conforme á ella.

(Acerca del hecho de lo sobrenatural* j  divino, re
cuérdense los números 74 á 89 j  97 á 102.)

Nada grande h aj en el orden moral sin una institu
ción que lo conserve, fomente j  propague; correspondía, 
pues, á la grandeza de la Religión cristiana una institu
ción divina en la que encarnara; j t a l  es la Iglesia Ca
tólica.

La gracia no destruve la naturaleza, sino la suponé, 
confirmá v eleva. Siendo el hombre por naturaleza .so
ciable, de tal modo que fuera de la sociedad no puede 
existir ni perfeccionarse, debía serlo en el orden religio
so; j  de aquí la Iglesia en cujas entrañas se opera 
nuestra regeneración j  por cujo medio recibe el alma 
cristiana su crianza j  la gracia que es germen de la 
gloria.

121. N atuealeza.— 1.° La Iolesia es sociedad dí- . 
VINO-HUMANA, Es por SU autor, Jesús, (70., 88
j  ,97) quien la fundó j  dotó de medios sobrenaturales 
{fe, sácranientos, milagros, etc.) para probar su verdad 
(99-102) j  conducir á los hombres al cielo. Es humanUy 
por constar de hombres regidos en forma social,- con je^

9
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íes visibles j  culto externo. Y así como Cristo es Dios j  , i  
hombre en unidad bipostáticaj 'la Iglesia, su obra, es 
4i'oinO‘humana; porque si Dios la funda, es sobre Pedro; 
si la organiza es con bombres, y  por ellos, y  para ellos; 
si ,1a asiste, es cooperando por nuestra parte: Attendtf;e 
vobis et utiiverso gregi ih 'quo vos S. Sanctus posuit EpiS'^ 
coposregereEcclesiam Z)e¿(Act. XX): Euntes ergodocete.^, 
et Ego vobiscum sum, (Mol, XXVIII; v otros mil.)

122. Y así, b a j en la Iglesia un Pontífice visible j
otro invisible; organización esencial v accidental; parte 
espiritual j  corporal; santidad interna j  externa; dura
ción permanente en el mundo y  eclipses, parciales.en tal 
ó cual región; sacramentos y  sacramentales; leyes divi
nas y  humanas; cuerpo organizado y  alma viviente: y  es
piritual, principio de unión y  forma sustancial de dicbo 
cuerpo: .«Estaré con vosotros basta el fin del mundo:.» 
«Las puertas del infierno no prevalecerán contra la Igle
sia:» «He orado por tí (Pedro), para que tu fe no falte:,)) 
«El que desprecia ála Ig’Iesia, á Mí desprecia:» «Yo soy 
la vid, vosotros los sarmientos.» -

123. ConoLAEio.—De aquí el llamar y ser propia
mente Reino de los cielos, Esposa y Cuerpo de Cristo la 
Iglesia.

124. 2.*̂  La I g l e s ia  e s  s o c ie d a d  e s p ir it u a l  y s a n t a . 
—Que es espiritual, y  no temporal, se demuestra por el 
fin, que es mejorar y  salvar nuestras almas, guiándo
las al sumo bien por el camino de la Religión. . ; ^

125. Que es santa se prueba, no sólo por ser divina' 
(97), sino principalmente por los sellos déla santidad en 
sus pruebas celestiales (99-101). Santos además son Je- ,  ̂
sús,los Apóstoles y  millones denéroes cristianos, el fin, la ; 

. doctrina, moral y  culto, las instituciones y  cuanto bay - í
de actiyo en la Iglesia. Para santificarla ymoDio^ al mun- . 
do, y nos eligió para que fuésemos santos, entregándose , > 
por nosotros ut nos redimeret ab Omni iniquitate. (,Tit. IL) 
Asicreemos en la (Símbolo), cuerpo animado \
por el Hijp deRios. ipxig^oe^, Contra Cels.) La Religi(5u ■
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verdadera no puede menos de ser s a n ta . Nuestros pecados 
la éntristeOen, no la manchaiii

126. CouoLAHto. Es Siempre v e n e ra b le  y v e n e ra n d a  lá 
Iglesia; porque permanece pura, g lo r io s a ^  n n  a r r u g a  n i  
m a n ch a ,  s a g r a r io  d e  la  v e r d a d  v d o m ic ilio  d é  la  sa n tid a d ^ 

á pesar de las culpas en que pueden incurrir sus miem
bros, que no le son imputables, pues las reprueba.

127. 3.*̂  La Iglesia es sociedad externa y viSibléí 
—Al demostrar su verdad, quedó probada su visibilidad. 
(102) Si es conjunto de hombres que profesan una mis
ma doctrina, reciben sacramentos v obedecen á sus le
gítimos Pastores, (115) ni es ni puede ser invisible. Vir 
sible fué Cristo, los Apóstoles, mártires, predicación^ 
lejes, tribunales, culto, jerarquía j  hombres todos que 
la forman?'Si no cabera najo los sentidos, ¿cómo la lla
maría la .Santa Escritura r e in o , r e d i l , c o n g re g a c ió n , c iú -̂  
d a d  y  lu z  p u e s ta s  e n a l to  p a r a  s e r  v i s ta s , r e d  que  co n tien e  
p e c e s  buenos  y  m a lo s , c a sa  d o n d e  h a y  v a s o s  d e  h o n o r  é  ig 
n o m in ia , ca m p o  en  e l  que  c rec e n  e l  tr ig o  y  la  c iza ñ a ? Toda 
Religión ha de ser visible, ó no es humana, ni obligato
riâ  ni auténtica, ni verdadera, ni eficaz, ni más que un 
sueño de luteranos para responderá la acusación de 
n u evo s  j  r e b e ld e s .

C o r o l a r io s . — Los del número 102.
128. A ."' La I g l e s ia  e s  s ó c ie d a d  p e r p e t u a  é  i n d e f e c -  

Para aplicar á los hombres de todos los siglosTIBLE.
los méritos de la redención y  salvar todo lo que ha pe
recido; para que ni falte la fe, ni la palabra de Dios, ni 
los medios para distinguir la Institución de Cristo de las 
sinagogas de Satanás, necesita la Iglesia durar siempre 
j  permanecer idéntica: «El Reino de Cristo no tendrá 
fin» (Daniel, 2): «Estaré con vosotros hasta el fin del 
mundo:» «Las puertas del infierno no prevalecerán con
tra Ella» (Mat. 16), Durará, pues, la Iglesia, en su cons
titución divina, doctrina v. moral, lo que el sol en él 
cielo, y, si la disciplina cambia, es sin perjuicio de la 

,d é identidad de los principios en que descansa. El
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p^sítdoreapQodería del porvenir, si no estuviera garantido 
por Dios. Todo cambia en el múndo, menos la Iglésia ’j  
»ü doctrina; todo perece y acaba, menos Dios y  su pala
bra, «El cielo y  la tierra pasarán, mi palabra no.»

129. Corolarios.“^l.° Ó Cristo no es Dios v ía  bis- 
tpria mentira, ó la Iglesia Católica, que ha durado desde 
El á nosotros, es la verdadera y  única perpétua é inde- 
féctible. Negada esta, no es posible la fe en culto alguno; 
pues si la primera faltó ó adulteró la verdad, con mayor 
razón podrán faltar y  errar las demás.

130. 2." No cabe decir respecto déla Iglesia que en
vejece, n i son admisibles en élla los epítetos de nuevos 

, ni viejos, más ni menos católicos; y  tiene mal gusto, por 
lo menos, la división del Derecho Eclesiástico en edad 
de oro ó infancia; de plata ó virilidad-, de hierro ó decre-

tras de la que viene la de restauración, que po
dríamos llamar del crisol y  remo%amiento, para rematar 
gráficamente esta clasificación biológico-metalúrgica.

131., 5." La Iglesia es sooiedad una, católica y
APOSTÓLICA. — Tina es en lá institución, puesto que Cristo 
no fundó dos (103); en la duración, por ser perpétua; en 
lá identidad de naturaleza, propiedades y  notas, por ser 
indefectible (136); y  en el principio por el que la unidad 
se conserva, que es el Pontificado, base de la Iglesia. (Ma
teo, XVI)

Í32. Católica 6 universal es, porque es wna para to
dos .y siempre la misma (106-107), en conformidad al 
carácter de la verdadera Religión. (52 y  53) Y no sólo 
es católica de derecho, según la intención de Cristo que 
mandó predicar el Evangelio en todo el mundo (Marcos, 
XVI), sino de hecho, en cuanto existió en todas partesy 
en todos los siglos. (106-108) Si no pasan de doscientos 
millones los que hoy la forman, culpa será de la volun
tad humana, libre siempre para resistir á la gracia, no 
de la Iglesia que predica en todas partes y  ofrece á lá 
humanidad los tesoros de la redención.

133. . Apostólica se dice y  es la Iglesia, por haber
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Cristo elegido doce de entre sus discípulos, á los que dió 
el nombre de (San Juan, XV) ó Enviados^ con
cargo de fundarla j  regirla basta el fin del mundo. (Ma- 
tep, XVI v XyiII; San Pablo, Ep. á los de Éfeso, c. II 
IV.) Dé donde se sigue, que la sucesión legítima, por 
donde se trasmite el poder divino y  sobrenatural de la 
Iglesia, es además nota que distingue la verdadera dé las 
falsas, j ,  en opinión de algunos, la principal. Credo unam^ 
sanctaTUy catholicam et apostoUcam Eclesiam, dice el Sím
bolo. Presentad Ibs catálogos de vuestros Obispos, á ver 
si está interrumpida la cadena ó sube basta los Apóstoles, 
podemos decir con Tertuliano (De prcBScr. c. 22) á todas 
las sectas.

134. CoROLAEíos. 1.” Respecto á la Unicidad^ los 
del número 105. 2 /  Respecto á C a t o l i c i d a d números 
53 j  108. 3,*.En cuanto á la Apostolicidad, se sigue que 
llamamos propiamente Romana á la Iglesia Católica, por 
baber fijado en Roma definitivamente San Pedro su Se
de, perseverando con sucesión pública no interrumpida 
basta nosotros. La principalidad v capitalidad de la,Sede 
Romana es un becbo dogmático, definido por los conci
lios ecuménicos de Ljón, Florencia j  Vaticano.

135. 6.° La Iglesia es sociedad docente é indefec
tible.—Que es docente se prueba por la misión de Cristo: 
Euntes doceíe omnes gentes (Mat. XXVIII); encargo que 
cumplieron los discípulos, caminando á predicar en todas 
partes, XVII) sin que ni un momento bavan de
jado de bacerlo los sucesores á pesar de mil obstáculos.

136. Siendo la Iglesia la verdadera Religión (68 k  
114); je s ta  conjunto de verdades j  deberes que ^gan á 
los hombres con Dios (10 á 34); para ensenar uno j  otro 
á los hombres, debe ser aquélla verdadera Escuela de 
Cristo, con su cuerpo docente, ó Magisterio autorizado j  
oficial, á cu JO frente se encuentran los Obispos* je lP ap a . 
(V.® Phillips: Du Droit Ecclesiástique dans ses principes 
^éneraux, T. I.)
’ 137. Que es infalible, enseñando como Institución de

J
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, se demuestra: 1.” Porque tenemos
■ación Aq creerla bajo pena de eterna condenación, j-, 

sí no fuera infalible, sería irracional nuestra fe j  tiranía 
su derecbo. 2.° Así se lo prometió quien ni falta ni midn^- 
te; Fo estaré con vosotros todos los dias hasta el fin del 
mundo. ¿Cuándo? Cuando esteis enseñando á obsenjár 
cuanto os he encomendado (Mateo, XXVIII, 18): Yo ro^ 
garé al Padre y os dará otro Paráclito para que esté siem
pre con vosotros, Espíritu de la verdad que el mundo'no ' 
puede recibir (Juan XVI, 13); Rogaré por ti (Pedro), par^a 
que tu fe no falte, y confirmes en ella á tus hermanos, Üa 
Iglesia es columna y fundamento de la verdad, (Ep. ad 
Ephe. IV) dice San Pablo, para que no seamos como ni
ños que fluctúan, ni giremos á todo viento de doctrina, i 

 ̂138. Es dieba infalibilidad anterior, en el orden lÓ- 
1‘ico, á todos los dogmas j  al mismo Evangeljo, recibido 
de la Iglesia. «Yo no creería en el Evangelio, si á ello nb 
me moviera la autoridad de la Iglesia3í>, (San Agustín) 
((En la sola Iglesia Católica está la fuente de la verdad, el 
domicilio de la fe», (Lactancio, De ver, sap. et relig,) La 
Iglesia es, por tanto, la regla inmediata de nuestra creen- 
cia j  él criterio adecuado de nuestra fe.

139. Corolario.—ccDébe prejuzgarse mendaz toda 
doctrina contraria á la verdad de la Iglesia». (Tertuliano, 
De prcescriptione, c. XXL) No es sano criterio confiar en 
la ciencia de los hombres j  desconfiar de la sabiduría de ■ 
Dios, ó dar preferencia á lo que es falible contra lo qué 
tiene el don de inerrancia. Esta regla es antídoto contra, 
el fanatismo é incredulidad, dos enfermedades del espí- 
ritu, j  libra áe\ santonismo científico-religioso, que forma 
las sectas explotando la ignorancia j  sacando la fe fuera 
de su cauce.
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140. Puesto que la Iglesia no es otra cosa que laHe^; ‘ i; 
u de Cristo organizada, estudiemos aquí su carácter . ',,í 
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¿lás saliente bajo el aspecto juridico^ si'es 6 no Sociedad 
soberana. (*)

141. Dividifemos el capítulo en ttés puntos: I. So
beranía de la Iglesia: II. Corólariós Contra el CésarisUíó: 
IIÍ;. Solución de algunas objeciones.

I. La Iglesia és sociedao completa Y sobe-  
—Sabemos por la Santa Escritura, tradición, his- 

tiíria j  monumentos de toda la antigüedad, que Jesús se 
asoció doce Apóstoles, á los que hizo jefes, bajo lasupre- 

acía de Pedro, de su Reino 6 Iglesia; (Mateo, V y  XIII; 
an, X; Hechos, XX; Éfes. IV) y que los Apóstoles, en 

rtüd de las instrucciones y poderes recibidos de Cristo, 
señaron

'1' / 
-  I I i-j 1 ,1

'  /  ,
AÍ . 'I

, juzgaron, gooernaron, castigaron
ejercieron, en uña palabra, el lleno de ün poder so- 

erano y  divino contra la voluntad y mandato del Es- 
,do civil. (Léanse los Hechos j  Cartas de los Apóstoles 
la Historia de la Iglesia.) En el largo trascurso de los 

siglos no ha dejado de suceder lo mismo, como, entre otros 
testimonios, prueban las colecciones de cánones. Esto de
muestra que Cristo estableció su Religión en forma de 
verdadera y  propia sociedad, con autoridad soberana para 
regirse y gobernarse por sí misma.

143. Citemos en confirmación algunas palabras de 
Jesús: «Me ha sido conferida toda potestad en el cielo j  
en la tierra; id, pues (Mateo, XXVIII); «Como me envió 
mi Padre, os mando...»: «Tú eres Pedro, y  edificaré so
bre esta piedra mi Iglesia, j  no prevalecerán contra.élja 
las ppertas del infierno; v te daré las llaves del reino de 
los cielos; todo lo que atares sobre la tierra atado quedará

• ✓
fl ) Sociedad es pluralidad de bombres unidos para obtener 

por justos medios un fin común. Las sociedades se clasifican, 
atendiendo á. la soberanía ó independencia, en . completas ó 
perfectas é incompletas ó imperíectas; por el género, en homo
géneas y heterogéneas; por la necesidad moral, en volunta
rias y necesarias; por la proporcionalidad, en iguales y des
iguales. Sociedad suprema es la que persigue ün fin supremo.

\  •
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necesarios para nacer j  vivirj dado que los poderes de la
lo;tierra la habían de perseguir. 4.® Estaría además imposi

bilitada la Iglesia para ser sociedad una, idéntica, univer
sal é indefectible; ppes todo esto dependería de la volun
tad de los Estados civiles, múltiples, variables, limitados;.
inestables, falibles y  pecadores. 5.° Si la Iglesia no fuera

Ap<
los confesores enseñando y  obrando lo que prohibían las
soberana. Cristo, los Apóstoles y  mártires muriendo, j

lejes civiles, serían criminales. Porque no se da derecha 
contra derecho, j  donde existe la contradicción reina el 
abuso. ♦ ♦ ♦ ' 

147. La soberana independencia .de la potestad ecle*
siástica es, por consiguiente, ante la razón v la fe un
dogma fundamental y  práctico consagrado por los he--
ehós v enseñanzas de diez y  nueve siglos. Por afirmarla

en el cielo...» (Mateo, XVI): «Apacienta, mis corderos  ̂
apacienta mis ovejas». (Juan, XXL)

144. Aquí se habla de un poder divino en su orige 
pleno en el contenido, soberano en la independencia, fui'* 
damental en el organismo j  centro por tanto j  primsr 
motor visible de la sociedad cristiana. Para que el hon- 
bre pudiera someter á la. Iglesia necesitaría un dereclq 
superior j-contrario al de Dios.

145. Siendo toda sociedad «pluralidad de hombre 
que aspiran unidos á la obtención de un fin determinadj 
j  común por justos medios»; y  llamándose completa 
perfecta «la qué en sí tiene los medios jurídicos para as
pirar con independencia á dicho fin»; es la Institución d 
Cristo verdadera sociedad completa ó soberana, por reu 
íiir dichos caracteres.

146. , Y así debía ser: l.° Porque la naturaleza delai 
sociedades se determina por el fin, y  siendo supremo ek  
de la Religión, no cabe someterla á otra sin perturbaA 
el\qrden natural. 2.° Por ser heterogéneas sociedades de 
finW diferentes, como la Iglesia y el Estado, no pueden 
sujnarse. 3.° Si Cristo no hubiera hecho independiente 
á la Iglesia, la habría dejado desprovista de los medios
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murieron Cristo, los Apóstoles V millones de mártires, 
j  para defenderla se consigna en la proposición , 19 del 
Sylídbus el error cesarista: «La Iglesia no es una sociedad 
verdadera j-perfecta, absolutamente libre, ni goza de- 
recbos propios j  constantes conferidos á la misma por 
su divino fundador, J  toca á la autoridad civil definir 
cuales son los derechos de la Iglesia y  los límites den
tro de los que le.es dado ejercer estos derechos.»
, 148. IL CoROLABios.— 1.° El Cristianismo no.es tan 
sólo una Religión individual, sino social, j  su forma 
constitutiva es la Iglesia soberana ó independiente. Así 

' lo. enseñó j  practicaron Cristo y  los Apóstoles y  está 
definidoen la Constitución dogmática Z^ceídeJuan XXII, 
en la Bula /n Ccena Domini y  otras.

149. Luego tiene la Iglesia, en la esfera social y  
jurídica, cuantas atribuciones y  derechos entraña la so
beranía. Puede legislar, juzgar y  gobernar, y  por con
siguiente, existir, enseñar, organizarse, poseer, vivir y  
moverse como lo estime más conducente al bien de los 
fieles j  al servicio de Dios.

150. 3.* No ha recibido de los hombres la constitu
ción ni el poder, ¡y no necesita la vénia de la autoridad 
civil para ejercerle. (SyllqbuSy prop. 20.)

151. 4.* Luego la división del poder en eclesiástico 
V civil, no tan sólo por razón de los objñtos sobre que 
recae, sino por las personas en quienes reside, es ar
tículo fundamental de la sociedad cristiana. «Dad al Cé
sar lo que es del César, y  á Dios lo que ê  de Dios.»

152. 5.** El Cesárismo, pues, no cabe en la doctrina 
y civilización cristiana. El Cesárismo consiste en negar 
la independencia de la Iglesia, bien de una manera 
franca, proscribiéndola, como hicieron los Emperadores 
en Roma, la pseudo-Reforma en Inglaterra j  la Revo
lución en Francia, <5 socabando solapadamente sus ci
mientos y  resistiendo sus legítimas consecuencias, como, 
lo han hecho entre nosotros el Regalismo y  ^  Libera^ 
lismo, que son dos formas de un solo despotismo.

9
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«Quod CsBsar vult legis tabet vigOrem, » 
los romanos: «Es lev cuanto quiere el Rey,)> tradujerbii,| 
los regalistas:» ccEl Estado goza de un derecho ilimita*  ̂|  
do ó que sólo él puede limitar,» vertieron los liberales. 
Son tres formas de un mismo error, en cuj^a sima vé 
lógica el fetiquismo social ó estatolatria.

154. De aquí deriva el mandato de la honrada 
ma /eg-aZ;— «Someteos-á la ley por ser le j .» — 
mos obedeceros sin desobedecer á Dios,» responden la I 
Iglesia V los fieles.—«Pues sufrid las consecuencias.1̂ ' 
Para el Cesarisrno, la libertad del deber es un crimen do 
lesa magestad, en especial si se manifiesta en forma so- -\í 
eial ó católica. Cuando el Estado sé considera absoluto;.. 
no puede tolerar en frente de sí otra soberanía que niega |  
su absolutisnao.

155. De aquí las aduanas cesaristas del Pase régio j ; |  
Agencia de preces forzosa, los recursos de fuerza regla- ' ‘ 
mentados, los Concordatos solemnes rescindidos, la pro- jj 
fesión religiosa prohibida ó dificultada, el matrimonio 
acivilado^ el fuero eclesiástico extinguido, la inmunidad |  
sacerdotal violada, la educación j  beneficencia seculari- | 
zadas/^la propiedad eclesiástica, el templo j  sus cu a -i  
dros, la catedral j  sus archivos j  alhajas, el monasterio í  
y  sus libros, incautados, destruidos, acechados ó vendi-r í; 
dos por el fisco; el cementerio profanado, la presenta- 
ción para cargos eclesiásticos invocada como derecho de -i
soberanía y otros abusos cometidos en nombre de los
_

Re je s  ó de la Nación; para lo cual ha sido necesario 4.
pervertir la soberanía v corromper la libertad.

156. Y todo es lógico, admitido el error cesarista. .■ 
Porque en su panteísmo jurídico no cabe otro derecho 
soberano que el del Estado: «Los Rejes j  Príncipes, no 
sólo están exentos de la jurisdicción de la Iglesia, sino 
que son superiores á ella, para dirimir las cuestiones de  ̂
jurisdicción:» «En'el conflicto de lejes de las dos pO'*  ̂
testados, debe prevalecer el derecho civil.»
prop. 51 j  42 .) '
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Ante semejante doctrina, Ia Iglesia, como cual- 
(j:urer otro colegio ó corporación contenida en el Estado , no

{mede adquirir, poseer, congregar, vivir, moverse, legis- 
ar, gobernar, administrar ni juzgar, sino en los casos, 

materias, forma, tiempo j  lugar, j  sobre las personas y  
cosas que aquél no declare de su competencia.

158. Que ese Estado sea monárquico ó republicano, 
democrático ó aristocrático, con lejes escritas en papel' ó 
grabadas en la historia j  costumbres, son accidéntes 
respecto á la materia de q̂ üe tratamos. El Cesarismo es 
compatible con todas las formas de gobierno; lo dice la 
razón j  enseña la historia. (’)

159'. n i. Objeciones.— 1.* La Iglesia nació en el Es
tado, no viceversa; por consiguiente, debe aquélla de
pender de éste.

Resp. 1.” La prioridad de origen ó nacimiento no es por 
sí causa de mejor derecho. 2 /  La Iglesia, considerada 
como la Religión absoluta j  universal, es máS autigua 
que todos los Estados, pues tiene su origen en la cuna 
del género humano. (71) 3 °  Aun mirando á la Iglesia
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(1) So capa de libertad y derecho se apiparan numerosos 
opresores y tirano?. Y tanto es así, que apenas hay sofista ó 
perseguidor de la Iglesia en los actuales tiempos que no se- 
acoja á esos nombres, vanándolos primero. Los regalistas an
tiguos protegían oprimiendo; ios cesaristas modernos opri
men libertando. Siempre la iniquidad fué mentirosa.

Al impugnar el sistema, refiexiono que los hombres afortu
nadamente valen casi siempre más que el error que profesan. 
Si asi no fuera, el número de los malvados igualaría al de los 
desdichados que son victimas de errores morales y jurídicos. 
Hay en los ejércitos del error, y el mal tanto vulgo, que son 
piU3' contados, aun en el estado mayor, los que saben por 
dónde se*va,á la muerte. Ni puede ser de otro modo, pues no 
cabe unir almas fuera del campo de la verdad, sino á merced 
del engaño, ni guiar á los hombres hacia el mal, sino á im
pulsó de innobles pasiones ó ideas no rectificadas.
. Prescindo, en cuanto la mancomunidad natural y lógica lo 
copsientan y la caridad lo ordene, de los propósitos aislados 
dé los hombres; basta para mi objeto la intención de la obra, 
la maldad del sistema que impugno.
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en sn.forma última, <5 sea, en el periodo de su plenitud! 
y  perfeccionamiento por Cristo, es anterior á todos Ip^J 
Estados modernos. 4.° Si á herencias acudimos, conma-  ̂
yoT razón puede la Iglesia apellidarse heredera del An
tiguo Testamento, que los Estados modernos sucesorps^í 
del Imperio romano. 5.° Admitido que los Estados actuar!  
les sean herederos de dicho Imperio (lo cual tiene tanto 
de absurdo como de ridículo) no pudieron heredar más 
derechos que los de su predecesor, y  este jamás tuvo éor; 
beranía en la Iglesia. .

160. 2,^ Los emperadores romanos, antes de conver
tirse al Cristianismo, eran sumos Pontífices de la reli
gión gentílica; ¿porqué ha de privarles la Iglesia de este 
derecho legitimado por la posesión y  antigüedad? ¿No es 
apartar de la Iglesia á los Príncipes, diciéndoles que no 
serán en ella sino meros fieles, sin autoridad ni poder al-
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Res])\ Augusto con astucia fué concentrando en su per- 
sona todas las magistraturas más importantes del pueblo 
romano, y él v los sucesores se titularon Pontífices; es 
cierto. Pero este hecho nada prueba contra la soberana 
independencia de la Iglesia; l.° Porque antes no fué así, 
ni en Roma, ni en Judea, ni en la generalidad de los 
pueblos; v la Religión verdadera no puede hacerse soli-̂  
daria de los abusos ó usurpaciones tolerados ó consenti^- 
dos por falsos cultos. 2.° Aunque hubiera sido general 
atribuir á los Príncipes el cetro de las almas, tampoco se 
probaría que esta confusión era natural v bienhechora, 
para la humanidad. 3." Si él Cristianismo hubiera debido 
respetar todos los hechos del orden religioso, no tendría 
razón dé ser. Quéjense los Césares, de trono ó tribuna, 
del Rey de reyes y  Dominador de los que mandan, pér 
haber restablecido la separación personal de poderes, de
volviendo á Dios lo que no era del César. 4.° Cuando los 
Emperadores entraron en la Iglesia, lo hicieron para obe
decer, no pára mandar. Sin cetro ni corona penetran ppf 
sus puertas. ¿Seremos más celosos de sus derechos, es
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decir, iiiás eesaristas que el César? 5.° Hombres sinceros 
no pretenden nada contraía verdad j el derecto divinos; 
en vez de someter la voluntad j  ordenación de Dios á la 
su ja , se reconocen esclavos del deber, j  esta esclavitud 
es el fundamento de la soberanía, según la noción cris-̂  
tiana. 6.- Nos dice la historia lo pródiga que ha sido la 
Iglesia con Príncipes católicos, otorgándoles honores j  
'privilegios. 7.® Los que, por no reconocer la soberanía 
espiritual d éla  Iglesia permanecen fuera de su seno, 
necesitan catequistas que los instruyan j  enseñen cómo 
se manda v gobierna entre cristianos j  porqué ni á 
príncipes ni á pueblos puede sacrificarse verdad alguna, 
j  menos la dogmática de que aquí se trata.

161. 3. \ Los Príncipes (bajo este nombre entendemos
los supremos rectores ó gobernantes) han conocido ó in
tervenido en asuntos eclesiásticos con anuencia ' j  bene
plácito de los Obispos; luego tienen autoridad propia en
lí " "a Iglesia.

Besp. Concedemos que han existido Príncipes usurpa-
Ja-dores (¡ v ojalá ja  el mundo se viera libre de tal p 

ga!) que se hañ entrometido por su voluntad en asuntos 
eclesiásticos; J  sabemos que otros, más ilustrados ó rec
tos, han conocido de ellos, solicitados, movidos, impulsa
dos, autorizados ó mandados por la Iglesia, muchas veces 
secundando las le je s  j  disposiciones dé esta con la san
ción civil. (V. Novelas 6, § 1, j  123, §. Proemio.) Esto 
sentado, la anuencia de los Obispos en el segundo caso, 
en nada mengua el poder soberano de la Iglesia. ¿Y en 
el primero? Tampoco; aunque el beneplácito puede ser 
un crimen. Porque: I .® Si algunos Obispos, por miras 
humanas, (debilidad, miedo, adulación, ambición, defec
ción) han consentido las usurpaciones del poder secular, 
muchos otros han ’ protestado j  resistido. 2 .” El derecho
divino no admite prescripción en su contra. 3.® La sobe--, 
ranía de la Iglesia es un derecho universal contra el que
nada prueban abusos locales en determinado obispado ó 
reino  ̂4.® El Episcopado, como tal j  el Pontificado han



Ji

Ii ■

•78

mil veces los abusos v usurpa^^l
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ciones dei Cesarismo.

162. 4.* No cabe un estado eu otro; si 1 a Iglesia e s |
independientej babrá un estado dentro de otro y se orí- |  
ginaráñ mil conflictos. ' ■ ** . :

Resp. 1.® Hemos probado que la Iglesia es soberana  ̂|  
dice la razón que lo universal no cabe en lo partícu-p* I 

ar, ni lo supremo y  absoluto bajo lo no supremo v reía- ] 
tivo; por consiguiente, si fuera verdadero el argumento, |  
que no lo es, debería desaparecer la independencia del S 
Estado civil; j  es lo contrario de lo que pretenden los i  
cesaristas. 2 .” Si Estado é Iglesia conocieran de los mis-̂  J 
mos asuntos, sobraría, efectivamente,, uno de los dos; |  
pero no es así. 3.® La historia de muchos siglos prueba, 1 
con la elocuencia de los hechos, que l¿i coexistencia dé;/í 
dos poderes soberanos no es absurda ni imposible. 4.® La |  
histqna, dicen, está llena de conflictos entre ambas p6- |  
testaoes.-—No lo negamos; también está llena de usur« 
paciones. Ya San Ambrosio escribía: Cvpidiores esse l 
Imperatores sacerdotio^ quam Sacerdotes imperio, SuprL ;| 
mid la limitación j  pasiones humanas,; y  cesarán los |  
conflictos en todos los órdenes. ¿No hav mil conflictos ;| 
entre nación j  nación, autoridad y  súbditos, goberna '̂.;'| 
dores j  jueces, hombres y  hombres,, y  dentro del hombre, |  
entre la carne y  el espíritu'? Pues suprimidlos ó anulad-:! 
los, aplicando la panacea cesarista, 5.® Cuando la fuerza '1 
se impone al derecho y el poder civil atropella á lá 1 
Iglesia, negándole la vida jurídica que Dios le diera, 
tampoco cesa el conflicto; .porque la conciencia católica, , !  
por ser católica, es anticesarista. Entonces se presenta í 
el siguiente trilema: ó persecución de muerte, ó corrupi , 5 
ción para lograr la apostasia, ó armonía j  concordia bajó v;i 
la base de la independencia. La historia y  experiencia i 
enseñan que el Cesarismo lleva en sí el germen de la

163. -5.® Siendo la Iglesia soberana, tendrá derechos ¿ 
majestáticos y  territorio para ejercerlos; ló cual va cón-̂ , '
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tra la augusta majestad y. dominio, exclusivo de la: sobe-* 
rael^ temporal.

Resp. I."" Entendiendo por majestad el conjunto de 
¿['erectos que competen á una sociedad perfecta <5 com*- 
pieta, y  por territorio el lugar donde pueda ejercer ésta 
I8U jurisdicción, la Iglesia tiene derectos mavestáticos y  
dominio sobre toda la tierra: Dataest mihiomnis potestas
in ccelo et in terra__Sicut missit me Pater et Ego mitto

2.° El dominio territorial del Estado, ni es exclusi
vo:, ni omnímodo; porque (a) no es absoluto, sino rela
tivo, on tanto cuanto es necesario para el fin social j  no 
más; (b) está limitado por la voluntad de Dios manifes
tada, por su Verbo; (c) está limitado por los derechos de 
los ciudadanos, dueños de cumplir sus deberes, y  uno es 
obedecer á la Iglesia; (d) está limitado por el buen sen
tido, pues, si absoluto fuera, el establecimiento de la 
Iglesia sería un crimen de lesa majestad. Tiberio y  Ne
rón dos justos, Jesús y los Apóstoles criminales,' y  ni en 
el orden religioso ni en otro alguno se podría hacer nada 
sin permiso del amo ó dueño-abs'oluto de la tierra.

164, 6 / Jesucristo dijo á Pilatos: Mi reino no es de
este mundo] luego la Iglesia no es reino, carece de so
beranía.

Resp. 1.̂  La interpretación que dan los regalistas á 
dicho texto es opuesta á la interpretación y  definiciones 
de la Iglesia, maestra infalible. 2.° Pilatos no dió á tales 
palabras el sentido que los cesaristas, pues repuso: Lue~ 
go tú eres Rey; contestando Jesús: Tú lo dices. 3 .“ No 
dijo Jesucristo que su reino no estuviese en este mundo^ 
sino que no era de este mundo. Lo primero es falso, lo 
segundo es cierto. La Iglesia está en el mundo, pero tie
ne un fin y destino más alto que el mundo. 4.® Jesucris
to fundó su reino y  le conquistó contra el poder del 
mundo; la Iglesia, que es su reino, obedece la voz que 
dijo; Seguidme; j-e n  el Taborde su gloria, como en la 
cruz del dolor, reina con Cristo y por Cristo sobre la 
tierra. . .̂1
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165. 7.* Lá Iglesia debe ser como Cristo, mansa j' 
bumilde, no señora ^ dominadora. ' í;,

Resp, 1;° La Iglesia es fiel esposa de Cristo y  cuníplel 
sus voluntades; pero ni en Jesús ni en ella son incom-;' 
patibles la majestad y  soberanía con la suavidad y  man^ J 
Sedumbre de corazón. 2.° ¿Pretenden los cesaristas exi-4í 
mirse de la obligación de ser humildes y  mansos, aunquó| 
ciñan corona y  dicten leyes? Y entonces ¿á̂  qué la a r-|

/  •

166. 8.* Toda sociedad soberana tiene fuerza coactiva I
para obligar al cumplimiento de sus leyes, y  la Iglesiaí 
carece de coacción: I.** porque debe respetar la libertad; |  
para que baya mérito en la virtud; 2 f  por ser la religiófif 
asunto voluntario; y  3 .° carece de fuerza armada. |

Resp. Es verdad dogmática que la Iglesia tiene po-J 
testad coactiva sobre los cristianos, y  por afirmar lo con-1 
trarió Marsilio Patavino, fué condenado como hereje en |  
la Constitución Licet de Juan XXIL Dice Pío VI en la f  
Bula Auctorem fidei contrsi el pseudo-sínodo de PistoK í 
ya: IV. La proposición que afirma sería un abuso de lá |  
autoridad de la Iglesia traspasar los límites de la doctri-1 
na y  las costumbres, y  extenderla á las cosas exteriores, j 
exigiendo por fuerza lo que pende de la persuas^n y |  
voluntad; y  además, que mucho menos pertenece á lá í 
Iglesia exigir sumisión á sus decretos por medio de la | 
fuerza exterior: En tanto que por las expresiones vagas: 
«extender á las cosas exteriores» , señala como abuso de |  
autoridad el ejercicio de la potestad recibida de .Diosi v ' | 
de la que usaron los Apóstoles al constituir y  sancionar f  
la disciplina exterior, herética.—En cuanto insinúa que ' 
la Iglesia no tiene el derecho de exigir suinisión á siis v 
decretos por otros medios que la persuasión: como si l a |

, Iglesia no hubiera recibido de Dios poder de gobernar, " 
no sólo por consejos y  amonestaciones, sino por leyes, y  ■ 
de castigar y  obligar á los rebeldes y  contumaces por un J 
juicio exterior y  con penas saludables: según. el brevé ; 
Ad assiduas de Benedicto XIV, induce á un sisteTHa 
condenado como herético .m

T'
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EI breve Ad assiduas condena los errores de La-Borde, 
como «sistema malo j  pernicioso, va antes reprobado y  
condenado expresamente como Herético por la S. Sede 
y  en particular por nuestro predecesor Juan XXII.» ’

Pío IX catalogó este error en la proposición 24 del Sy
llabus: «La Iglesia no tiene facultad de emplear la fuerza 
ni posee potestad alguna temporal, directa ó indirecta.» 
Sería necesario borrar todos los cánones j  suprimir la 
Historia de diez j  nueve siglos, para que desapareciéran 
los testimonios def poder coactivo de la Iglesia nacido de 
la naturaleza intrínseca de su soberanía. Sentado elprin- 
cipío, vamos á las observaciones.

1. Es falso que la coacción exterior extinga ó su- 
)rima la libertad necesaria para merecer; esto es con— 
undir la libertad extrínseca con la intrínseca. ¿Supri

men acaso los códigos penales la libertad j  responsabili-' 
dad, de los hombres? ¿Y deja por esto de haber virtud y 

.^delincuencia en las repúblicas? 2.° Es inexacto que el 
cumplimiento de los deberes religiosos sea un asunto de 
mera voluntad: ..esto equivale á afirmar que h aj de
beres libres j  obligaciones que no obligan. Toca á la 
Igmsia, como á sociedad perfecta, decidir cuáles son los 
deberes exigibles en justicia externa j  social, j  cuáles 
tan sólo en conciencia. Así, la Iglesia ni afirma ni em
plea con los infieles el derecho de coacción, sino el de la 
persuasión j  otros medios morales; mientras á los cris
tianos impone en ciertos casos deberes extrictamente ju
rídicos con la correspondiente sanción externa. 3." Es un 
hecho que la Iglesia carece de fuerza armada, pero no 
es lóg’ico inferir de ahí que no tenga poder coactivo; por
que h aj otros medios de coacción, j  está obligado el Esta
do á prestarle el concurso de su brazo, siempre que ne
cesitándolo lo reclame, en virtud del derecho divino.

L f !•
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167. Estudiada la aoberanía de la Iglesia, veamos su  ̂
organismo. Toda sociedad necesita una jerarquía sobre 
la que descanse v por la que sea movida j  regida; por 
eso hay en la Iglesia inferiores j  superiores, ó muche
dumbre y jefes subordinados entre sí, para que las cosas 
santas sean tratadas santamente y  la ordenadora de la
vida moral viva con orden. ’

I ¿Quiénes son miembros de la Iglesia, v como se
clasifican? II. ¿Cuál es el origen, naturaleza j  grados de
la jerarquía eclesiástica? V. i i •

168. I. Miembros de la Iglesia.— De la Iglesia mi
litante que vemos son miembros cuantos, habiendo reci
bido el agua bautismal, permanecen en la comunión de 
fe sacramentos y  obediencia á los Pastores legítimos». ^

’l69 . Estos fieles cristianos se_ clasifican jior. razón 
del estado, en legos, clérigos y  religiosos; pudiendo, se- |
gún veremos, hacerse otras divisiones. j

170. Legos, de Xaá;, pueblo, plebe, llamados ordina-;|
ñámente fieles, son: Los cristianos que no están o^ena- |  
dos V carecen, por tanto, de aptitud para obtener |
ministerio ó cargo eclesiástico por título propio». j

171. Clérigos, dexlvipo?, suerte ó herencia, llamados » 
también eclesiásticos, y  antiguamente prefectos y  cano- q 
niqos, por la adscripción, ministerio y  ordenación, sonj ,¡ 
Los fieles que por la ordenación han recibido aptitud s
■para el desempeño de los ministerios eclesiásticos». _ _

172. Religiosos, dichos también regulares, monjes,
ascetas j  frailes, son; Los fieles, sean clérigo^ legos, que |
por la profesión han consagrado su vida á Dios en ins- |
tituto aprobado por la Iglesia». y

173. La diferencia fundamental entre clérigos J . i e - |  
gos está en el carácter sagrado é indeleble que imprime |

' i '  
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la ordenación; así Gonio se diferencian radicalmente los
cristianos de los que no lo son por el carácter indeleble 
del bautismo. Los regulares se diferencian de los fieles 
por la profesión religiosa, que produce un estado per
manente de vida distinta de la que llevan los demás fie
les, llamados, por permanecer en el siglo, seglares ó se
culares.

174. Los tres estados forman un solo cuerpo, como 
las partes del compuesto humano forman una iola per
sona, aunque desempeñen funciones diferentes; y es da
ñador V enemigo de la Iglesia quien atenta contra cual
quiera de dichos estados que élla consagra, bendice y 
sanciona en cumplimiento del derecho divino. Somos un 
cuerpo, un organismo social por Dios instituido é infor- 
niado, que va desarrollando sus gérmenes de vida y 
adaptándose, sin perjuicio de su vigorosa é inalterable 
constitución, á las diferentes necesidades de ios pueblos 
j  los tiempos. Entre legos, clérigos j  monjes no hav 
^ra barrera de separación que la vocación^ que viene de 
Dios, j  la ordenación ó profesión que la consagran. La 
casta, nobleza, poder, riqueza ni otros títulos humanos 
no dan preferencia alguna canónica para aspirar al Pon
tificado, el primer puesto entre los mortales, ni para los 
demás cargos de la república cristiana.

175.  ̂ II. J e r a r q u ía  e c l e s i á s t i c a . — N o c ió n . __Jerar
quía, objetivamente considerada, es: La potestad sagrada 
o santo imperio de la Iglesia»; jsujetivamente: El con
junto de personas eclesiásticas en las que reside». Unien-

' do ambos conceptos, tendremos: Poder sagrado distri- ’ 
buido en la gradacción debida entre las personas ecle
siásticas, para saütificar las almas j  regir la Iglesia.»

176. ^O r i o e n .—Jerarquía se compone de dos griegas, 
Upo? apxT), sagrado princip io^ prefectura ó soberanía

. santa, palabra sabiamente adoptada por el Tridentino 
para definir la verdad católica contra el error protestante, 
que negaba ei sacerdocio de origen divino, desnaturali
zando el concepto de su poder y  grados. Principado se
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Hama y soberanía, porque es independiente dé toda otra ' 
autoridad que no sea la de Dios; sagrada ó santa, 
lo es en su origen, Jesucristo; .en su objeto, la ediüca- 
ción de la Iglesia, cuerpo místico  ̂ de Cristo; j  en sus 
medios, doctrina, sacramentos j  disciplina.

177.. OnmEN HISTÓRICO.—Existe la jerarquía ecle
siástica desde que Jesucristo fundó la Iglesia. Antes de 
tener pueblo fiel, ya había elegido Apóstoles; antes de 
levantar el edificio, había echado los cimientos, desig- 
nando la piedra primera y  más fundamental,.después de 
Él, en Simón, á quien por lo mismo cambió el nombre
en Pedro, y bajo Pedro, pero juntamente con él, en ios 
demás Apóstoles: «Sobre tí, Pedro, mi Iglesia.»
.Estáis edificados sobre el fundamento _ de 
siendo la piedra angular y  suprema Cristo.» (San Pablo)

Establecidos el Primado y  Apostolado como base de 
una Iglesia perpétua, vino la sucesión y  misión á llenar 
los puestos que dejara vacantes la muerte, ó aquellos 
que los Apóstoles no podían desempeñar por sí; naciendo 
el Episcopado y  Presbiterado, que forman el Sacerdocio, 
y el Diaconado ó Ministerio, destinado al servicio del 
altar v cargos menores. «Si alguno afirmare que no hay 
en la'Iglesia Jerargoma instituida 'por ordenación dwina^ 
que consta de Obispos, Presbíteros y  Ministros; sea ex
comulgado. (Trid. s. 23, can. 6.) Desmembraciones ó 
segregaciones de los cargos que se encierran en el Mi—̂   ̂
nisterio diaconal, son los órdenes infradiaconales cono-: 
cidos en la Iglesia desde muy antiguo. (Trid. s. 23, ca -^
pítulo 2.)

178. OniaEN RüNDAMENTAn.—La Iglesia con su cons- 
titución esencial, el poder espiritual y  su organizanióny| 
fu,ndamental, son obra de Dios. Como el Padre envió á | 
su Hijo, así el Hijo envió á sus Apóstoles (Ma,t. XyiII)j. |  

. y  estos á sus sucesores (Act. X X ). Como la familia ñO |  
elige á su jefe, porque es él quien la funda, así la fami-̂  f 
lia cristiana no ha constituido á sus jerarcas, sino que j 
ha sido levantada y  establecida por ellos y  descansa en |
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SU autoridad divina como las paredes en sus cimientos.
JesucrjstOj al hacerlo así, continuó y  perfeccionó el 

Sacerdocio del A. T., prefigurativo del Nuevo é insti
tuido como este por Dios. De otro modo la Iglesia, que 

. es el Reino de Dios sobre la tierra é imagen del de los . 
cielos, sería inferior á la Sinagoga y obra de hombres, 
no de Cristoj lo cual es absurdo j  herético. Una sociedad 
sobrenatural e indefectible no puede menos de ser divina 
en su constitución orgánica. (142: V. el Trid. ses. 23, 
cap. 1 al 4 y  caiii 1 al 8.)

179. N aturaleza.— Jerarquía de orden y de juris
dicción.—La naturaleza de los seres morales se conoce 
principalmente por el objeto y  fin á que se destinan; 
ásantificar las almas y  regir la Iglesia)) son los dos ob
jetos inmediatos de la jerarquía, distinción real y  senci
lla,̂  en la que se funda la división clásica de la misma 
enjerarquia de orden y  de jurisdicción. Son dos ramas 
brotadas del mismo tronco, el poder sobrenatural insti
tuido por Cristo y  regulado por su Iglesia, para produ
cir santidad en los fieles por medio de los sacramentos 
y  sacramentales (potestad de orden), y  regir ó gobernar 
el pueblo fiel por medio de las leyes (potestad de juris
dicción). El magisterio puede considerarse como una 
función del poder jurisdiccional. Estudiemos lo que tie
nen de común, sus diferencias j  grados.

180. P ropiedades y  dotes comunes.— Tiene la je
rarquía en general las mismas dotes y  propiedades que 
hemos probado Corresponden á la Iglesia; y  esto, no sólo 
por la indisoluble unión de ambas, sino por recibirlas 
ésta de aquélla; á la manera qu^el cuerpo del hombre 
tiene vida, movimiento, dignidad y  responsabilidad por 
influjo y  participación del alma que le informa. Recuér
dense en prueba los argumentos y  textos de los números 
121 á 158, que damos por repetidos.

181. En la Jerarquía reside todo el poder de la 
Iglesia, y  es, por derecho divino, su Gobierno, su Estado.
' Venerables son las le je s  y  costumbres, pero major
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respeto j  veneración merece el poder jerárquico que las 
dicta ó aprueba j  puede, derogarlas. Es la Jerarquía 
magisterio que educa, sacerdocio que santifica, legisla
dor que ordena, gobierno que ejecuta, inspector que vi
gila, administrador de los bienes, juez de las controver
sias j  dignidad que representa los augustos derechos de 
la soberanía de Cristo en la Iglesia, no podiendo abdicar 
su poder ni mudar el organismo esencial que Dios le diera.

182. D i f e r e n o í a s  e n t r e  l a  J e r a r q u ía  d e  o r d e n  y  d e  
JURISDICCIÓN.—  ̂No baj en absoluto dos jerarquías, sino 
una; pues la de orden y  jurisdicción tienen un mismo 
origen, Jesucristo; radican en la misma clase de perso
nas, el clero; y  tienden á un mismo resultado final, con
ducir los hombres al cielo, dándoles alas y  guía. Pero 
comparándolas en su objeto inmediato j -  en el modo de 
obrar^ y  en la manera de ser en el sujeto^ hay razón sufi- 
cientepara justificar la división adoptada.

183. El objeto inmediato diQ la potestad de orden son 
los sacramentos y  sacramentales; y  el de lá potestad de 
jurisdicción la ley y  su cumplimiento. El modo de obrar 
en la primera es singular, ó á lo más, intra-familiar y  
paternal; y  en la segunda es social y  público, dando re
glas y  conteniendo á todos en los límites del deber. En 
cuanto á la manera de ser en el sujeto ̂  la de orden es en 
todo sobrenatural, y  de tal manera inherente, que cons
tituye en quien la ha recibido carácter sagrado, que es 
un signo indeleble y  personalísimo, raiz inestirpable y  
fundamento indestructible de la aptitud para el minis
terio sagrado; mientras la potestad de jurisdicción se re
cibe por el acto humano de la misión ó, señalamiento de 
súbditos y  negociosj y  es su fundamento el mandato6.Q\ 
superior legítimo, mandato que puede otorgarse ó no, 
ampliarse ó restringirse, delegarse, renunciarse, pres
cribirse, revocarse ó perderse; pues todo depende de la 
voluntad. Los actos de jurisdicción pueden invalidarse; 
los peculiares del orden pueden prohibirse, pero no bajo 
pena de nulidad.
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Esta es la razón de qne las funciones de la potestad de 
orden jamás sean ejercidas por legos; habiendo actos ju- 
risdiccionaleSj como la elección ó presentación para be— 
nencioSj que (por delegación ó privilegio, no por dere
cho propio) pueden ser ejecutados por legos á nombre de 
la Iglesia.

Por fin; la potestad j  jerarquía de jurisdicción indica 
verdadera superioridad, á la que deben los inferiores su
misión V obediencia; mientras la de orden revela exce
lencia ó preeminencia, á.la que de justicia sólo corres
ponden veneración, j  acatamiento.

184. Respecto al modo como una v otra existen en 
el sujeto, diremos que lo ordinario, común j  propio es 
que estén reunidas, j  hay casos en los que no pueden 
separarse bajo pena de nulidad. Así; para tener jurisdic
ción por titulo propio, es necesario al menos estar ini
ciado en las órdenes; para confesar j  celebrar, se nece
sita ser presbítero; para ordenar j  consagrar, Obispo. 
Pero extraordinaria ó excepcionalmente, puede el Pontí
fice encomendar á legos algo de jurisdicción, contal que 
ni séa orden ni dependa del orden. Sirvan de ejemplo el 
Gran Maestre de nuestras órdenes militares j  la antigua 
Abadesa de las Huelgas en Burgos.

 ̂ 185. Grados de la Jerarquía.— «Sois el Cuerpo de 
Cristo, susmiembros. A unos constituvó Diosen la Iglesia 
Apóstoles, á otros profetas j  doctores.")) (Corint. I. XII.) 
A uno hizo Jefe principal, á otros Subjefes ó Príncipes 
secundarios; unos son consagrados de Obispos, otros or
denados de presbíteros y ministros; á fin de que el poder 
sa baile distribuido en la gradación y  orden más coi^ve- 
nientes para el régimen y santificación de las almas. 
Todo orden exige grados. Trazadas por el divino orga
nizador las líneas generales, encomendó á sus coopera
dores lo demás. Por eso b aj grados de derecho divino y 
humano en una j  otra jerarquía, siendo inalterables los 
primeros, pero no los segundos, que pueden variar y han 
variado, especialmente en el orden jurisdiccional.

h .
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187. N ocíón.— «/erarg-wa ¿e orí¿m es la potestad sa
grada de santificar por medio de los sacramentos y  sa
cramentales, 'distribuida entre las personas eclesiásticas 
en la gradación debida.» Estudiaremos su origen y na- 
turaleza.

18 8 . I. Origen.—S e dice/erargw ade ordere/'ordmeh
porque se confiere por el sacramento de este nombre’ 
consta de diferentes grados debidamente escalonados y 
se destina, por la misión subsiguiente, á producir en la 
sociedad cristiana el orden debido.

189. El origen histórico se encuentra en Jesucristo, 
como lo definió el Tridentino y  consta de la Sagrada 
Escritura. En las palabras; Hoc facitéin nieam connemo- 
rationem, dirigidas por Jesús en la última cena á sus 
discípulos, se encuentra la institución del Presbiterado; 
en aquellas otras: «Quwcumque obligaveritis, qucecumque 
solveritis...)) la del Episcopado; y  en la elección é impo
sición de manos sobre los siete varones, llenos de sabi
duría y  del Espíritu Santo, la institución del Diaconado 
por encargo ó inspiración de Dios. (177)

Eespectq á los demás grados llamados inferiores, no 
fueron instituidos por disposición general, á un tiempo, 
ni en igual número en todas las iglesias; existían en el 
siglo tercero en Roma los cinco que adoptó Occidente, en 
el que se conservan. (186)

190. Origen ,fundamental.—No ba_y propiarnente 
Religión sin culto, ni culto sin sacrificio, ni sacrificio 
sin sacerdotes ó sacrificadores; porque el sacrificio es el 
alma y  centro del culto, como el corazón es el centro en 
el que palpita la vida. Por eso es el sacerdocio el cargo 
más santo y  ̂augusto de la Religión. La dignidad, sacer
dotal, apreciada en todos los pueblos paganos, y  esco
gida por Dios mismo en el de Israel, aunque sólo ofrecía 
víctimas de animales, debía ser consagrada j  sellada con

12
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un carácter divino en el Cristianismo, cujo sacrificio es 
la perpetuación incruenta dei sangriento verificado en el 
Calvario. A un orden sobrenatural correspondía un sa
cerdocio elevado j  consagrado para el ministerio público ‘ 
por medio de un sacramento. De aquí los grados por los 
que se asciende, las condiciones que se exigen j  el pres
tigio de que procuran rodearle los cánones.

19J. II. N aturaleza.—Estudiaremos aquí sus pro-\ 
piedades, j  la clasificación j  atribuciones de sus grados.

193. Propiedades.—La potestad de orden es, en su. 
origen, autor j  destino: espiritual j  sagrada^ no sólo en 
sí misma, sino por razón del objeto j  del sujeto en quien 
reside; conferida por la ordenación^ v por tanto, caracte^ 
ristica é indeleble; no pudiendo radicalmente extinguir
se, ni en el mismo grado aumentarse ó disminuirse,^ ni 
trasmitirse.de un hombre á otro. Es potestad de santifi
car las almas por medio de los sacramentos j  sacramen
tales j  reside en los diferentes grados de la jerarquía 
eclesiástica, siendo inhábiles para obtenerla legos, mu
jeres (‘) é infieles. (171-173)

193. Clasífioaoión.—Los grados del orden son de 
dere.cho divino j  humano, mayores y -menores. Son divi
nos, el episcopado, presbiterado'j diaconado; son huma
nos los infradiaconales. (175)

El sentido en que llamamos humanos á los grados in-
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(1) 05/. 1.̂  Si las mujeres no son capaces del ministerio
sagrado, («qué eranlas diaconisas de que nos liat)la San Pablo. 
(Tíoman. XVI.) Eran ancianas de sesenta ó más años, que lia 
Man tenido y educado hijos y permanecido fieles á la Religión 
y á la memoria de su único marido, destina(ias por la Iglesia, 
mediante la imposición de manos, á instruir á las catecúrne- 
nas, asistirles en el bautismo, guiarlas en la vida, custodiar 
las puertas por donde entraban las.mujeres en la iglesia, visi
tar á las enfermas y á los confesores y mártires encarcelados.
Pero tal dedicación no era ordenación. « . .

2.̂  Si los legos no son aptos para desempeñar el ministerio 
sagrado, ¿cómo es válido el bautismo conferido por cualquiera 
hombre ó mujer, y el matrimonio dé cristianos, donde el im-
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feriores es este: Son derivaciones del diaconado hechas 
por la Iglesia mediante el poder divino. En nuestra opi
nión j considerados históricamente^ son sacramentales’ 
p'ueŝ ’ SI fueran sacramentos^ permanecerían los mismos 
en todas las iglesias j  tiempos.

Mayores son los divinos j ,  desde fines del siglo once, 
el suhdiaconadoj al menos en Occidente. Estos, órdenes 
suelen llamarse sagrados^ j  los que los reciben, orde
nados in sacris; distinción de trascendencia en derecho, 
porque no puede ordenarse de mayores sin título ó cón- 
grua canónica, j  de menores sí; los ordenados in sacris 
están obligados al celibato, rezo del oficio divino j  ads
cripción perpétua al servicio de la Iglesia, j  los de me
nores no.

194. Su NÚMERO.— De septem ordinibus encabeza el 
Tridentino el cap. 2." de la ses. 23, siendo común esta 
opinión entre los tratadistas, quienes consideran la ton
sura como un rito de iniciación j  preparación, j  el Epis
copado un complemento del Sacerdocio. .

195. A t r ib u c io n e s  d e  c a d a  g-r a d o . — S a c e r d o c io .—  
La diferencia entre los grados del orden se mide por la 
aptitud que cada uno confiere para hacer j  administrar 
sacramentos j  sacramentales.

La mdenación de un Sacerdote le habilita para el cul
to público, objeto primario de la Eeligión; haciéndole

I :

pedimento dirimente de clandestinidad no está vigente, hasta 
sin la presencia del párroco? (Trid. s. XXIV, cap. 1. ref.) 
Respecto al bautismo, por ser de absoluta necesidad parala 
salvación, todos los hombres son ministros de Jesucristo para 
engendrar por el agua bautismal hijos de la Iglesia. Asi lo dis
puso quien nos redimió.

En cuanto al matrimonio, hay la razón de ser el contrato 
tan inherente á la sustancia del sacramento que es su misma 
esencia, y como tal inseparable. Los contrayentes, pues, son 
al celebrar el matrimonio, materia en sus personas, forma en 
el consentimiento, .y ministros al expresarlo. Si de otro modo
fuera, la gracia destruiría la naturaleza; lo cual nó hace 
Dios.

i:-'
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órgano de la Iglesia, con poder de celebrar sus augustos 
misterios y trasmitir la vida á todos sus miembros. Su 
oficio es mediar entre Dios j  los homfires, unir estos, 
elevar sus oraciones colectivas j  hacer descender = sobre 
ellos las bendiciones del cielo. Lo que sintetiza la Euca
ristía, cumbre de todos los milagros j  coronamiento del 
amor de Jesús, hostia incruenta y  oblación perpétua del 
sacrificio de la cruz, eje del culto j  centro j  alma de la 
vida de la Iglesia, eso es lo que mejor representa da dig
nidad v carácter del Sacerdote. Él es el único que .pue
de celebrar el Sacramento j  sacrificio del cuerpo j  san
gre de Cristo, j  á él está reservado por derecho ordina
rio darla comunión, que nos hace comensales de Dios. 
Como el sagrario es el foco del templo, el Sacerdocio es
el foco de la jerarquía de orden.

196. Entre los Sacerdotes hay unos que pueden, 
por la ordenación, crear sacrificadores, j  por la confir  ̂
mación, soldados de.Cñsto: tales son los Obispos. Los 
Presbíteros podrán ordenar ministros (nunca Sacerdotes) 
y confirmar, con autorización en uno j  otro caso del Pa
pa, para hacerlo válidamente.

Eespecto á sacramentales, que son ritos v bendicio
nes públicas de institución eclesiástica, corresponden por 
disciplina inmemorial al Obispo los que exig-̂ en unción 
sagrada, por compararse en esto á la ordenación j  con
firmación; los demás, por regla general, están encomen
dados á los Presbíteros.

Los Presbíteros, además del sacrificio, pueden bende
cir al pueblo, presidirle, bautizar con permiso del pá
rroco, predicar y absolver con licencia del Ordinpio; 
atribuciones que compendia el Eitual en las palabras: 
offerre^ benedicere, prceesse^ proedicare, baptizare,

197. Los Diáconos son clérigos destinados por la imr 
oslción de manos del Obispo á servir al Sacerdote cele
rante. Cantan solemnemente el Evangelio, predican

con licencia del Obispo, pueden distribuir la Eucaristía 
j  conferir bautismo público en casos extraordinarios por 
delegación.
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En la disciplina antigua dirigían al pueblo j  velaban 
por el orden en el templo, presentaban las oblaciones en 
el altar, y  eran fuera del templo como los ojos, oidos, 
boca y  manos del Obispo.

Del diaconado son derivaciones los demás grados del 
ministerio clerical.

198. Los Subdiáconos ó bipodiáconos tienen por la 
ordenación aptitud para servir á los Diáconos en la misa 
solemne y  cantar en élla la epístola. Gregorio Magno los 
obligó al celibato, Urbano II elevó este grado á orden 
major, é Inocencio III exigió título de ordenación para 
recibirle.

199. Estos órdenes, así como los de Acólitos, Exor
cistas, Lectores y  Ostiarios, tienen boj- significación his
tórica j  moral, recuerdo déla disciplina antigua y  modo 
de ponderar la suma dignidad del Sacerdocio, al que 
por grados aproximan y  preparan,. v en el que de becbo 
terminan.

200. La Tonsura es la iniciación en el clericado por 
el corte de cabellos ó imposición del traje talar que bace 
el Obispo; da aptitud para obtener beneficios eclesiásti
cos y ,  con ciertas condiciones, participa á los tonsura
dos privilegios clericales.

/

Capítulo V .—eferapquíajde jua'lisdtceiónt

201. Noción.—Jerarquía de jurisdicción es la potes
tad sagrada distribuida en gradación debida entre las 
personas eclesiásticas para el buen régimen y  gobierno 
de la sociedad cristian \^glesia .»  \

Diremos aquí algo sobre su origen, naturaleza y  cla
ses, considerando la jurisdicción en sí misma y  en el 
sujeto.

202. I. Origen. — Jurisdicción, jurisdictio, suele 
equivaler en los clásicos á administración de justicia; pero 
en Derecho Eclesiástico es sinónimo Aq potestad, jc o m -
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prende enanto poder los romanos repartían entre m a jes--  
ta s ,  im p e r iu m , ju r i s d ic t io  y  n o tio , ó  lo que apellidamos 
nosotros r e a le z a  j  so b e ra n ía . La preferencia, no exclu— 
sivismo, de dicha palabra en Cánones, se explica por la 
suavidad, dulzura, mansedumbre é instinto jurídico de 
la Esposa de Cristo.

La autoridad no crea, ni, hablando con propiedad, rea
liza el derecho, que Dios creó j  es una realidad; lo que 
hace es interpretarle, aplicarle, declararle, ju s - d ic e f e ,  
ju r i s - d i c t i o . El o r ig e n  h is tó r ic o  j . fu /n dam en ta l queda in
dicado. (177-178)

203. II. N a t u r a l e z a .— P r o p i e d a d e s .—Es la juris
dicción de la Iglpsia: d iv in a  en su origen, autor j  destino; 
s a g r a d a  en sí misma, j ,  por razón del fin, en los objetos 
sobre que versa, así, como por las personas que suelen 
ejercerla. Se confiere p o r  la  m is ió n  ó m a n d a to , j  es ca
paz por tanto de ser revocada, aumentada, disminuida, 
delegada j  proscripta; es poder 50cm/ y  p ú b l ic o , ó para el 
régimen, que comprende enseñanza, dirección, le j , go
bierno, inspección, juicio, administración j  penas.

Infiérese de aquí su grande importancia en derecho.
204.. C l a s e s  d e  j u r i s d i c c i ó n . —Atenderemos á cua

tro aspectos: 1.*̂  origen; 2 .” extensión; 3.'’ título; j  
d.'^modo.

l . “ Por EL ORIGEN es la jurisdicción d iv in a  j  h u m a n a ;  
subdividiéndose la primera en suprem a^  que es la del 
Papa, j  s u b o r d in a d a , que es la de los Obispos; j  la se
gunda en s u p r a -e p is c o p a l, compuesta de todos los jerar
cas que son superiores á los meros Obispos é inferiores 
al Papa, é in fr a -e p is c o p a l .

205. J u r is d ic c ió n  D iv iN O -P O N T iF ic iA .—A Simón Pe-; 
dro confirió Dios poder sobre toda la Iglesia, para que 
fuera su fundamento inquebrantable. Así lo han enten
dido y  practicado diez j  nueve siglos, j  está definido 
expresamente en los Concilios de Ljón, Florencia j  Va
ticano.

206. Jurisdicción divíno-episcopal.—Divina es tam^
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bién, aunque^ubordinada á la dePedro, la potestad que 
por los Apóstoles encomendó Dios á los Obispos, j a  consi
derándolos como Colegioj al que junto con Pedro atribu- 
jó  jurisdicción universal por las palabras: Cuanto atareis 
ó desatareis en la tierra^ será atado ó desatado en los Cie
los; ja  como Príncipes de sus respectivas Iglesias: 
ded á la grey en la que os ha puesto el Espíritu Santo para 
regir la Iglesia de Dios. (Trid. s. 23. cap. 4.)

207. JUKISDICOÍÓN ECLESIÁSTICA SUFRA-EPISCOPAL.---
Los Cardenales en Consistorio j  en las Congregaciones; 
los Curiales que despachan los asuntos j  sentencian en 
última instancia las causas de todo el mundo; los Legados 
Apostólicos, Patriarcas, antiguos Exarcas, Primados j  
Metropolitanos son Magistrados que derivan su poder de 
la Sede Pontificia, única que por derecho divino- tiene 
jurisdicción supra-episcopal. A menos de afirmar que 
han adquirido dichos jerarcas tal potestad por usurpa
ción, j  es ilegítima; ó que no se deriva de la divina, lo 
que es impío j  anticatólico; ó que la han recibido de los 
Obispos, lo cuahes absurdo j  antijerárquico.

108. J urisdicción eclesiástica infra-episcopal.— 
De la jurisdicción episcopal nace la que en proporciones 
distintas se halla distribuida entre los jerarcas que del 
Obispo dependen. Los cabildos oatedr-ales, el Vicario ge
neral j  foráneos, Arciprestes j  Párrocos reciben del 
Obispo su jurisdicción; aunque, no pueda este abolir ni 
modificar, una vez fijadas p'or la le j  superior á su vo
luntad sus atribuciones j  derechos.

209. 2.'’ Por la EXTENSiÓN/ée divide la jurisdicción
en general j  particular.

General, en su acepción más ámplia, es la universal, ó 
mejor, universalisima que, muertos los Apóstoles, úni
camente reside en el Pontífice ó en Concilio general por 
él presidido. Se extiende á todos los países, asuntos j  
personas.

En sentido menos ámplio se llama universal la de las 
Congregaciones generales de Cardenales, por extenderse

A  <
I» *

*

f i .



>

C5?

•>

. '  S?

96

r^sJ

'i

;‘:i
-i* .7

• a

i
:#5

' \ V
-  '.¿Ü

»

. : i

á todas las persoBas j  lugares en los asuntos que l a ' 
Santa Sede les encomienda. Y suele denominarse gene^ 
raHa del.DiocesanOj por abarcaren su territorio todas' 
las personas j  cosas no exentas; j  basta la del Pro
visor ó Vicario ,general del Obispo, que sólo tiene la dio
cesana restringida.

210. Según esto, será particular la contrapuesta á 
universal ó general, es decir, en sentido lato, toda juris
dicción del Papa abajo, j  con más razón la restringida, 
que es la común limitada; la privativa ó creada para de
terminados asuntos, como la del Comisario general de 
Cruzada; la privilegiada, con relación á la común; la 
conservadora, encargada de velar por la conservación de 
la exenta; y  en todo caso la especial, conferida para 
asunto determinado, como fallar una causa ó ejecutar 
una Bula.

$

211. 3 °  Por e l  t ít u l o  se divide la jurisdicción 
en ordinaria, que más bien debiera llamarse propia, y  
extraordinaria ó no j^ropia; subdividiéndose esta en de
legada, prorogada y  atribuida. Llámase propia la que 
se ejerce por lej-en virtud del propio título ó cargo ecle
siástico; delegada la que se tiene por comisión del pro- 
pietario; subdelegada, si el delegado ielegñ',.prorrogada, 
cuando nace de someterse voluntariamente á juez en 
otro caso incompetente; y  atribuida la otorgada explícita 
ó implícitamente por autoridades heterogéneas, como la 
Iglesia respecto del Estado.’

212. Como á ordinaria la definen otros; La que se 
ejerce en determinado territorio y  se extiende á las per
sonas y cosas no exceptuadas», atendiendo ála extensión 
más que al título; serán sus opuestas la exenta ó privile- _ J 
giada j  particular^ de que antes hablamos.

213. -Son importantes las diferencias entre  ̂
d én  oi'dinavia y  delegada, ja  se atienda á la duración j  
trasmisión, j a  al ejercicio é interpretación, (á) El ordi- . J 
naWo conserva la jurisdicción, aunque la piérda quien |  
le nombró; el delegado no. El Vicario general del Obis- ;
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po, aunque  ̂Gidinario, ceáa al espirarla jurisdicción epis
copal; su nombramiento lleva por derecho esa limitación, 
(b) El ordinario puede delegar; pero delegado no, áno 
estar autorizado por el delegante ó por el derecho, como 
sucede con los delegados pontificios, j  los universales, 
que pueden subdelegar para asunto determinado, (c) En 
su ejercicio, la jurisdicción del ordinario no necesita pro
barse, por estar á su favor la presunción, se interpreta 
latamente, como favorable, j  se ejerce, sin estrépito fo
rense ni pompa, en súbditos propios fuera de su territo
rio; sucediendo todo lo contrario al delegado, (d) Del or- 

.pe. apela al superior jerárquico, v del delegado al 
d e l e g a n t e : . - cuando el Obispo conoce como delegado 
de la Santa Sede, se apela al Papa, no al Metropolitano; 
pero no si procede eiiam tanquam Sedis Apostolicce dele
gatus^ en CUJO caso, predomina el concepto de ordinario. 
(S. G.; C. 18 de Agosto de 1860.) (e) Guando en estilo 
oficial se emplea la palabra Magistrado^ se entiende del 
Ordinario. (Bouix: De Principiis^ part. 4. cap. VI. §. 4.)

214. 4 /  P o r  e l  m o d o  se divide la jurisdicción en
voluntaria y QpjiQ se ejerce fuera de juicio, comunmente 
in volentes; j  contenciosa ó judicial, por darse en con
tienda judicial. Dar leyes j  hacerlas cumplir gober
nando ' j  administrando, es jurisdicción voluntaria; ab
solver ó condenar en el fuero interno ó penitencial ó 
en juicio.externo de causa ó pleito, es contenciosa.

De aquí ,el subdividir la primera en legislativa y  gú-
subdividiendo esta en ^raczo^a, por consistir 

en gracias nue el superior otorga según su libre volun
tad; y  correctiva^ de corrección impuesta sin forma de jui
cio. A estas añaden algunos la administrativa^ que no es 
sino la gubernativa con relación á las cosas; yl^coactiva^ 
sin la que no se conciben las demás..

La. voluntaria y contenciosa pueden ser inmediatas ó 
mediatas^ según recaigan en los súbditos sin ó con au
toridad intermedia. El Metropolitano, por ejemplo, tiene 
jurisdicción inmediata s u s  diocesanos y  mediata en los

13
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'de sus sufragáneos. Dividen algunos en 51/^m'or v su^ 
^rm a la jurisdicción mediata; pero es necesario adver
tir que el Pontifice, autoridad inapelable y supreiaa, 
tiene al mismo tiempo jurisdicción inmediata.

215. Otras divisiones se hacen por razón del modo; 
como colectiva ó colegial^ que ns la ejercida en corpora^ 
ción, é individual 6 unipersonal; solemne j  menos solem- 
ne, que es la arbitral de 'procedimiento sumg/rio 6su-  
marisimo; la que exige orden determinado^ la que no 
le requiere; pero la más importante j  difícil es la de 

' fuero interno j  externo.
Define Berardi la interna: «Jurisdicción que> principal 
directamente se refiere á la utilidad espiritual de cada 

■fiel, V sólo secundariamente á la utilidad pública resul-- 
tanteado la de los particulares.» Y la eíníerna: «La que 
corresponde á los magistrados públicos, j  cuida directa
mente de la utilidad pública, aunque secundariamente! 
fomente también la de los particulares.» (‘).

1

(1) Nota. sene.—Ambas se fundan en la utilidad y se dis “ 
tinguen por ella; las dos se diferencian del orden, p ór^ ori-  
gen, que en la jurisdicción es de derecho , de gentes CdM) con- 
firmado por Dios, y por el objeto, puesto que la dé orden solo 
versa en sacramentos y sacramentales, y la de jurisdicción 
interna se extiende á más. Confiesa al fin que no es fácil des
lindar la interna y externa, después de haber dicho al princi
pio que sólo en el sentido más lato puede llamarse jarisdieción 
aquélla. Él párroco tiene jurisdicción interna, y . el Vicario 
general externa; predicar el Evangelio es interna, conceder 
licencia para ello externa, según Berardi.

Advertimos que, según el concepto que de jurisdicción he- 
mosdado, no éntrala interna sino por contraposición, para 

' hacer resaltar la externa, que es la estricta y propiamente tal y 
 ̂única que en Derecho debe estudiarse, dejando la otra para 
Moral. 2." Hacer derivar toda jurisdicción eclesiástica del de~ 

 ̂Techo de gentes, aunque confirmado y sublimado por el derecho 
divino, y fundar sobre esto una teoría, como parece indicar 

'■ Béfardi (disert. 1.® Commentaria in jus eccum.)  ̂ es hipótesis 
: inadmisible.
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216. Sinopsis d e  l a  c l a s if io a c íó n  e x p u e s t a .
1. “ Por el origen,—Véase el número 175.
2. *’ Por la extensión: '

Universalisima, ó en todo lugar, cosa y 
persona;

Universal, ó en ciertas personas j  cosas 
de todo lugar;

General, en personas j  cosas de cierto lu
gar no reservadas;

Otros llaman general á la universalísima 
j  particulares á las demás.

Es contrapuesta de universal ó general, 
de cuja acepción depende su significa
do. Son especies de la particular la 

Privativa, como la del Comisario de Cru
zada;

Particular. / Privilegiada, con relación á la ordinaria;
Conservadora, encargada de velar por la 

exenta;
Especial ó especialísima, para un nego- 

cio;
Restringida, que es la ordinaria limitada.

3 . ° Por el
Llamada comunmente ordinaria, es la 

ejercida en virtud del propio título ó 
cargo.

Es la que se tiene por comisión del pro
pietario, j  es:

Delegada ó mandada, j  en ciertos casos, 
subdelegada;

Prorogada, por voluntad de las partes; 
Atribuida, ó proveniente de autoridad he

terogénea;
Confundiendo ordinaria con propia, ó ex

tensión con título, se llamará extraor
dinaria la particular exenta, etc.

¡

Propia.

No propia.

f
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Voluntaria.
Legislativa; /í (irraciosa;
Gubernativa < Correctiva;

•:.a

Penitencial;
Administrativa. ' . T ' l
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Inmediata j  mediata.
Individual j  colectiva ó colegial, 
De fuero interno j  externo.
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C a p ítu lo  VI*—H el P ontificado*

217. F o r m a  d e  g o b ie r n o  e n  l a  I g l e s i a . — La Igle 
sia tienej como toda sociedad, su gobierno, que por ahí 
ra calificaremos de pontificio-episcopal^ por ser el Pa_ 
j  los Obispos los jerarcas llamados por derecho divino á 
regirla. Explicar el Pontificado j  Episcopado relaciona
dos entre sí es traíar de la forma de gobierno de la Igle
sia.

'I

Es asunto de tal importancia, que forma la clave del 
Derecho Eclesiástico, j  de su buena ó mala inteligencia 
depende el saber ó no pensar católicamente en esta asig
natura. "

\

218. P o n t if ic a d o .— N o c ió n  y  p l a n .— Llamamos Pon
tífice al sucesor de San Pedro en el Vicariato de Cristo; 
ó Jefatura visible de la Iglesia militante.»

Estudiaremos: I, su origen; II, naturaleza, en la que 
se inclujen las propiedades de su autoridad; III, lími-  ̂
te ó alcance de ésta.

219. I. O r i g e n . — Citaremos aquí tan sólo los nom
bre más. comunes de Principe^ Doctor de los Doctores^ 
Maestro de la verdad, Sim o Sacerdote, Supremo Jerarca, 
Jefe, de la Iglesia, Llavero del reino de los cielos, Cabeza 
y fufidamento de la Iglesia, Obispo de los Obispos, Pastor
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universal^ Sucesor de San Pedro\ Primado de la iglesia^ 
Vicario de Cristo^ Pontifice j  Papa. Omitiendo la expli
cación de los demás, así como de los de Beatitud y  San
tidad, títulos de honor, v el de Siervo de los siervos de 
D'ioŝ  adoptado por San Gregorio M. por humildad, nos 
fijaremos en los de Vicarioj Pontifice y  Papa. Vicario se 
dice, por ser Vicegerente de Cristo; Pontifice de pontis- 
facio, según Varrón  ̂ nombre dado al sumo sacerdote 
de la Roma idólatra; V Papa óPadrCy por ser jefe déla  
familia cristiana, que conserva unida en fe y  obedien
cia á nombre de Jesús.

Los nombres de Pontífice y Papa, comunes en los 
cuatro primeros siglos á los Obispos, y hasta á meros sa
cerdotes, se hicieron después exclusivos; j  prohibió Gre
gorio VII darlos á otros que á los Obispos de Roma, pa
ra evitar confusión en cosa de tanta monta.

220. OaiaEN histórico.—La institución del Pontifica
do se trasluce en el momento de la voca.ción de Simón, 
hijo de Juan, presentado á Jesús por su hermano Andrés, 
m'ajor de edad j  discípulo de Cristo antes que él.

«Tú eres Simón, hijo de Juan; tú te llamarás Cefas, 
es decir. Piedra», le dijo Jesucristo. Y  así como al ha
cer Dios á Abrám padre ám los crecentes, de cambió el 
nombre en Abrahám; después de probar la fortaleza de 
Jacob, le llamó Israel; j  al dar el mando del pueblo de 
Dios á Osea, le puso Moisés el nombre de Josué ó Jesús, 
expresando estas mudanzas los destinos que Dios les re
servaba; el cambio de nombre del hijo de Juan en Pie
dra debía encerrar, profunda y  trascendental misión. 
(Phillips: Pi/ProzY. Introdoc.)

221. Esta^providencial misión se aclara en el siguiente 
pasaje del Evangelio de San Mateo (XVI);

Hallándose en Cesaréa reunidos los Apóstoles, les pre
guntó Jesús; «¿Quién dicen los .hombres que soj jo?>x 
tinos dicen que eres Juan Bautista, otros que Elias, y  
otros que Jeremías ó uno de los profetas. Volvióles á in
terrogar diciendo: «¿Y vosotros quién pensáis que soj

ir.
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JO?» A cuja pregunta sólo contestó Pedro: «Tú eres 
Cristo, Hijo de Dios vivOj que has venido áeste mundo.» 
Entonces Jesús le dijo: «Bienaventurado eres, Simón, 
hijo de Juan; porque no te lo ha revelado la carne ni la 
sangre, sino liii Padre que está en los cielos, j  jo  te 
digo que ¿w eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi 
Iglesia^ y las puertas del infierno no prevalecerán contra 
ella, Y  te daré las llaves del reino de los cielos, (f ) Y todo 
lo que atares sobre la tierra^ será atado en los cielos: y
todo lo que desatares sobre la tierra^ será desatado en los 
cielos,»

222. Conforme á este destino, no haj distinción ni 
maravilla de que Pedro no sea partícipe, j  haj favores 
j  distinciones que no hace Dios á ninguno otro. íf)

223. Lo que tan solemnemente había Jesús prome
tido á Simón Pedro, con major solemnidad le fué confe
rido. Leemos en San Juan (cap. X X , 15): Dice á Simón 
Pedro Jesús: «Simón hijo de Juan, me amas másoue^ 
estos.?»—Ya sabes, Señor, q uejo  te amo. Dícele Jó^s:^ 
«Apacienta mis corderos». Le interrogasegunda vez: «Si
món de Juan, ¿me amas más que estos?»—Señor, tú sa
bes que JO te amo. Y le dice: «Apacienta mis corderos.» 
Tercera vez le pregunta: «Simón de Juan ¿*me amas?» 
Contristado Pddfo, porque le había dicho Jesús por ter-
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fl) Las llaves son sinónimo de potestad. Véase Isaías, IX? 
V. 10; y ca;p. XXI, v. 19; — Apocalipsis, I, v. 18, y III, v. 7* 

(2) A su instancia calma Jesús la tempestad en el mar, y á 
Pedro manda pescar y pagar él tributo con la moneda halla
da en la boca de un pez. Momentos antes de empezar la 
cruenta pasión, le distingue y eleva sobre los demás, después 
de llamarle por su nombre dos veces: uSimón, Simón! mira 
que Satanás ós ha pedido para zarandearos como trigo: mas 
yo he rogado por tí á fin de que tu fe no falte. Tú.», con
firma á tus hermanos, 1) (Luc. 22} Aquí tiene la distinción tal 
importancia, que asegura Jesús serán todos tentados y agit 
tados como trigo en la criba ó zaranda; dudando, zozobrando 
todos menos uno, cuya fe no faltará, y el cual deberá confir
mar á todos los demás.
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cera vez si le aniaba, le respondió: Señor, tú conoces to
das las cosas; tú sabes que te amo.—Díjole Jesús: «Apa-  ̂
cienta mis ovejas.» (*)

Conforme á tan elevado cargo'otorgado á Pedro, siem-  ̂
pre que se menciona á los Apóstoles, so lee su nombre 
el primeroj como caudillio de éllos. (*) Habla el prime
ro en las reuniones y concilios; propone lo que debe ba  ̂
cerse, como la elección, de un Apóstol en sustitución de 
Judas; es el primero á quien se apareció Jesús resucita
do; el primero que predica el Evangelio á los judíos y  
gentiles, convirtiendo cinco mil en el primer sermón, 
después de haber hecho el primer milagro; bautiza á 
los conversos por su propia mano (̂ );. inaugura la mi-̂  
sión del. Apostolado con su ejemplo y  es, después de 
Cristo, el fundador de la Iglesia y  jefe de la misma. Po
ne fin á las discusiones del concilio con su decisión (*), 
j  en continua movilidad, recorre como caudillo univer
sal todas las iglesias fundadas por él ó por otros; toma 
posesión, del mundo en la ciudades que en Oriente y  Oc-

(1) Mientrae Jesús faé Jefe visible de la Iglesia,, esta no 
necesitó otro; pero muerto, se aparece resucitado, y después 
de conversar, comer y hacer mi agros, para que no dudaran 
de su resurrección ni de su divinidad, ante todos los discipu
los, invocando el nombre propio y patronímico, contrapo
niendo Pedro á los demás tres veces, y separándole' después; 
le, mandes apacentar sus corderos y sus ovejas; todos y todas; 
no exceptúa ni uno. Los corderos y ovejas de Jesucristo son 
todos 'los que le siguen; nunca tuvo más corderos ni otras ove
jas; por esto llama á su Iglesia ous7e, y se llama á si Pastor.

Él verbo pasee, a^acienta  ̂ significa, según el genio de la 
lengua en que se escribió y el modo de hablar de los orienta
les, rige, gobier îa como soberano. Asi se entiende en otros lu
gares de la Escritura. (Libro II ,de los Beyes, v, 2; libro III 
delos^Beyes, XVII, 17; Salmo LXXVII, 71 y 72; y otros 
muchos.)

(2) Mat. X, 2;-M arc. XIII, 16; IX, 1; XIV, 33; XVI, 7;— 
S. Juan, XXI, 2; Acta, I, 13; II, 37; III, 1; etc.

(3) Acta, II, V. 11; X  v. 31.
(4) Acta, XV, Y. 7.
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cidente son SUS centros (*); fijando por fin su trono en 
Eoma, donde muere y  lega á sus sucesores el cajadó dé 
Pastor universal. ; >

224. Conformando el Concilio del Vaticano sus de
claraciones con la Escritura y tradición, lia definido la, 
divina institución del Primado eri estos términos: «Si al
guno dijere que San Pedro no fue constituido por Cristo 
nuestro Señor príncipe de todos los Apóstol es‘ j  cabeza- 
visible de toda la Iglesia militante; ó que del mismo Je^ 
sucristo, Señor nuestro  ̂ no recibió directa é inmediata-  ̂
mente el primado de verdadera y propia jurisdicción, 
sino únicamente el de bonoib sea anatbema.» (Ses: IV, 
c. L)

225. O r i g . f u n d .— Habiendo sido único e! Maestro, 
Sacerdote j  R ej de la Iglesia* en vida de Jesús, único' 
debía ser, después de su muerte j  ascensión, el Repre
sentante en el triple ministerio: de otro modo, la muerte 
de Cristo hubiera cambiado la naturaleza constitutiva de- 
la Iglesia. Jesucristo, resucitado, no morirá más; glori
ficado, permanece siendo Jefe único; ascendido á los 
cielos, está invisible, pero real y  soberanamente- en la 
Iglesia; El es el Primado que ni muere ni abdica. Aho
ra bien; la representación ha de guardar analogía con lo 
representado; la constitución con las ideas fundamenta
les del orden; las instituciones con los pensamienfoíque 
las engendran y  sostienen; lo exterior y  visible con lo. 
invisible é interno; procede, pues, que sea único el Vi
cario de Cristo, fundamento de la Igdesia, ó personifica
ción de.la unidad y  Subjefe visible del Rey invisible.

Brillan así en el Pontificado cristiano, aun más que en 
el de Israel, su precursor, la unidad de un solo Dios, 
un solo Padre, una sola familia, un solo Redentor, una 
sola fe, una sola moral, un solo culto, un solo redil y  un 
solo Pastor.
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(1 La# Iglesia de Alejandría fué fundada de orden de San 
Pedro por su. enviado Marcos; las de Jerusalón, Antioqm'a 
y Roma fueron fundadas por él en persona.



■y.

r
I •

r

T ,

> \

f ■
i,

( -

2

— 1 0 5 ^

226. II. N a t u r a l e z a  d e l  P o n t if ic a d o . — Según la 
noción del Pontificado, su naturaleza dogmático-jurídica 
consiste en ser: Vicegerencia de Cristo ó Cabeza visible 
de la Iglesia militante 'por disposición divina. Es, por 
voluntad de Dios, no tan sólo centro de unidad eclesiástica, 
sino plenitud indefectible de potestad apostólica.

227. Evoque la memoria los textos de Tu est Petrus 
Pasce agnos et oves meas, algún que otro testimonio de

os inagotables de la tradición  ̂ j  por citar uno quedos 
resuma todos, fijémonos en la sesión cuarta del Vatica
no. Trata ecu j  define este Concilio ecuménico,
en el capítulo I.°, que Pedro Appstol fué directa é inme
diatamente constituido por Cristo principe de todos los 
Apóstoles 'y cabeza visible de toda la iglesia militante; en 
el 2.”, la permanencia del Pontificado de Pedro por dere
cho divino, y su existencia en el actual R . , Pontifice; en 
el 3.®, la naturaleza de su autoridad, que consiste en ser 
potestad plena y suprema, no sólo de honor, sino de juris
dicción sobre la Iglesia universal, en fe, costumbres y dis
ciplina; potestad que es ordinaria é inmediata sobre todas 
y cada una de las iglesias y  sobre todos y cada uno de los 
pastores y fieles; y  en el 4.'*, el magisterio infalible del 
R. Pontífice, hablando ex Cathedra.

228. De dichas definiciones resulta: que la autoridad 
del Pontificado es divina, perpétua, universal, plena, or
dinaria, inmediata, suprema, infalible, definiendo ex ca
thedra, y  podemos añadir, por deducirse de las anterio
res, romana y monárquica. La cabeza ó vértice de la je
rarquía contiene en suma las dotes y  propiedades de esta.

229. Divina es en su origen directa é inmediatamen
te divino; no humana, civil ni eclesiásticamente, directa 
ni indirectamente, mediata ni inmediatamente, en todo 
ni en parte. Es, por lo mismo, incapaz, en principio, de 
aumento ó disminución, j a  sea por cesión, pacto,, pres
cripción ó de cualquier otro modo.

230. Perpétua ó para siempre, como cimiento que es 
de la Iglesia. ^

14
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231. De esta permanencia se sigue que es apostólicay 
en antigüedad, doctrina y  sucesión; y  universal en su 
e:^tensión; nó habiendo respecto de élla extranjeros ni 
exentos, porque abarca en su catolicidad todos los luga
res y  personas; y  por tanto, es única en la supremacía, f

232. Plena en el contenido ó comprensiva de cuanto 
se refiera á fé, costumbres y  disciplina: cuanto puede lá 
Iglesia lo puede su cabeza, porque en ésta reside la pie- |  
nitud de potestad eclesiástica por derecho divino. Por 
consiguiente, quien hable, con ocasión de causas m ajo-l |  
res y  reservas de cualquier clase, de usurpaciones reali-:̂  
zadas por la Sede Romana contra los derechos de los 
Obispos é Iglesias particulares, emplea la palabra más 
adecuada para demostrar su ignorancia en punto á dog
ma. Puede discutirse la conveniencia, no la justicia de 
los derechos pontificios, que emanan de la verdad dog
mático-jurídica sentada.

233. Ordinaria es la autoridad pontificia, no extraor
dinaria por el título, la extensión ni el modo. No es, 
pues, para casos-extraordinarios, ni sólo para corregir 
excesos y  suplir defectos de los inferiores, sino para po
der ejercerla por título propio, con plenitud, ordinaria ó 
extraordinariamente en cuanto exija la unidad y  acon
seje la utilidad de la Iglesia; respetando siempre el de
recho divino.

234. Inmediata^ con relación á todas y  cada una de';| 
las iglesias, á todos v cada uno de los pastores v fieles;
y no tan sólo en recurso de alzada ó mediante la autori-r 
dad de otros. Puede, por tanto, avocar á sí los asuntos- 
en cualquiera instancia, y  resolverlos por sí ó delegados 
ordinarios ó extraordinarios. A este dogma se oponen él 
Pase regio, las agencias que obstan ó dificultan la libre 
comunicación de los fieles y  pastores con el Papa, y  con 
mayor motivo la incomunicación ó ruptura de relaciones 
canónicas con la Santa Sede.

235. Suprema 6 ú n  superior en lo humano, como 
cabeza de la Iglesia. Dicha supremacía se refiere á

/ • 3
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universalidad j  plenitud dei poder en fé, costumbres j  
disciplina. Por consiguientCj no se puede apelar de su 
fallo j  decisión á otra autoridad, aunque sea la de un 
concilio, ni emplazar ó juzgar al Papa, siendo axioma; 
Prima Sedes a nemine judicatur. De aquí el llamar otc-  
formables sus decretos; porque lo son en absoluto, tra
tándose de fe j  costumbres, j  para cualquiera otro que 
no sea él mismo, en los meramente disciplínales. Son 
inapelables sus fallos, injusticiables sus becLos, irrevoca
bles soberanas sus lejes, su
gobierno é indiscutible su autoridad; pues todo esto lleva 
en sí la supremacía -ó soberanía universal que á Dios 
plugo concederle.

236. infalible, definiendo ex Cathedra, Es una con
secuencia de la supremacía universal; pues si fuera fa
lible'en cosas de fe, podría equivocarse, j  un concilio 
general reformar sus definiciones. (̂ )

♦ %

(1) La definición ex Cathedra incluye estos requisitos:
1. ® por parte del sujeto  ̂ que quien definé sea el K,. Pontifice, 
ejerciendo el cargo de Pastor y Doctor de todos los cristianos;
2. ® por razón del objetô  que verse acerca de fe ó costumbres;
3. ® por parte de los subditos, que obligue y comprenda á todos 
los fieles y pastores para siempre. Es regla consultar á la Igle
sia, congregada ó esparcida, y emplear otros medios de aqui
latar la verdad divina, conservada en depósito, no inventada.

Toquemos muy de ligera los fundamentos y alcance de la 
infalibilidad pontificia.

Fundamentos, Dios, que no abunda en lo superfluo, jamás 
falta en lo necesario; si constituyó (y queda demostrado) á la 
autoridad del Pontífice suprema en todô  fundamento de una 
sociedad de creyentes y de pastores, debió otorgarle
don de inerrancia ó infalibilidad, para confirmar á los cris
tianos en la fe. Así lo hizo, rogando por Pedro para que su fe 
no faltara] y así lo entendió siempre la Iglesia, llamando ála 
Sede de Pedro trono y cátedra de la verdad^ recibiendo como 
dogmas sus definiciones, y desechando hasta las de concilios 
por ella no confirmados. Esta infalibilidad comprende los he
chos dogmáticos, es decir, las proposiciones, escritos y otros 
hechos, en los que está engastada la verdad ó el error como la 
piedra en su arete.

Alcance. Definida esta' verdad, sin tener en su contra en el

l

'  ̂ .
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237. La misión de la Santa'Sede respecto á doctrina; 
no está reducida á definir ex cáthedra, sino que se ex- ■ 
tiende á enseñar la verdad religiosa j  condenarlos erro
res opuestos, como Maestra j  doctora autorizada; obligan-' 
do en conciencia sus enseñanzas, aunque no lleven san
ción externa,

238. El Pontificado es, por estar unido disponente 
‘Domino (palabras del Concilio del Vaticano) á la Sede. 
Romana, romano.

La proposición 35 del Syllabus-GonderiB. como*- error la

■■A

♦  ♦  H

. i'

concilio ni un votante, (pues los pocosbpuestos á su oj)or¿w- 
m'c?ac¿, se adhirieron á los demás Padres,) tiene el mérito de 
la conveniencia en tiempos de anarquía racionalista, en que 
los errores se multiplican y cambian en menos tiempo del que 
necesita un concilio general para reunirse y fallar definiendo.

Adviértase, para medir su importancia, que no se extiende 
sólo áfé, sino á moral; y entran de lleno.en su competencia, 
bajo el aspecto religioso, todas las verdades más fundamenta
les délas ciencias político-sociales, cuya base es la moral. El 
derecho natural y el revelado êstán bajo la custodia y guar
da de la Iglesia y su Pontífice.

El Papa, enseñando ó escribiendo como doctor privado, no 
tiene más autoridad que la de los argumentos que emplee; 
pero se presenta la siguiente cuestión: ¿Puede el Obispo de 
Eioma incurrir en herejía formal? Opino que no: porque, si 
pudiera incurrir en error pertinaz contra la fe,'esta pertina
cia destruiría el fundamento de nuestra obediencia; á menos 
que Dios hiciera un doble milagro, para evitar que, ni definie
ra,‘ni enseñara como Pastor de la Iglesia. De otra manera in
duciría á error, y este error sería para todos un deber de con
ciencia. ¿Cuánto más conforme al orden de la Providencia, 
que gobierna todas las cosas por los medios más sencillos, es 
afirmar que el Obispo Romano no puede incurrir en herejía? 
Ahí está la historia de 19 siglos; todas las sillas más célebres 
y antigua^, Jerusalén, Antioquía, Alejandría y Constantino^ 
pía, han tenido Obispos heresiarcas; Roma no. A Pedro dijo 
Jesús: Túj (tal como eres y yo te haré) serás el fundamento de 
mi Iglesia. ¿Qué regla de lógica se quebranta deduciendo esta 
consecuencia: Contra Tî  como Obispo y como Pontífice (que 
los dos conceptos son necesarios para ser cabeza visible) no 
prevalecerán las puertas del infiernof ¿Distingue acaso Jesu
cristo?
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traslación del Sumo Pontificado del Obispo de Eoma y 
su Ciudad á otro Obispo j  otra ciudad, sea por decreto 
de un concilio general ó por el hecho de todos los pue
blos.

La unión del Pontificado á determinada sede es medio 
para conocer fácilmente la legitimidad en la sucesión de 
los Pontífices, j  contribuye á conservar la unidad en la 
Iglesia.

239. Corolario.—La forma del gobierno eclesiástico
monárquica, ó no hay monarquía en el mundo.
Porque hay en la Iglesia uno que es Jefe supremo, con

plenitud de potestad en ley, juicio y  gobierno, á quien 
todos están obligados á obedecer.

Ese uno es Vicario de Cristo, verdadero Eey y  Señor; 
.y la Iglesia que rige, tiene la misma constitución esen
cial qfie cuando Jesús la gobernaba en forma visible.

Mé parece falta de lógica llamar monarcas á los Eeyes 
en los sistemas representativos y  parlamentarios, y  du
dar si será monárquica la jurisdicción del Papa, que pue
de legislar por sí y  tiene ndayor poder en su orden que 
Príncipe alguno. ,

Esta proposición de Antonio de Dominis: «La forma 
monárquica no fué instituida por el mismo Cristo;» y  
esta otra de Juan de Hus: «En la Iglesia no existe otra 
cabeza suprema y  monarca que Cristo;» están califica
das de heréticas. (Véanse Institutiones Juris Canonici, 
oor E. de M.; y  Bouix, De Principiis, donde se inserta 
.a anterior censura, dada por la Facultad de Teología de 
París, y  exponen otras pruebas.)

240. Objetan algunos el derecho divino de los Obis- 
os; pero esto es olvidar que tal derecho en nada perju- 
ica á la supremacía y  plenitud de potestad de los Pa- .

pas. Además; señalar un límite de derecho divino, no 
es impugnar la forma monárquica, sino el poder ilimita
do; ló cual es diferente. (*)

(1) Los derechos que emanan de las citadas propiedades se 
estudiarán en Jerarquía. Aquí se asientan los fundamentos.
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241. III. L ím it e  Y REGLAS MODERADORAS DEL PODER 
P O N T I F I C I O . — H aj uno que vale por mil; Nada ií 
puede contra el derecho divino natural ni revelado; y  para '  ̂
que no le falsee, es infalible. Luego las definiciones j  de- i 
claraciones de doctrina católica, más numerosos é impor- ■ 
tantes que los artículos de cualquiera carta constitucio- ; 
nal, le obligan como á nosotros; j ,  si sabemos que el  ̂
despotismo se funda comunmente en el error psicológico ; 
y  moral, monarcas j  repúblicas están expuestos á erigir : 
en sistema la tiranía del error, de que el Papa está 
exento. En principio, pues, no cabe la tiranía en la mo
narquía eclesiástica. Y en cuanto á los hechos, aunque 
no sean impecables los Pontífices, considerada la insti
tución en la generalidad de sus representantes, y no en 
las excepciones, como hacen críticos de mala ley; leed 
catálogos de Emperadores, Reyes j  Presidentes, y  com- I  
parad prudencia con prudencia, justicia con justicia yM  
moderación con moderación. No se olvide .además l a í  
asistencia especial del Espíritu Santo.

242. Reglas de moderación. — 1." El poder pontifi- |
ció, aunque soberano, se derce con bumildady caridad, 
como Dios iiíanda; apoyándose en el derecho divino y  no 
en la arbitrariedad, fundamento del despotismo. ^

243. 2.'* La Iglesia gobierna no menos por costum-
bres que por leyes escritas, y  cuanto más antiguas, son 
más respetadas y  venerables; razón para qne esté menos 
expuesta al capricho y  volubilidad de lós que mandán.' 
Se atiende siempre en ley, juicio y  gobierno á la tradi-, 'I; 
ción, y  vense desarrollar á través de los siglos principios, |  
fijos y  reglas análogas; siendo sus primeros observantes 
los Obispos y  Papas. -

Donde tanto imperio tienen la verdad, justicia, ley y  -̂ | 
tradición, es moralmente imposible la tiranía. )|

244. 3.^ Sabido es el dicho de las escuelas: El 1 
Pontífice lo puede todo m cedificationem, y  nada in des-4 
tructionem, ó en otras palabras: Toda reforma debe fun- |  
darse en la justicia y; procurar la utilidad de la Igie-

I
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sia, respondiendo siempre al dogma j  garantizando la 
moral. Así, no suelen abolirse aquellas lejes que, dic
tadas por los Apostóles ó los concilios ecuménicos, han 
llegado hasta nosotros en observancia y están contrasta
das como buenas j  eficaces por la experiencia de los si
glos. Tampoco deben otorgarse derechos ó establecerse 

^ s c ip ^ a  qne revelen lesión del dogma ó minoración de 
los der§pho&-fundaínóntales; por ejemplo: el Pase regio 
invocado como derecho de soberanía. (Tarquini, Inst.)

245. 4 .“ Observando la historia, se ve que jamás el
Papa ha ejercido todo el poder que Dios le concedió, 
restringiendo ó ampliando el ejercicio, á medida que lo 
han exigido las circunstancias; y es la Iglesia quien nos 
asegura que en vez ofender la potestad del S. Pontífi
ce á la jurisdicción de los Obispos, la afirma, robustece v

'Vaticano, ses. IV, c. 4.)
2^07 5.“ La edad madura de los Papas; las condicio

nes personales j d e  gobierno que suelen fijarla atención 
de los electores; el espíritu de prudencia y  consejo que 
ha creado j  sostenido á su lado siempre corporaciones 
respetables para ilustrarle y  ayudarle en el despacho de 
los asuntos graves; las costumbres, lejes y  tradiciones, 
tan poderosas en la Iglesia; el respeto que se tiene á los 
prudentes (Santos Padres y  Doctores de la Iglesia, Teó- 
logos y  Jurisconsultos acreditados); el confesionario, el 
púlpito, las representaciones, los reglamentos, la caren
cia de fuprza armada, v sobre todo, la asistencia especial 
del Espíritu ̂ Santo implorada por las oraciones de la 
Iglesia, son otros tantos motivos de moderación en el 
ejercicio del poder más alto que existe en la tierra;

' I

‘■ V .

G áp ítu lo  ^ I l .—I í e l  E piscopado*

247. N o c ió n  Y PLAN.—Son los Obispos Sumos Sa
cerdotes instituidos por Cristo para que, en unión y  de
pendencia con su Vicario, santifiquen las almas y  rijan

:)r'
J t * .
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la Iglesia, especialmente en la parte que éste les encoíf 
miende.

Estudiaremos: I, el origen; II, la naturaleza de su au- ■ 
toridad; III, corolarios.

248. I. Origen. — La palabra viene de la f
griega emcxoTroc, que significa ̂ 7̂ 5pecíor, superintendente^ ]-) 
el que tiene solicitud y cuidado de proveer; se encuentra | 
usada en la Sagrada Escritura, j  ba prevalecido sobre |  
otras, como las de: Sucesores de los Apóstoles, Varones 
Apostólicos, Principes sagrados, del pueblo, de la Iglesia, 
Prefectos^ Prepósitos^ Presidentes, Caudillos-, Sumos Sa-^:^ 
cerdoteSj Jueces, Maestros, Pontifices j  Papas, .

249. Su principio histórico está en los Apóstoles, ;| 
instituidos por Cristo.

250. Convenía que el Episcopado fuera uno, pero 
muchos los Pastores,'para que se atendiera mejor á los '% 
fieles. Así vemos que, sentado el principio de unión én.,;̂  
Pedro, continuó Jesús organizando su Iglesia, dando po-;J 
testad, antes de subir á los cielos, á sus comensales ó-S 
Apóstoles. Estos ordenaron á otros doObispos,á quienes |  
encomendaban ciudades ó territorios ^terminados; na- |  
ciendo así el Episcopado cual hoj le conocemos. (Epíst. 3  
Tit. c. L; Hechos Apost. c. XX; Epíst. I de San Pedro
c. V; Apocalipsis, c. III.) jM

251. II. N aturaleza.—Son los Obispos, en cuanto 
orden. Sumos Sacerdotes, y respecto á jurisdicción, Pri/n—' '■] 
cipes de la Iglesia. Estudiando aquí el Episcopado bajo  ̂Ĵ 
el aspecto del gobierno eclesiástico, conviene, al exami- 
nar sus propiedades, compararlas con las del Pontificado; |  
lara que sea más clara su noción, y aparezca mejor 
;:brma orgánica de la Iglesia.

252. Es la autoridad pontificia divina en su origem,|
directa é inmediatamente divino; perpetua en la dura- 3 
ción; en antigüedad, doctrina j  sucesión; i
versal QM la extensión; plena en el contenido; ordinaria-^ 
por el título,.extensión j  modo; inmediata con relaciónáy^ 
todas las iglesias, pastores v fieles; suprema ó sin más

^ " ■ . ' I
'  - •  ^ I
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superior que Dios; infalible definiendo^ é irreformable 
enseñando ó declarando con magisterio católico; romana, 
ó unida desde San Pedro á la Sede de Roma; j  monár
quica en la forma, á menos que no hava monarquías en 
el mundo.̂

___  f  *

253. Pues bien, la autoridad episcopal es también 
divina en su origen; pero se cuestiona si es directa é in
mediata ó tan sólo mediatamente^ en cuanto se comunica 
por medio del Papa, sin cuja unión no haj legitimidad 
en el sacerdocio ni autoridad en el régimen. Dedúcese de 
aíjuí que pertenece el Episcopado á la constitución esen
cial de la Iglesia; no .pudiendo suprimirle ni prescindir 
de él para el régm i^ ordinario de la misma.

254. es en la duración; no pudiendó faltar 
Episcopa^nfmientrks baja Iglesia, j  no sufriendo, co
mo colegio", ni'bas accidentales interrupciones que por la 
muerte acaecen al Pontificado.

255. Apostólica se dice la autoridad episcopal, en el 
sentido de la antigüedad, j  en cierto modo, en la suce
sión jerárquica; lo cual necesita alguna explicación. Es 
doctrina católica que los Obispos són sucesores de los 
Apóstoles. (Trid. s. 23. cap. 4, Florentino j  tradición 
constante.) Pero ¿en qué sentido'? En ú  sacerdocio y  epis
copado^ cómo rectores de las iglesias que les están'enco- 
mendadas, donde son Sacerdotes, Doctores j  Príncipes, 
aunque no en todo; no en los carismas extraordinarios, 
ni tampoco en la sucesión material en determinadas se
des apostólicas. En este concepto basta que estén en co
munión con Roma, para que ésta les participe la aposto- 
licidad.

256. . No es universal en la extensión, ni plena en el 
contenido la autoridad de los Obispos individualniente 
considerados; aunque en unión con Pedro participan, 
como cuerpo organizado, de la potestad de éste, que es 
la de la Iglesia. Para cuja inteligencia conviene distin
guir entre Pontificado, Apostolado j  Episcopado. San 
Pedro recibió del mismo Jesucristo potestad universal j

15
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pZma pam si j  los sucesores; los Apóstoles recibieron mi-: % 
sión universal j  plena personal ó intrasmisible^ sólo para 
fundar la Iglesia bajo Pedro; los Obispos constituidos por :3 
los ApóstoleSj recibieron autoridad limitada y  restringida t 
en territorio j  asuntos, siempre bajo la apostólica, con
centrada en Pedro al espirar los Apóstoles. (*)

257. Ordinaria es la autoridad del Obispo (no mera 
delegación del Papa) por razón del título y  modo, exten-, |  
diéndose á todo lo que no esté reservado á otro dentro de 
la diócesis, cujo régimen imita al de la Iglesia.

258. inmediata es respecto de todas y  cada una de 
las iglesias, todos y  cada uno de los pastores y  fieles 
(no-exentos) de la diócesis.

No es suprema^ aunque sí superior á todos los presbí
teros, dispersos y  congregados; por ser el Obispo en su 
diócesis Párroco de los Párrocos, como el Papa.es Obispo 
de’todos los Obispos. Es, por tanto, cabeza de su diócesis:, 
órgano oficial de la verdad, santidad y autoridad de la 
Iglesia, indiscutible, respetable y venerando, mientras 
ostente el título de la legitimidad conservándose en 

■ la unidad católica.
259. No se podrá despreciar su autoridad, pero sí

apelar de ella; porque es reformable por el superior légí- :;í 
timo; en sus hechos ante el concilio provin- |
cial y  el Papa; falible en sus fallos en doctrina, aunque

' 4.

'■'••A!

V

. V.

J J
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1 ’
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(1) ¿Dónde c-onsta? En la Escritura, tradición y cuanto 
sabemos por la historia acerca del Pontificado en relación con 
el Episcopado.

Resultarían, de afirmar la doctrina contraria, inconvenien
tes gravísimos. Los Apóstoles eran infalibles; estaban inspi
rados y asistidos de una maTiera especialísima por el Espíritu - 
Santo que descendió sobre ellos en fornía visible; no podían . 'i 
incurrir en bjerejía, ni propender al cisma, ni cometer abusos 
y excesos en el ejercicio de su poder. La potestad plena no 
ofrecía peligro alguno en sus manos, y Pedro descansaba en 
las obras de sus compañeros. No habiendo pasado á los Obis
pos los carismas extraordinarios, tampoco debió pasar el po
der extraordinario.
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' respetables y legítimos basta que el Papa los enmiende* 
j  rectificables sus enseñanzas, en cuanto pueden estas 
desviarse de la dóetrina católica; pero sólo por el Papa
no por los particulares ó inferiores, . ’

260. Romana puede llamarse la autoridad episcopal
por recibir de Roma legitimidad j  misión; bien para re- 
8̂  ̂J  gobernar determinada diócesis, y  entonces se lla
ma diocesma;_ 6 propagar el Evangelio en alguna co
marca, y  divo, vicai'ial 6 apostólica^ como la de los que 
están aPfrente de las misiones; ó para auxiliar al Papa 
en el gobierno de la Iglesia universal, y  se llamará pon
tificia delegada ó encomendada^ como la de los Le -̂ados 
pontificios y  Prelados de la Curia Romana. ^

261.  ̂ Por fin, la autoridad episcopal, por lo mismo 
que imita á la pontificia, puede, respecto de su diócesis 
ó reglón, llamarse en cierto modo monárquica, dado que
tiene poder unipersonal, legislativo y ejecutivo, y llaman
al Obispo los cánones Pastor y . Principe^ y  tiene en la 
iglesia trono, que es la Sede, cayado, que'es su cetro, y 
rn̂ itra, que es su corona. No quiere decir esto que sea om
nímodo su poder ni independiente; pues así como el 
pontificio tiene su limite jurídico en el derecho divino, 
y  moml en las reglas moderadoras del ejercicio de su 
autoridad; tiene el episcopal estos y  otros muchos que 
el derecho consigna ó iremos estudiando.

262. III. CoROLAHios.y* !̂.® «El Episcopado es uno,
del que cada Obispo tieneíuna parte m sólidum.» (San
Cipriano, Epíst. 55, ad CórneL, c. 16.) Es oto,' por el 
sacerdocio, en todos igual; por el fin remoto, salvar; por 
el próximo, regir por la fe, moraly disciplina, cu ltiva
do k . viña del Señor sin partirla; ímo por la dependen
cia y  unión con Pedro, Vicario único de Jesucristo en la 
tierra; tino por la oración de Jesucristo y asistencia del 
Espíritu Santo, paloma de paz que dice al oido de todos: 
((Amaos y  entendeos, como hijos de Dios.» Además de 
la unidad, existe en él solidaridad, en virtud de la que, 
dispersos ó ,reunidos, representan con el Papa la Iglesia

t  i
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de Cristo, rigiéndola j  administrándola toda entera, .6¿ú 
m j  cada una^de sus parcelas. Si la peste de í3
la herqía ó la espada de la persecución ahujent^ ó ■ |  
mata á los colonos, el Obispo que sobreviva se encarga- :̂  
rá de cuidar la parte vacante en nombre del Supremo  ̂
Pastor y  dueño de las almos, hasta que su Lugarteniente '%
disponga lo que más convenga. I

263., 2.  ̂ Ahora se entenderá en qué sentido llama- U 
mos pontificio-episcopal á la forma de gobierno de la Igle-

Es monárquica ante todo y  sobre todo. Sin perjuicio 
de la supremacía y  plenitud de poder monárquico, tie- 
ne Obispos, que no son propiamente porque |
no parten ni limitan el poder pontificio, sino que le re- {| 
ciben mediante su unión y le secundan con carácter di- 
vino. .

#  • V

264. 3.*’ Son falsos los siguientes sistemas de g'o- J
bierno: (a) El epicopal, de Lutero, que afirma haber sido |  
otorgado poder pleno á los Obispos: (b) El presbiteral y ^  
de Aerio y  Calvino, que niega el orden episcopal: (c) El 
cíemocrdífoo, de Marsilio, aceptado por algunos protes- 
tantes, que sostiene reciben los cristianos por el bau-^  
tismo los derechos jerárquicos: (d) El territorial^ % 
Obbes, Grocio y  Espinosa, quefooncede la soberanía! e s - ; | 
piritual al dueño temporal ó del territorio: (e) El cole~^i 
gialy de muchos protestantes, que dicen es sociedad in -  í| 
completa la cristiana y  se contiene en el Estado, como :| 
la sociedad minera ó cualquiera otro colegio: (f) EL| 
'aristocrático, de los galicanos, copiado entre nosotros' 
por D. J. Aguirre (Disciplina), que admite la superiori^l 
dad del Concilio ú Obispos sobre el Pontífice: (g) Y opi- I 
no que es inadmisible el mixto, de Belarmino, que dicê JI 
es una monarquía mezclada de aristocracia y  democracia, A  
á menos que dichas palabras no signifiquen división del;rf 
poder supremo, y  por tanto se tomen en un sentido
propio. . 1

265 4 °  El Gobierno de la Iglesia ofrece singularfo:.;|

%
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dadés notables (jue le distinguen de cualquiera otro, no 
sólo por el origen, duración, legitimidad, título, autori
dad, extensión j  capitalidad, sino por la forma. ( ‘ )

TÍTULO TERCERO.

266. Bajo este título estudiaremos lo que es la le j  
eclesiástica, promulgada j  consuetudinaria, y  sus fuen
tes activas y  pasivas.

(1) No hay monarcas como el Papa, próceres como los 
Obispos ni pueblos como el cristiano, donde el último puede 
ser el primero, los humildes son los más altos, y se entiende 
por justicia la santa desigualdad que privilegia álos más ne
cesitados. Una monarquía electiva regida por los hijos de los 
pobres; una aidatocracia sin títulos de sangre ni riqueza con
sagrada por vida al gobierno, y que ni mengua ni mendiga el 
poder del monarca; un pueblo en el que todos, con aptitud, 
virtud y talento, pueden ser elegidos para todo, y del cual 
forzosamente, por el celibato, han de salir cuantos le rigen y 
santifican; una organización tan sencilla ó inalterable en la 
esencia, como d r ib le  y adaptable á la concentración ó des- 
centralizacidpjiel ejercicio del poder; un Estado de constitu-r 
ción divino-humana, con Reyesque enseñan, santifican, rei
nan y gobiernan; con asambleas que definen, legislan y juz
gan; consejos que asesoran é ilustran; y un eslabonado cuer
po de ministros que no se improvisan, pues ascienden al 
sacerdocio tras larga preparación y vocación probada; ni, ob
tenido cargo por titulo propio, pueden sin causa ser removi
dos; ni-pierden jamás'el carácter sagrado; ni imponen á los 
legos deberes superiores á los suyos, sino al contrario...

Los que zurcís constituciones, zarandeáis poderes, pertur
báis pueblos, trasegáis principios, os pagais de formas, soñáis 
ideales, jugáis á las instituciones, parodiáis concilios, falsifi
cáis Estados y asaltais patrias; meditad en la constitución 
de la Iglesia, su poder, orden, principios, aspiraciones, ins
tituciones, Estado y dominios; y, comparando imparcial- 
mente, vereis como con todo vuestro saber, estáis á oscuras, 
y  con todo vuestro progreso, vivís rezagados.

\
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CaskííuSo I. —I^ey e scr ita #

267. N o c ió n  Y P L A N .— Lev escrita, see’ún Santo
iomás, es:,Ordinatio rationis ad bonum commune ab eo 
qui curam habet communitatis promulqata. (1.® 2.^ qucest, 
90, arL 4.)^  ̂ ^

L ej eclesiástica, diremos parafraseando, es: La orde
nación ó mandato razonable, justo j  permanente, dado 
oara el bien común en forma obligatoria por los jerarcas 
eg’ítimos de la Iglesia.

268. Estudiaremos de esta: T 7 ^  origen; II, la 
naturaleza, donde veremos las clases j  requisitos de 
las lejes, especialmente; III, la promulgación; IV, obli
gación é interpretación.

269. I. O r i g e n . —Derivan unos ley de ligare^ otros 
de legere, j  algunos de eligere; pero más probable es que 
sea élla origen de alguno de dichos verbos. De todos 
modos, la ley es mandato selecto que liga para bien de 
todos la voluntad al cumplimiento del deber.

270. En cuanto al principio histórico v fundament
siendo objetivamente el derecho conjunto de leves, piie- 
de consultarse lo dicho en los números 3-4 v 140-166. 
Han existido desde.el principio de la Iglesia, y  son hijas 
del poder soberano que en élla reside, ó de Dios mismo, 
que las dió. ^

271. II. N a t o r a l e z A-. — Clasificación. — Las lejes  
pueden ser dogmáticas, morales y  discipUñates; subdivi
diéndose estas por el origen, extensión y  objeto, confor
me al número 7, que damos por repetido.

272. Son dogmáticas las qüe contienen regla de fe, 
y  se llaman doctrinales^ cuando expresan en forma au-- 
tóntica la verdad católica sin definirla; son morales las 
que comprenden reglas de honestidad, ó moralidad y  
:santidad; y  disciplinales las que tienen por objeto el ré-
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gimen externo ó social. . Y

Las dogmáticas, doctrinales v morales sólo en la pro-.
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posición sanción social son eclesiásticas, puesto que 
por el objeto son verdades j  preceptos divinos; las disci- 
plinales sirven para las anteriores de garantía j  escudo, 
fijando el tiempo, modo y  sanción de su profesión j  
práctica, j  prescriben lo referente al orden externo: 
aquéllas son invariables, éstas solamente en la parte 
dogmática ó íntimamente unida con la fe. (*)

Se clasifican por razón de los actos en preceptivas, 
permisivas, prohibitivas (que se dicen irritantes cuando 
invalidan los actos que próbiben) j  penales; y  por razón 
de la forma, en cánones, decretales, etc.

273. Requisitos,—Toda le j  ba de ser: 1.” razonable 
j  justa; 2 .” permanente; S.*" para el pro común; 4.° dic
tada póí autoridad legítima; 5.° en forma obligatoria.

274. . I."" fiajsomóTe debe ser ó conforme á razón, ho
nestidad j  justicia; no^Jmponiendo deberes que sean 
moralmente imposibles ó inconducentes al bien común.
■ 275. 2.'" Permanente ó estable no quiere decir inva

riable, sino que se dirija á obligar continua j  social
mente, j  no en un sólo acto transitorio, como sucede con 
el precepto dado para el individuo.

276. 3.  ̂ Para el bien común, v no para fines egois- 
tas ó de bandos, debe darse la lej; como medio de pro--- 
curar el bien social. El privilegio que no se funda en el 
bien general es odioso é injustificado.

277. 4.® Dictada por los jerarcas legitimos, es decir, 
oor los que tengan jurisdicción legislativa por razón de 
as personas ó el territorio. El Papa legisla en todo el 

mundo, el Obispo en su diócesis, el Concilio provincial/

(1) Se ve, pues, que no son palabras equivalentes discipli
na y cosa accidental, ni pueden contraponerse/e, moral y

de tal modo, que se excluyan en absoluto en cuanto 
al objeto; porque muchas veces son tres aspectos de una mis
ma verdad. Creer en Dios es acto de fe;.respetarle, de moral; 
y adorarle doblando reverente la rodilla, es acto externo de 
disciplina, moral y fe. (V. Yecchiotti, vol. I. p. 8 y sig.)
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para la provincia, j  el Capítulo general de una orden 
para los religiosos de la misma.

278. 5.** En forma obligatoria^ porque no .basta acon
sejar, es necesario mandar, j  mandar en forma debida. 
¿Cuál es la forma debida, j  cuánto abarca el poder de 
obligar? Aquí la promulgación, obligación é interpreta-;, 
ción de las leyes.

279. III. Publicación DE LAS LEYES.—Estudiaremos: 
(a) lo que es, (b) el modo de hacerla j  (c) el lugar.

280. (a) Za comprende \d. promulgación^
que «es la manifestación hecha á la comunidad de la vo
luntad obligatoria del legislador en forma auténtica;» y  
la divulgación ó «difusión de la noticia entre los que han 
de observarla.» ho. promulgación exige autenticidad y  se 
dirige á la comunidad; la divulgación ha de ser moral, ó 
suficiente para que, humanamente pensando, pueda lle
gar á noticia de los súbditos; pero no requiere carácter 
oficial, ni sería posible notificar individualmente la ley 
en forma auténtica á todos.

281. (b) Modo.—No prescribiendo el dere^o divino 
el modo de promulgar las leyes, pende d e ^  voluntad 
del legislador, y  ha variado según los tiempos y  circuns
tancias. Se han leido en las iglesias, geniado á los 
Obispos, publicado en los concilios y  etí consistorio de 
Cardenales, remitido á un Vicario, Legad.o ú Obispo para 
que las notificara á los demás, y  se haif empleado otros 
medios.
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En nuestros tiempos las: leyes, ó decretos en forma de 
ley, sean del Papa ó de alguna Congregación, se leen 
en las basílicas de Letrán y  Vaticano, fijando ejempla
res auténticos en sus puertas, y , para que lo sepan y  di-r 
vulguen en sus diósesis, se remiten ejemplares á los 
Obispos.

Los decretos que interesan principalmente á una Con
gregación ó Tribunal, se promulgan en él, como se hace 
con las Eeglas de Cancelaría. Los decretos que sólo in-
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teresan á algún particular ó corporación, se mandan al 
presidente de ésta ó á la persona interesada.

Los Obispos en sus diócesis suelen insertar sus lejes  
en el Boletín diocesano; ordenando á los curas que las 
lean al ofertorio de la Misa pro popw/o, cuando afectan á 
éste.

282. (c) ÍMg'ar.—Depende de la voluntad del que
da la le j  señalar el lugar de su promulgación; porque el 
derecho natural exige que haja autenticidad en la pro
mulgación seguida de divulgación suficiente; pero 
nada más.

383. ¿Es necesario publicar las leyes pontificias en 
provincias, ó basta hacerlo en Roma ú otro punto?

Si pov publicar se entiende divulgar, es necesaria la 
publicación en provincias, porque sin conocimiento no' 
b aj obligación; si yor publicar se entiende promulgar, 
basta la promulgación en Roma, u otro punto, mientras 
el legislador no disponga otra cosa. l.°  Porque la pro
mulgación por sí no es sino una, y la Iglesia no ha or
denado que sean tantas como provincias.. 2.° Porque, si 
hubiera de hacerse necesariamente una por cada provin
cia, dependería de las autoridades locales la obligación 
de la le j. 3.° Cuando los Pap^s quieren que una le j  se 
promulgue en diferentes localidades, lo prescriben así; 
j  la excepción confirma la regla. 4." La Curia Romana 
resuelve j  falla asuntos del orbe entero conforme á leyes 
que no han sido promulgadas fuera de Roma. 5.“ Las 
Reglas de Cancelaría obligan en provincias, vno se pro
mulgan más que en dicha dependencia. 6 ."“Desde hace 
siglos los Pontífices no acostumbran hacer otra promul
gación que en Roma, j  es corriente decir en las Bulas 
que «estén obligados todos á su observancia como si á 
cada uno se hubieran comunicado en particular.» Luego 
razón, práctica y  le j  abonan nuestra opinión.

Objetan que no debe obligar lá le j  no conocida en for
ma auténtica en provincias, j  que deben los Papas se
guir la práctica antigua y  la Novela Ut factce novce, que

16
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ordenó se publicaran las lejes imperiales en todas las 
provincias. Pero á esto contestamos: 1.* Que no deben 
confujidlrse promulgación y divulgación: 2.̂ * Si la divul
gación exigiera autenticidad, serían necesarias tantas 
promulgaciones como obispados, parroquias é individuos;. 
3.  ̂H aj mil medios de liacer llegar á provincias la noti
cia cierta de baber sido promulgada una le j  en Roma; 
como el telégrafo, revistas, periódicos, cartas, legados, 
apoderados y representantes délos Obispos'y Gobiernos, 
relaciones, colecciones j ,  sobre todo, los ejemplares que 
se mandan á los Obispos de orden del Papa. 4 .” No hay 
razón para invocar la práctica antigua, porque la dis
ciplina ha cambiado; ni consta que fuera  ̂universal cos
tumbre promulgar, no publicar, en provincias las leyes 
pontificias. 5 . Respecto á la ley romana,da Iglesia no 
la ha aceptado ni le obliga, por ser de autoridad ex
traña y  para leyes imperiales. (*) \

Otra fué, además, la práctica de la República é Impe
rio romano antes de dicha Novela, publicada en 538, es 
decir, cuando había sucumbido el Imperio de Occidente,
(V. Suárez, De legibus, 1. IV, c. 15.)

284. Corolario. —  El Pase regio ni existe  ̂ ni puede 
existir, jurídicamente hablando, al efecto de impedir el 
vigor de las leyes eclesiásticas. Es un hecho de fuerza, 
y nada más, como demostraremos por extenso en Rela
ciones de Iglesia y  Estado.

285. IV. O b l ig a c ió n  d e  l a s  l e y e s .—Estudiaremos: 
(a) naturaleza; (b) tiempo a quo, y  aquí la retroacción, y
ad quem 6 cesación . .

286. (a) Noticiada en forma debida la

(1) Son opuestos á nuestra doctrina Yan-Espén, La Mar
ca, Cavalario y otros, en su mayoría regalistas, á quienes si-
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guen entre nosotros los señores Aguirre (Disciplina Eclesiás~ 
¿¿ca, T. I. n. 25.) y Golmayo {Instituciones, T. l .  §48.) Son_f  .  í * ___J?     A i  í S ‘ r \  A  r \  n ni 11 €1 ^  C í  í». AT̂+*TÍÍ.—victimas de su perplejidad, pretendiendo conciliar lo contra- 
dictorio, los señores Juseu y Morales en sus liñros de texto,
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lev, obliga á los súbditos, la acepten ó no ('), sean mu
chos ó pocos, altos ó bajos, clérigos ó leg’os ( )̂, porque 
esta es la condición de la soberanía en g’eneral, j  de la 
eclesiástica en especial, cuj ô poder viene directamente 
de Dios á los jerarcas.

El legislador que depende de la voluntad de los legis^ 
lados no es legislador. ’ ■

^ 7 .  Pero, si el que legisla estima conveniente no 
, obligar con sus lejes disciplinales donde, á juicio de 
los Obispos, se sigan de la observancia mayores males, 
podrán éstos suspender la ejecución, exponiendo al Papa 
los motivos, y  esperando su resolución; lo cual no es 
oponerse^ vechazur¡ ni dejüv de aceptar la ley; sino sus
pender autorizadamente y  suplicar con reverencia, 
siempre dispuestos al acatamiento. De hecho tienen los 
Diocesanos el indicado derecho en leyes de disciplina 
accidental, cuando no conste de manera expresa ó implí
cita la voluntad del legislador en contra. Los Obispos,'

no los Reyes, Gobiernos ni pueblos, que no 
son llamados como aquéllos in sohcitudinem gregis.

288.  ̂ Las leyes disciplinales no pre^ptúan actos in
ternos sino indirectamente C' por concoirmancia de. los ex
ternos; pero tienen fuerza íiw’eciízúa,-en\cuanto obligan 
en conciencia, y  coactiva ó sanción externa; siendo raro 
el caso en que no concurren ambas.

289. Consecuencia de la obligación es no poder-re
nunciar á la ley en cuanto obligatoria; pero sí en cuanto

la Iglesia obligaryon sus leyes á los herejes y  
cismáticos? Es indudable, ¿Quiere obligarlos? En puntos de 
moral y dogma, siempre; en leyes meramente disciplinares, 
no siempre, para no multiplicar en balde sus pecados. Para 
resolver en concreto, se atenderá á las palabras déla ley, su 
fin y práctica, y, si esto no basta, á razones de equidad y con
gruencia. (Tar<^uini,n.-65.)

(2) Los viajeros y transeuntes no están obligados á obser
var las leyes especiales del lugar por donde transitan, si de 
ello no se sigue escándalo.

f  $»* 
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facultativa v favorable, á no impedirlo el legislador ó
consideraciones de estado j  bien general.  ̂ ,

290. (b) Tiempo.—¿Desde cuándo obliga? Si es ley
natural, desde que se llega al uso de la razón; si es di- 
vino-revelada, desde que haya sido suficientemente pú- 
blicada; y  si es ley meramente eclesiástica, obligará á 
los cristianos, cuando promulgada y  difundida suficien
temente, es presumible ante el derecho la conocen
los que han de obseryarla. Este plazo lé fija en cada país 
el Obispo ó encargado de velar por la observanbi^ de las 
leyes, cuando no le determinan el legislador ó Ih^cos- 
tumbres. Hoy se consideran hechos bastantes la inser
ción en el boletín eclesiástico para dos clérigos, la lectu
ra al ofertorio de la Misa para los fieles, y  el recibo de 
los ejemplares que Roma envía para los Obispos; pero 
sin excluir otros.

291. La razón de no haber fijado la Iglesia un plazo 
general, está en su difusión por el orbe y  en las diferen
cias de lengua, vías de comunicación, medios de publi
cidad y  relaciones de amistad ó enemiga con los múlti
ples Estados; cosas que facilitan ó dificultan la divulga
ción. Aunque siempre tiene á la vista la regla de longa
nimidad jurídica: Summum jus summa injuria, con- los 
clérigos y  religiosos es más exigente que con los legos, 
para quienes á veces ordena promulgaciones especiales. 
De qemplo sirvan el decreto del Lateranense, ordenando 
á los médicos que avisen á los enfermos graves para que 
reciban los sacramentos, y  el del Tridentino sobrema- 
trimonios clandestinos, mandado publicaren cada parro^
quia y que no obligue hasta 30 díás después. (Ses. 24, 
cap. l .r e f .)

292. (aa) Retroacción de las leyes eclesiásticas.
leyes no miran atrás, <<nisi nominatim in eis de prsete-\ 
ritis caveatur,» dicen las Decretales. (De Constitutionibus y 
cap. últ.) Hay, pues, una regla y  una excepción; expli
quemos ésta. '

La ley puede ser declarativa del derecho preexistente.
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entonces, claro es qne pnede referirse á los hechos ve

rificados bajo éste, y  declararlos punibles ó prohibidos: 
la cuestión es en caso de una lej" nueva. Los actos pasa
dos no pueden ser objeto de una lev posterior preceptiva, 
ni prohibitiva, ni penal en sentido estricto; porque la re
gla precede á la acción y  la pena sigue á la trasgresión. 
Pero las lejes procesales, las penales que favorezcan al
reo, y  hasta las meramente inhabilitantes ó irritantes, así
dichas por anular los efectos jurídicos, puede el legisla
dor, por gravísimas consideraciones de bien público, 
aplicarlas á hechos pasados, no violando ningún princi
pio de estricta justicia (De Angelis^ Prcelection. juris
can.y T. I, pág. 45.); así como puede subsanar in radice 
hechos nulos.

293. (bb) Cesación de la ley.—Las leves de doctrina 
y  moral son invariables, las de mera disciplina pueden 
cesar por sí mismas, si les falta el objeto, la justicia, ho
nestidad ó conveniencia social en que se fundaban; 
por voluntad expresa del legislador, que puede irritar
las,, abrogarlas, anularlas j  eximir de ellas por dispensa 
ó privilegio; j  por costumbre contraria.

294. Irritación es la no ratificación ó reprobación
que hace el superior de la lev del inferior; abrogación}^ 
abolición total; la parcial; dispensa\di. exención
temporal concedida á uno ó muchos; y  privilegio la exen
ción estable.

Jllius est legen tollere cujus est condere: quien dió 
la le j , el superior de este, el sucesor de ambos, y  el in
ferior  ̂ con delegación, pued,en modificarla.

29d. El fundamento de estos hechos ha de ser alguna 
razón de necesidad urgente ó utilidad palmaria, en espe
cial tratándose de la abrogación ó derogación; porque la 
estabilidad, además de ser condición natural de la le j , 
engendra respeto, facilita la obediencia, es. síntoma de 
prudencia y moderación en el que manda y  garantía de 
libertad para el que obedece. Por esto, y  por ser la 
Ig’lesia sociedad que no muere, y  custodia de verdades

l\\:-
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j  deberes eternos, que por la conciencia y  costumbres 
repercuten en la disciplina, no cambia ésta sin muy
grave causa.

Entre todas las legislaciones no hay una más siste
mática que la eclesiástica. ( ’ ) l

396. Dispensa es la exención temporal déla ley otor
gada á uno ó varios, mediante justa causa, por autoridad 
legítima. Fúndase o>n lâ  limitación del legislador, que no 
puede prever ni abarcar todos los casos para exceptuar 
á priori los que no caben en la regla, y  en las nueva^ 
necesidades, hijas de mil circunstancias, que le ponen 
en la alternativa de abolir la ley ó dispensarla con más. 
ó menos frecuencia.

297. Aunque la dispensa otorgada á sabiendas sin 
causa por el legislador, es válida, no así la del inferior, 
por carecer de tanto poder; ni la de uno y  otro, cuando 
se les oculta la verdad que, conocida, impediría dispen
sar (subrepción) ̂ ó se alegan hechos falsos que motivan la 
dispensa (obrepción),

298. Puede la dispensa ser total 6 parcial, expresa
6 tácita, directa ó indirecta; y  la delegación para dispen-
sar, además de expresa, puede ser tácita y  presunta 
tácita, cuando el .superior sabe qtie el inferior dispensa, 
y  pudiendo, no lo impide; y  es presunta, si la causa 
para dispensar es gravísima y  la dilación, peligrosa, ó es 
imposible la comunicación coii el legislador.

299 Privilegio, etimológicamente, significa le ^  pri
vada, ó para personas y  corporaciones detemínadas;
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 ̂ (1) Desgraciado el país donde la ley puede hacerse y des
hacerse, en nombre de la razón y del progreso, por la simple 
voluntad del c[ue manda. Los más fuertes ó más numerosos 
creerán fácilmente que todo les está permitido, y la soberanía 
del objeto suministrará excusas á los más culpables extravíos. 
(Périn, Las Leyes de la Sociedad Cristiana, T. I., L. II., 
cap, 2.)

Donde tal sucede, quien más legisla más corrompe.
^  é
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como exención, puede definirse: Obtención de un dere
cho especial j  estable.»

300. Fúndttsa en las circunstancias ó condiciones es
peciales del _ instituto, corporación ó personas á quienes
se refiere; sin perder de vista jamás el bien público, en 
el que debe cimentarse j  por el que se debe interpretar. 
Que unos mismos cánones rijan para cuantos cristianos 
se hallen en las mismas condiciones, es justo, y la Iglesia 
tiende á conseguirlo (Trid.. s_. 25, cap.' 18 de ref.)■ pero 
la igualdad no es el igmalitarismo (*), j  á diferentes es
tados, condiciones j  circunstancias responden leyes es- 
peciale.s.

301. Clases.—Puede el privilegio ser contra ley ó 
fuera de la ley (á este se llama con más propiedad benefí- 
do)j gracioso^ ú otorg'ado por mera liberalidad; remunera^ 
torio^ por atender á los méritos del privilegiado; oneroso 
y  convencional, por justicia ó mediante pacto; personal, 
concedido á la persona independientemente de la cosa; 
real, á la persona por el lugar, cargo ó cosa; absoluto, 
temporal y condicional; afirmativo y negativo; motu pro
pio y  á instancia departe; favorable y odioso, ú opuesto 
al derecho común ó al de un tercero: este debe restrin
girse y  el favorable interpretarse latamente.

302. Se adquieren por rescripto, comunicación, 6 
extensión del privilegio otorgado á otros, y  por el uso; 
Y  cesan por si mismos, ó por voluntad del legislador que 
los revoca ó deroga, tácita ó expresamente; siendo nece
saria mención expresa, cuando así se diga en el res
cripto, y  causa grave y  pública, para revocar los onero
sos. También cesan por el no uso, si contienen grava
men contra tercero, y  por el uso contrario* y  son renun-
ciables, cuando contienen gracia meramente personal. (̂ )

(1) La exageración es la mentira que mejor explotan los 
bribones y  acogen los tontos. Espero ser entendido, ■

(2) Sr. Grómez Salazar, Instituciones de Derecho Canónico,
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303. V. I n t e r p r e t a c ió n  de las le je s  es la explicación 
de estas conforme á la mente del legislador, que debe 
suponerse conforme á la de Dios j  promovedora del bien 
público.

304. Se funda en la necesidad de aclararlo oscuro, 
precisar lo inexacto, decidir lo dudoso, restringir lo 
enorme, ampliar lo equitativo, conciliar lo antinómico j  
llenar las lagunas que se notan en el estudio j  aplicación 
de las le je s  escritas j  no escritas.

305. Clases,—Es auténtica, si procede del legislador; 
usual, si nace del uso j  costumbre, llamándose judicial á

*1 « *  T l i l - - - __ ^  1 ^  _̂__  - * .* Al

■■•ií

la formada por sentencias conformes de los tribunales^ 
singularmente supremos; j  doctrinal la que proviene de

.►/i

los doctos en Derecho ó jurisperitos. Las tres primeras 
revisten carácter público, la doctrinal privado.

Si del sujeto pasamos al objeto, b a j interpretación 
declarativa, extensiva j  restrictiva, según que se limita 
á exponer el dudoso sentido de las palabras, ó extiende 
ó restringe su significado. :>

306. Reglas.—Son muchas las acumuladas por lol r.| 
jurisconsultos j  haj en el Corpus Juris Canonici hasta 
noventa j  nueve reglas de interpretación auténticas.
(Decretales, lib. V, tit. 49, j  Sexto, lib. V, tit. 12.)
Su exposición exigiría un tratado de hermenéutica jurí- 
dico-canónica, j  sería necesario reducirlas á unidad j  
explicarlas bajo un método que no tienen. J

¡07. Conocer el sentido gramatical, racional é histó-^^  
rico { )̂ de las leyes, es una regla que las compendia ' 
todas: quien esto sepa j  practique, es verdadero juris
consulto. "i

:

(1) La lengua oficial de los cánones es el latín, su funda- 
mento principal el dogma, y la noticia más circunstanciada . -^ 
de los hechos que los motivaron 'se aprende en la historia 
eclesiástica. Estos conocimientos no excluyen otros auxilia
res y complementarios comunes á canonistas y civilistas. (11)

''V
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Capitulo lff<—Costumbre*

308. N oción y plan.— Costumbre jurídica es el de
recho introducido por la repetición suficiente de hechos 
públicos V uniformes de la comunidad, con intención de 
obligarse j  algún consentimiento por parte del legisla-

Estudiaremos: I, origen; II, naturaleza; III, doctrina
de los Maestros; IV, le je s  civiles.

309. I. Origen. — La costumbre (consuetudo, de
cmsuesco) ha sido v es en la Iglesia fuente de dere
cho, j  de gran importancia. Fúndase QS,io en ser el Cato
licismo sociedad eminentemente tradicional, conservado
ra, estable, imitadora de ejemplos antiguos, propaga
dora á través de los siglos de unas mismas verdades é 
idénticos medios de salvación que, arraigando en la con
ciencia social, se manifiestan en forma de costumbre 
o hábito, nuestra segunda naturaleza. Las costum
bres son das disposiciones morales de una sociedad: vie
nen de lejos, expresan la continuidad de su vida, for
man su carácter ó personalidad, bajo el doble impulso 
de la libertad j  la Providencia, j  enseñan, en el or
den social como en el doméstico, á honrar á nuestros pa
dres para gozar de larga vida. (‘)

>

(1) Somos de los que fueron y trabajamos por los que se- 
ran; por eso pertenecemos a todos los siglos, y debemos cu— 
rarnos del vértigo racionalista que todo quiere hacerlo por 
medio de leyes escritas, uSeda demasiada importancia alas 
leyes y demasiado poca á las costumbres,n ha escrito Tocque- 
ville. Sociedades de creencias y convicciones profundas son 
amantes de la tradición y la costumbre; mientras las agita- 
das por la duda y la incredulidad propenden fatalmente á las 
novedades y cambios, no fundando nada sólido á pesar de mil 
leyes; porqué, ó la estabilidad no es principio de gobierno, ó la 
revolución no vale para gobernar.

Si queréis burlaros de la voluntad social, hurtadle por vweí-
leyes ¿ÍM5 costumbres; si además proyectáis jugar conélla 

y hacer que pierda el sentido juridico, cambiad sin cesar las 
leyes por otras leyes ó decretos.

17
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310. II. N a t u r a l e z a . .—Estudiaremos: (a) las clases;
(b) requisitos; (c) efectos; j  (d) término de la costumbre.

311. (a) Clases.—Por la extensión, puede ser la 
costumbre: universal 6 particular; cabiendo en ésta las 
subdivisiones deln.^ 7 letra b: por la forma, es judicial 
j  extrajudicial^ según se baja formado por repetición 
de sentencias conformes, lo cual en rigor es jurispruden
cia, ó fuera de los tribunales: con relación al derecho 
escrito, haj costumbre según ley, fuera de ley j  contra 
ley, interpretando en el primer caso, supliendo .en el se
gundo j  derogando en el tercero la ley escrita: por el 
tiempo, es simple y  privilegiada^ según llene ó exceda el 
tiempo necesario; pudiendo en este caso ser cuadragena
ria, centenaria é inmemorial.

No son en rigor admisibles, como juridicas, las cos
tumbres, de hecho, ni las malas, las abrogadas ó reproba- 
das; por no haber llegado'á ley ó haber dejado de serlo.

313. (b) Requisitos.—Ha de ser la costumbre razona
ble y  justa, permanente y para bien de la sociedad, como 
la ley escrita; solo se diferencian en la manera de intro-, 
ducirse y  en el consentimiento del legislador.

313. Llega á ley la costumbre por la repetición de 
actos uniformes no interrumpidos de la comunidad que 
obra como tal, con espontaneidad y  algún ánimo de obli- |  
garse; y  no es necesario el consentimiento expreso Ae\ " 
legislador, bastando el tácito j  e\ presunto. Es tácito, 
cuando, teniendo eptera libertad, no se opone á la cos
tumbre que conoce; j  presunto el llamadopenem^, legal 
6 juridico, que se supone presta á toda costumbre racio
nal ya prescrita, aunque no tenga de ella noticia, en . 
virtud de la ley que así lo declara. (Cap. 11, tít. 4, 
lib. I Decret.) Y surge aquí una cuestión: ¿qué tiempo 
basta para considerar proscripta la costumbre?

314. En cuanto al tiempo, deben tenerse en cuenta 
la clase de consentimiento y la especie de costumbre.
Si el legislador consiente expresamente, con entera liber
tad y conocimiento, no es necesario plazo de prescrip-
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cion, sea-cualq̂ uiera la clase de costumbre. Opino que 
en costumbre según ley, equivalente á interpretación, tam
poco es necesario plazo alguno, aunque sólo medie tácito 
consentimiento del legislador; j  lo mismo afirman algu
nos escritores respecto á la costumbre prceter legem, para 
la que otros exigen un decenio. En costumbre contra ms 
ó praiter jus ignorada del legislador, bastan diez años, á, 
menos que la primera va j a  al propio tiempo contra Íos 
derechos de_un tercero, que no pueden ser proscriptos 
sino en el tiempo que las dejes determinan para la pres
cripción propiamente dicha. La razón es, que en defecto 
de canon podemos alegar la le j  romana, según la cual
bastan diez años. (Leg. super longi. Cod. de Prcescript. 
longi, temp.)

jEn todo caso, debe tenerse presente que, tratándose 
de costumbre prceter legem irracional, ó contra legem.

j  calle, su silencio es
lie ̂ - o . ------------- j.*ena libertad para des

aprobarla. Sobre si es racional ó no, decide el superior: lo 
será siempre que verse en cosas intrínsecamente malas, 
ó̂  contrarias al derecho divino,- al bien g'eneral de la-Igle- 
sia, ó al nepio de la disciplina eclesiástica, por ceder 
en desprestigio ó directa minoración de la autoridad. (V. 
De Angelis, Prcelectiones Jtiris Canonici, lib. I, tít. JV.)

315. ¿Podrán admitirse costumbres contra ley, cuan
do ésta de antemano ha prohibido que se introduzcan? 
Divídense los pareceres, reputando Suárez más probable 
la opinión afirmativa; si bien exigiendo más, tiempo, y 
prefiriéndola le j  en caso de duda. Nada impide, en 
efecto, que cambie la; voluntad del legislador; j  sobre 
esto ha de girar la prüebá en cada caso.

Así, Pío IV anula por su Bula Benedictus Deus cuan
tas costumbres se introduzcan en lo sucesivo contrarias á 
lo dispuesto en el Tridentino, j  de hecho los Tribuna
les j  Congregaciones romanas han declarado muchas 
nulas; luego tales costumbres deben reputarse como no 
aprobadas ó irracionales, á juicio del Superior; ¿pero quién
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podrá neg-ar que la costumbre ba modificado la le j  tri- 
dentina sobre concursos á curatos? (V. Trid, s. 24, cap,
48 ref. y  compárese con la práctica.)

316. (c) E f e c t o s . — La costumbre interpreta la lev 
preexistente, de modo auténtico, si ha proscripto; intro
duce nuevo derecho, y  anula ó deroga las lejes j  cos
tumbres contrarias.

317. (d) Término. — Puede cesar la costumbre, en 
todo ó en parte-, por las mismas causas que la le j  escri
ta; advirtiendo que, si es particular por razón del lugar 
ó de las personas, no basta dar una le j  contraria, sino 
que es necesario añadir esta ú otra cláusula equivalen
te: Non obstante qualibet consuetudine; y  siendo inmemo-^ 
rial, etiam immemoriali.

318. III. D o c t r in a  d e  l o s  M a e s t r o s  ó P r u d e n t e s .
—Complemento de la ley escrita y  consuetudinaria es 
la autoridad de la doctrina, personificada por los maes
tros y  escritores que se consagran al estudio científico 
del Derecho, dándole unidad, llenando sus vacíos, é ilus-; 
trando en sú aplicación á los que juzgan y  en su refor
ma á los que- legislan. Como de testigos fidedignos y  
pensadores profundos penetrados del espíritu cristiano, 
en fe y  costumÍDres es prueba de verdad católica el uná
nime consentimiento de los Santos Padres, es decir, de 
aquellos varones eminentes por su sabiduría y  santidad 
y  notables por la antigüedad, cuyos escritos ha aprobado 
y  encomiado la Iglesia.

319. ¿Pero qué autoridad tienen en derecho no dog
mático? Opino que no son fuente activa; porque carecen : 
de poder legislativo sus escritos; y  en disciplina no 
cabe la inmutabilidad y  universalidad del dogma, para 
q̂ ue haya unanimidad, y  se pruebe por ella ordina
riamente la existencia de una ley que puede haber
cambiado. .

320. Mas dice el canon 1, distinción 20, que es del 
Vo^^aheón IV: En defecto de disposiciones eclesiásticas y  ̂  
deben ser retenidos en grande estima y p)Tomulgados los
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dichos de San Jerónimo^ San Agustín^ San Isidoro y  otros 
santos Doctores semejantes á estos.))

También añade: Vel ad Apostólicam Sedem refer'endum 
de talibm'; y  esto es lo que se hace. En efecto; los escri
tos de los Padres son muj  ̂ voluminosos; la disciplina 
podía ser varia en las respectivas ig*lesias y  siglos; aun 
siendo una, puede haber cambiado; habiendo otras dis
posiciones, deben ser antepuestas; y aunque np las ha
ya, es preferible consultar á la Sede Apostólica k lan
zarse por el maremagnum de los escritos patrísticos, con 
tanto más motivo cuanto los Pontífices, que pueden ser 
inferiores á los Padres en ciencia, superan á estos en 
poder legislativo.

331.̂  Son, pues, tales escritos uno de los medios de 
la tradición y  una de las fuentes científicas más acredi
tadas: pueden ser citados, para ilustrar ó interpretar la 
ley eclesiástica; como se hace con González, .Barbosa, 
Benedicto XIV, Schemalgrueber, Reiffenstuel, Ferraris
y  otros muchos Doctores y  Canonistas acreditados por sus 
obras. . .

322-  ̂ IV. L e y e s  CIVILES. — Incompetente la autori
dad civil para legislar en materias eclesiásticas, no tie
nen sus leyes, mientras no sean solicitadas ó aprobadas 
por la Iglesia, fuerzá canónica; y  de aquí el ponerlas en 
el derecho no escrito. Claro es que no hablamos de las 
convenida^ con la autoridad eclesiástica, ni de las pro- 
naulgadas sobre determinados asuntos, prévia autoriza
ción de la misma; sino de aquellas que, no siendo apro
badas auténticamente ni reprobadas, se rigen por las re
glas dadas para las costumbres jurídicas ó ley no es
crita.

s

323. Además; en defecto de ley canónica, podemos 
alegar leyes civiles del Derecho Romano, según un res
cripto de Lucio III [De novi operis nuntiatione, cap. I); 
SI nada contienen opuesto á los cánones y  se trata de 
asunto meramente profano, á juicio de Benedicto XIV. 
{De Syn. Dicec. 1. IX, cap. 14.)
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Con estas salvedades, también podemos invocar las le
jos patrias  ̂ si cuentan con el uso ó aprobación tácita de 
la Iglesia.

Capitulo 111.— Fuentes activas clel Derecho
Fclesiástico: Derecho divino*

324. N oción y  p l a n . — Llamamos Fuentes del Dere
cho á las causas eficientes ó autoridades de las que ema
nan, j  en sentido más lato j  menos propio, á las Colee-' 
cmweí de dichas le je s , por ser como depósitos ó aljibes 
donde, se conservan reunidas las que flujeron de la po
testad legislativa.

325. Estudiaremos aquí, de las dos fuentes activas 
á que se reducen todas, Dios j  la Iglesia, la primera, ó 
sea, el Derecho divino, que es natural j  sobrenatural.

Y para,proceder con orden, indiquemos algo: I, del 
Derecho divino natural: su origen naturaleza j  aplica
ción); II, Derecho sobrenatural ó revelado; III, apéndice 
de uno j  otro acerca del origen de todo Derecho.

326. I. Dehecho n a t u r a l . — N oción. — Es el con
junto de preceptos divinos notificados al hombre por me
dio de la razón ó luz natural.»

327. Origen.—Se dice natural este Derecho, por ser 
una relación necesaria, dada la. naturaleza humana, j  
por el medio de notificación, que es la luz natural; no 
por el origen, en el cual es tan sobrenatural como el re
velado.

328. Su existencia es un hecho que prueban la con
ciencia de todos los hombres j  la experiencia de todos 
los-siglos.

329. La razón de este hecho es clara j  profunda. 
Todo en el mundo tiene su le j  j  la voluntad .d^be te
nerla también conforme á su naturaleza libre, pero no 
indeterminada.

330. N a t u r a l e z a . — Así como la razón humana es 
cierta participación de la divina, la le j  natural es deriva -̂
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cion de la le j  eterna. La le j  natural de las cosas prece
dió á éstas como norma j  las acompaña con el sér.

331. Por eso, los preceptos del Derecho natural son : 
divinos en su origen, fundados en la esencia misn\a de las 
cosas, necesarios é mmuíaó/es, notificados á cuantos hom
bres tienen uso de razón, j  por consiguiente, im wm a- 
les y  manifiestos á todos, aunque no en todo. (*)

332. Aplicación,— lejes naturales son de grande 
importancia en Derecho Eclesiástico para suplir, com
pletar j  justificar las reveladas, interpretar, aplicar y  
relacionar unas y  otras, j  declarar lo que es conforme ú 
opuesto á cualquiera de éllas. Así, unos actos son ilíci
tos, pero válidos; otros ilícitos v nulos; unas lejes dis- 
pensables y  derogables y otras no; todo lo cual se rela
ciona con ambos derechos. Como prueba, véanse los nú
meros 338 á 378.

333. I I .  Derecho DIVINO SOBRENATURAL ó REVELADO. 
— N oción.— Así decimos al conjunto de lejes manifes
tadas al hombre en forma extraordinaria por Dios mismo 
ó s u s  enviados.

334. Orig. — El nombre le debe al modo, mas bien 
que al precepto; pues muchas veces es sólo confirmación 
ó aclaración de lo que enseñala ley natural. De ejemplo 
sirva el,Decálogo, le j  natural y  revelada á la vez.

335. Históricamente empezó la, revelación con Adán, 
V se divide en dos periodos, siendo la divisoria Cristo.
. 336. La razón de estas lejes se contiene en los nú-- 

meros 73 y  sig. Plugo áDios imponerlas; eran, además,

-(Ij Todos conocen los primeros principios, pero muy pocos 
sus consecuencias remotas, por exigir largo estudio, atención 
sostenida, abstracción de miras egoistas y juicios apasionados, 
y elevación no común de inteligencia y carácter para li
brarse de los errores filosóficos y vulgares que abundan entre 
los hombres. De aquí la división que hacen algunos en Dere
cho natural primario, secundario, etc. (7), la necesidad de le
yes humanas que le determinen, y la ventaja imponderable 
de que haya una sociedad como la Iglesia que sea intérprete 
autorizada del mismo.
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moralmente necesarias para la interpretación auténtica, 
conocimiento claro, pronto, preciso, firme, ámplio j  só-̂  
lido del mismo Derecho natural, v para enseñarlo en for
ma sencilla j  autorizada á todos los hombres. (̂ )

337. N a t u k a l e z a . — Divinas estas lejes, como las 
de Derecho natural, se fundan en la naturaleza de las 
cosas, cuando le confirman (siendo entonces necesarias é 
inmutables), v en la voluntad libre ó arbitrio de Dios, 
cuando son meramente positivas, como las que prescri
ben la esencia de los sacramentos v la forma del régi
men eclesiástico; no teniendo en este cáso otra necesidad 
ni inmutabilidad.que la del querer divino.

338. Aplicación, El Derecho revelado tiene aplicación 
constante en nuestra asignatura; debiendo resolverse por 
él los asuntos de fe, jerarquía, sacramentos j  demás que 
pendan de la voluntad libre de Dios. Nuestro deber de 
obediencia á tales lejes, descansa en este principio de 
Derecho natural: Dios debe ser creido j  obedecido en 
todo.

Las le je s  abrogadas del Antiguo - Testamento sólo, 
podrán citarse como autoridad, cuando bajan sido reha
bilitadas por la Iglesia (V. Decret. lib. 5.'’, cap. 1.” 
de los tít. 12, 16, 18, 36), j  como argumento de analo
gía, cuando no estén prohibidas; lo cual sucede con la 
circuncisión j  el sacrificio de animales. Las le je s  divi
nas del Nuevo Testamento, así como las morales del 
Antiguo, obligan á todos, aunque la Iglesia no las san
cione con penas.

339. III. A p é n d ic e  s o b r e  e l  p r i n c i p i o  d e  t o d o  d e r e 
c h o  Y DEBER.

Estudiaremos: (A) su existencia; (B) caracteres; (C)
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(1) No habiendo aristocracia más limitada que . la del ta
lento, no siendo la de ía sabiduría; tampoco hay sistema más 
opuesto á la educación popularen la ley del deber que eli-a- 
cionalismo, por oponerse á la revelación y la fe, que son los 
únicos medios de enseñar hasta á los más ignorantes la gran
deza de toda virtud y el horror á todo vicio. .........
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dónde se encuentran; (D) j  en qué sistemas faltan.

Corolario j  apéndice de la doctrina expuesta es la 
que vamos á desenvolver; para mostrar lo que im
porta conservar unidas fe j  razón, ó Derecho natural y  
revelado, como luces de una luz j  prece^ptos nacidos de 
una misma voluntad adorable v santísima. Todo lo hu
mano j  divino es cristiano. "

340. (A) Existencia, H aj un principio ú origen común 
délas lejes; porque no puede carecer la ciencia jurídica 
de base, unidad j  razón última, ni el mundo moral de 
centro y  norte al cual deban ordenarse, de manera me
diata ó inmediata, virtual ó formal, las acciones libres 
de los seres espirituales.

341. (B) Caracteres. Ese principio le conoceremos 
por sus notas especiales ó caracteres de verdad^ certeza^ 
armonía^ universalidad^ obligación (') y  sociabilidad,

 ̂ 342.  ̂ 1.® Ha verdadero; porque la ciencia, so
ciedad, orden j  leves no pueden fundarse en error ó 
f^sedad. El error, como error, ni tiene derechos, ni
puede ser fundamento de éllos.

343 2,'" Cierto; porque de él ha de partir la demos
tración, v en él han de entroncar todas las ramas y  to
mar savia las instituciones jurídicas. Lo incierto,, dudoso 
ú o p i n a b l e puede ser fundamento de la ciencia, que 
es serie ordenada de conocimientos fundados en principios 
ciertos. X

344. 3.° Armónico^ ó contenido en el órden univer
sal fin de la creación, v en el moral j  ó fin asignado á 
la criatura racional; porque no se da verdad contra ver
dad, ni orden contra orden, ni fin contra fin en las esen
cias de las cosas; y  los principios de las ciencias son ver
dades esejiciales y  necesarias.

No haj," por tanto, derecho contra derecho, ni dere-

(1) V. DerecJíó Civil, T. I. cap. I, por D. Domingo de Mo- 
rató, Catedrát'co mió en la Universidad de Valladolid; obra 
pensada despacio y escrita con sobriedad y método.
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cho tumano contra el divino, ni derecto civil contra el 
eclesiástico, ni derecto contra la verdad, el bien, la ra
zón j  la justicia.

345. 4.° Universal^ ó único^ absoluto é invariable^ 
para todos los ramos del Der'echo, para los hombres de to
dos los climas y en todos los tiempos y ci?'cuns tandas . 'El \ 
principio de una ciencia ta  de ser único, como el tronco 
del árbol es uno, aunque las ramas sean varias; común k : ; 
todoá" los hombres, porque todos tienen la misma natura^ : 
leza j  fin supremo. Es, por tanto, eterno como Dios é
invariable como la verdad, í

346. 5:** Obligatorio para todos, legisladores v legis
lados, soberanos v súbditos; porque es le j  de las lej^es, 
razón de todas las razones jurídicas, fundamento de todo 
poder V derecto, j  la causa de todo deber exigible; j ,  si 
no fuera obligatorio, carecerían las lejes de eficacia, la 
jurisprudencia de base, el poder de autoridad, y  el deber 
de responsabilidad jurídica. Esta es la razón de que no 
pueda ser obra humana, porque no sería obligatorio, 
pues nadie es superior á sí mismo. .

347. 6." Social, ó aplicable á la regulación de
los actos del hombre como sér social; pues, á diferencia 
de la Moral, que comprende todos los actos humanos; 
internos V externos, jurídicos y  no jurídicos, la esfera 
propia del Derecho, como aquí le estudiamos, son los he
chos humanos externos y  exigibles, ó sociales y  jurídi
cos. r.- , .

348. (C) ¿En qué principio convergen dichos car^aa-
teres?

Hay uno fundado en la misma esencia de las cosas, 
que es compendio de todos los deberes y  derechos y  re
sumen de la perfección humana: podemos llamarle el 
principio moral.

349. Todas las cosas están ordenadas con sabiduría, 
intención y  poder. La casualidad no es más que una pá^ 
labra que expresa nuestra ignorancia; porque todo ex;iste 
por alguna causa j  para algún fin. Este fin ó destino de

m
:
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las cosas es la razón de su existencia. Sabemos para qué 
existe el hombre, ó cuál es su fin v destino. (23-24)

Lo contingente v limitado parte, en su primer origen, 
de un principio absoluto que lo sacó de la nada al sér 
por unâ  razón adecuada á la naturaleza que lo creó. 
Dios hizo todas las cosas por su voluntad y  para su 
gloria, j  este es el fin último y  la razón primera de 
cuanto existe. Con ser Dios, no pudo obrar por otro fin 
ni moverse por otro motivo.

350, Á este pensamiento obedece la ley universal 
del órden, físico y  moral, y  esta es la razón de que el 
primer deber de todos los deberes sea tender á Dios con 
toda nuestra inteligencia, voluntad y operaciones. (*) 
Este es el primero y  más grande precepto de Moral, y
por consiguiente, de Derecho.

351. Pero el precepto moral abarca todos los actos hu~ 
manos, y  el Derecho, tal como nosotros le estudiarrios, 
solo los externos, sociales y  exigihles; de aquí el concre
tar aquél principio en esta forma: Amarol prójimo como 
á nosotros mismos por Dios, viviendo honestamente, no 
haciendo daño y dando á cada uno su derecho. El amor 
de Dios y del prójimo impuesto como ley de justicia ó rec
titud social, es el fundamento de todo Derecho; y  por con
siguiente, Dios es en esto, como en todas las Cosas, el 
principio y  fin. (̂ )

(1) Diliges Dominum Deum tuum ex toto corde tuo, ex 
tota mente tua, et ex tota virtute tua. Hoc est primum man-~ 
datum. (San Marcos,- XII; San Mateo, XXII.) ^Plenitudo legis 
est. dilectio: jinis prcGcepti est charitas.v, (San Pablo.) Síguese 
de aquí: 1.® Que no hay Moral ni Derecho sin Dios: 2.”.Que 
será tanto más perfecta una civilización cuanto sean en ella ' 
las costumbres y el derecho más teístas: 3.'’Que el ateísmo, 
ó es la negación de todo orden, ó la íñás inconsecuente de 
las negaciones: 4:.° Que la Moral independiente es la moral 
incomprensible, porque es un absurdo.

2) Xo alcalizamos el atributo de Dios que toma parte prin
cipal en el dict ,̂do de la ley natural, ni la relación que guarda 
con las facultades y  naturaleza del hombre; porque nos apar
taría demasiado del objeto principal sin compensaciones prác
ticas.
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Todos nuestros derechos se fundan en este deber su
premo V divino. Se comprueba este principioj contras
tándole con los caracteres.

352. 1.'' Es verdadero j  porque se funda en la natu
raleza de las cosasj v arranca de la razón eterna parti-- 
cipada á las criaturas en la le j  natural j  notificada al 
hombre por medio de la razón; ó lo que es lo mismo, es 
la razón eterna que manda conservar v prohibe pertur
bar el orden natural.

353. 2-.“ Es ciertOf porque aparece como verdad ne
cesaria; ó es así, porque no puede ser de otro modo. .

354. 3.° Es armónico^ porque está dentro del plan 
universal de la creación v promueve la conservación y 
perfección del hombre.

355. 4.° Es universal, ó único, invariable^y absoluto; 
porque no hay hombre que no comprenda, poder.que no 
sustente, lev que no sancione, tiempo que le cambie,,  ̂ r| 
circustancias que le suspendan, razones ni causas que 
lo anulen ó enerven.

356. 5.® Es o b l i g a t o r i o ] . todos son súbditos del ::;' 
Dios que los crió y llevan impresa la ley eterna de la 
justicia en sus almas.

357. 6 .“ Es social y justo. - Observando práctica4;'?l
mente dicha lev fundamental, se conserva en su centro, 
para bien de todos, la sociedad, y  desconocida, rómpense 
los vínculos sociales y  se tornan imposibles, justicia, or-̂ ' 

-den y  libertad, según razón.
358. (D) Falsos principios ú orígenes del Derecho.— 

Han sido tantos los errores que en esté punto ha cobi
jado la razón humana, que sería obra larga enumerarlos, 
é innecesario refutar la mayor parte, por haber pasado á |  
la noche del olvido. Sólo trataremos de los que tienen 
más partidarios en nuestra época.

359. Negando que el principio del Derecho está en 
un Dios personal y  distinto de todas las cosas, creador y  |  
legislador de ellas, hay que colocarlo ennel mundo. No v;| 
se dá medio: ó es Dios, ó son las cosas fuera de El ; si lo

- ti
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primero, estanios con el Cristianismo; si lo segundo, va
mos al Panteísmo. ¿Decimos que la materia ó el hombre 
son el principio ó fundamento del Derecho? Á continua
ción es necesario afirmar que son eternos, principio j  
fin de sí mismos, ultima raiíón de sü sér y  obrar, dioses^ 
en una^palabra. Y como la razón sólo admite un Dios, 
es preciso deificar ála Naturaleza ó al Hombre ó confun
dirlos con Dios.

Ahora bien; sobre el error no puede fundarse la ver
dad: ó el Derecho no es verdadera ciencia, ó los funda
mentos que asignan las escuelas panteistas, llámense 
materialistas ó espiritualistas, son falsos.

360. Y no sólo carecen de verdad v certeza, sino 
de los demás caracteres. Veámoslo.

361. (a) Se^isualismo ó epicurismo. No haj más ver
dad que la que perciben los sentidos, ni otra vida más 
que la presente; el fin de la vida j  el fundamento del 
Derecho es el placer, el goc.e material.»

362. Mas el placer^ como fin único, trastorna el plan
de la creación y  pervierte al hombre, ó es inarmónico;
no es igual para todos, ni absoluto, invariable, único y
obligatorio, j ,  tomado como norma de obrar, es egoista,
antisocial é inmoral; luego no puede ser principio del 
Derecho.

363. (b) .Utilitarismo.—Partiendo del Sensualismo, 
pone el fundamento del Derecho en la utilidad privada 
para el individuo^ v en la pública ó del major número 
para la sociedad. Es inútil, ó malo é injusto^ lo que pro
duce pena ó dolor, y bueno ó útil lo que proporciona 
placer ó preserva del dolor.»

364. Todos los defectos del Sensualismo se encuen
tran en el Utilitarismo. Ni es único, -pues, según sus 
autores, es doble,* v en realidad es múltiple, vario, re- 
nunciable, egoista,'materialista j  anárquico. Por eso ve
mos con justicia cátalog’ados entre los errores modernos 
estos dos sistemas materialistas en' una proposición del 
Syllabus^ la 58: No deben reconocerse mas fuerzas que

¡.V-V
f e
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las que residen en la materia, j  todas las reglas de las 
costumbres, como toda honestidad, debe hacerse consis
tir en acumular y aumentar de cualquiera manera ri
quezas^ y  en gozar de los placeres de los sentidos.^

365. (c) Escuela histórica.—Funda el Derecho en el 
hechoj  y  niega que sea un algo absoluto, un principio 
eterno é invariable, sino el resultado de las costumbres 
y  hechos anteriores, en los que tiene su razón j  justi
ficación.

366. Como se ve, es materialista; niega el princî * 
pió, en vez de inquirirle, v justifica todos los hechos le
gales, destrujendo la base de la moral y  justicia^ y  las. 
garantías de la libertad.

No es de extrañar que tal doctrina baja sido notada 
de errónea en. la proposición 59 del Syllabus: El derecho 
consiste en el hecho material, y todos los deberes de los
1 1  '  4 '  \

hombres son una palabra vana, y todos los hechos huma
nos tienen fuerza de derecho.»

No hablamos del Tradicionalismo^ que carece de par- 
tidarios desde que fué condenado por la S. Sede. (De- . 
creto de la ConfiTee’ación del Indice en 17 de Junio de
1857.)

.367. (d) El Materialismo^ del que emanan los ante-l
riores sistemas, se manifiesta además como Fatalismo y  
Trasformismo. Uno y  otro destrujen el orden moral, so-. 
metiendo todos los actos del hombre á leves fatales y  
necesarias iguales á las que rigen la materia. «El Dere
cho, por consiguiente, y  la justicia, ó son lejes físicas, 
ó nmson nada.» > .

368. Tal doctrina destruje la libertad, j  con élla la 
personalidad j  responsabilidad: las palabras mérito, vir
tud, maldad, delito, pena, precepto, justicia é injusticia 
carecen de sentido; el Derecho j  la autoridad <no son. 
otra.cosa que la suma del número y de las fuerzas mate- 
riales»; error consignado en Jas proposiciones 58, 60 j: 
61 del Syllabus.

369. (e) Naturalismo.—Este sistema fija en la Natu-

V - i
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raheza, material ó espiritual, pero intramundanal, el 
principio del Derecho. Dios, si existe, no debe tomarse 
en cuenta para resolver este punto; el Derecho se puede 
j  debe fundar j  constituir, prescindiendo de Él.»

370. Esta doctrina tiene calentadas muchas cabezas,
a pe^r de faltarle, para ser verdad, todos los caracte
res. Porque el Derecho, en su noción más eminente, 
aparece como una verdad eterna de justicia y razón; y 
tal concepto no puede encerrarse en los estrechos moldes 
de este mundo contingente, temporal y  relativo. Consi
derando dicha verdad con relación al hombre, se nos 
presenta como una ley impuesta al mismo en armonía 
con su naturaleza moral, pero distinta j  superior á la 
misma naturaleza. H aj, por consiguiente, un legislador 
superior á _la naturaleza, sobrenatural, 6 las lejes dichas 
naturales tiQn&n un origen que está sóbre la, naturaleza, 
que es rffwwo. Y como todas las lejes humanas han de 
íundarse en las divinas, resulta que todas las leves de 
los hombres «reciben la fuerza de obligar de Dios,")) y es 
falso que la ciencia de las cosas filosóficas y de las eos- 
tumores, como también lasle^es civiles, puedan y deban 
apartarse de la autoridad divina.» {Syllabus, prop. 56 v

Y no sólo el Naturalismo es falso ̂ smo inarmónico; 
p^r romper el eslabón que une las criaturas con el Crea
dor, al nombre con su fin los beclios lej^es con su 
causa y  razón primera; destrujendo asila ciencia. Ade
más; no puede ser obligatorio el principio que formule, 
por carecer de una sanción superior; llevando al despo
tismo ó á la anarquía, el anverso y  reverso del desorden 
social. Con razón, pues, se anota en la proposición 2 
del Syllabus: «Debe negarse toda acción de Dios sobre
los hombres y e l  mundo,» error repetidamente condenado 
en las prop. 56 j  57.

371. \ í)  Racionalismo.—Este sistema, «proclamando
la soberanía é independencia de la razón humana, reco?- 
noce en élla el origen y  fundamento de Derecho.»
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372. Por razón entienden unos un sér abstracto, 
que llaman B.azón humana^ Humanidad; j  otros la indi
vidual. Los primeros, fundan el Derecho sobre una abs
tracción, j  los segundos atribu jen  á la razón individual, 
que es contingente^ múltiple^ facultad especulativa no su
perior á sí misma, el origen ó fundamento del Derecho,
’ que es todo lo^contrario

La razón lee, estudia, aprende, conoce el Derecho; 
pero no'le crea, funda, produce, ni, en dicho concepto,.

* .  '(fe
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le realiza. El Racionalismo, por consiguiente, incurre en
fu

%
un espejismo filosófico, confundiendo el ojo que vé con 
el objeto visto, j  llámando creación á lo que es simple 
visión.

Mas «proclamar la soberanía é independencia de la 
razón humana, haciéndola origen j  fundamento del De
recho, es reconocerla como «único árbitro de lo verda
dero V de lo falso, del bien y del mal, siendo para si misma 
la ley,>> ó endiosándola; absurdo j  blasfemia consignados 
en la proposición 3 del Syllabus.

373. (g ) El Liberalismo.— La libertad es cristiana,
y la Iglesia la enseña á los pueblos, la define contra he
rejes j  la defiende contra los tiranos; v, no obstante, ' 
condena el Liberalismo. ¿Qué es, pues, ú  Liberalismo? 
«En su raiz j  fundamento, es un error religioso j  filo
sófico, social j  jurídico, que consiste en proclamar la 
absoluta independencia ó autonomía del hombre.» Apli
cando esta doctrina al Derecho/ fundan éste en la libre 
voluntad hum-ana,

Así como el Racionalismo es la metafísica del Libera- • ^
lismo, éste es lá parte práctica de aquél. (*) Son, pues,

*1
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(1) Escusado parece advertir que no queremos tratar aquí 

délas mesnadas ó banderías que bajo distintos motes se dis
putan la cosa pública, ni menos incurrir en la vulgaridad de 
apellidar liberales á cuantos no son absolutistas: se trata de 
cosa más honda.

Doy por repetidas la nota del n. 153 y la del n. 8, letras 
d, e, f. ^

No se me oculta que hay muchos que tienen idea equivo-

V . . f
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más que^hermanos, p^re é hijo, causa j  efecto; y por
eso, ambos proclaman la soberana independencia ?el

S  o en el individuo (de aquí los derechos
individuales ilegislables); ambos incurren en el absurdo 
de atribuir á una causa relativa, conting-ente, múltiple 
divergente j  contradictoria, sin autoridad ni superim-i- 
dad alguna,^el principio del Derecho, que debe "ser ver
dadero,; cierto único, absoluto, invariable, obligatorio y 
armónico; ambos, partiendo del error de que el hombre 
es por naturaleza soberano, se ven obligados á procla
mar su independencia en todo; en el pensamiento V sus 
manifestaciones (libre-pensador) (‘); en la Religión y sus 
actos (libre-cultista); en la sociedad j  sus leyis é insti-

’ avanzando los más lógicos hasta 
a familia (amor-libre), j  la propiedad libre ó sin ~

la verdad es lo que es, y  no lo que 
los hombres quieren que sea. Hay vulgo, mucho vulgo c¿n
pretensiones,_ por supuesto, de muy ilustrado, que había de 

° entiende, y es conducido por los que lo entienden á 
donde no iría, si oyera a la Iglesia, esto es, si fuera más cre- 
yenfe y menps fanático ó más razonable y menos raciona
lista. ¿Con qué secta im ha sucedido lo mismo? Maldito el hom- 
bpuque desconfía de Dios y confía en el hombre. (139)

<E1 verdadero libqral, el liberal que sabe lo que dice, es ra-
^ llega, ó no sabe pensar, ó no

es liberal mpnncipio, aunque figure en bandos de aspiracio- 
nes republicanas y democráticas, y pueda serlo en conducta
La república y  la_ democracia no están condenadas en si-eí
Libm-alismo lo esta, sea cualquiera su forma, y debe estarlo 
por honra y decoro de la^misma libertad y humanidad.

(1) Lstas palabras rinen de verse juntas: pues, de tomar-'
filosofía y gramática, significarían, ó que 

P®“®amiento, ó que se piensa con la vo
luntad. ¿O querrán decir que todo hombre tiene derecho de 
pensar lo que se le antoje? Entonces se convierte la razón 
que es guia de la voluntad, en su edecán, y se eleva á princi-  ̂
pío el dereclio de pensar á tontas y á locas. ^

/  ^  I '
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determinado* Aspirar al ideal dél Liberalismo j ó aproxH 
máíse á él por grados, dicen progresar (Progresismo),

374. Como la libertad sin le j  es anarquía, j n o  ê  
posible viva el hombre sin sociedad ni esta sin autoridad 
y  Derecho, h aj necesidad, para crear estas institucio
nes, de recortar el soberano manto de la diosa Libértád. 
Y aquí entran filósofos j  sofistas. Rouseau, utilizando, 
fábulas paganas, trastornará miles de cabezas con su 
pactó social, para fundar Jo que es natural
y necesario^ la sociedad. Kant, partiendo de la separa- 
ción protestante de la Moral y  el Derecho, fundará éste 
en la limitación de la libertad, prescindiendo de la Moral: 
Facultad de hacer cuanto universalizado en actos no im
pida la coexistencia;  ̂y  el krausismo, racionalismo  ̂ de 
segunda, que en filosofía y  Derecho es lo qué el jan
senismo en Religión y  cánones, expresará la misma 
idea libero-racionalista velada en definiciones parecidas 
á esta de Ahrens: Conjunto de condiciones dependientes dé 
la voluntad humana y necesarias para el cumplimiento del 
fin asignado al hombre por su naturaleza racz'oíia :̂» en k  
que se parte de un falso sistema, se afirma la contradic
ción, y  se suplanta el Derecho en sí por sus medios ó
condiciones. (‘) . i j

375. El Liberalismo y  Racionalismo y partiendo .de
un mismo error, terminan en un mismo hecho brufal: el 
Cesarismo (Dios voluntad y  fuerza nacional, real, impe
rial ó dictatorial, según lo que prive en cada, país y  épo
ca). En éfecto; si la voluntad crea y  funda ri. Derecho,: es
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(1) Seguráraerite, para que el sol de á Sandio, es necesa
rio que Sandio exista, que sea de día, que nô  haya nubes y  
que Sancho no se ponga á la sombra; ¿pero se infiere de: esto 
que dichas condiciones sean el sol, ó que este astro dependa
en su existencia de la voluntad de Sancho? i j -i

He -oido á inteligencias envedijadas en los zarzales del 
krausismo, loquear diciendo: en Dios no cabe el Derecho', 
porque no es sér condicionado; pero si en el asno y la altalía, 
en el caracol y la berza que babosea, por la razón contraria. 

Esto, Sancho, ello se alaba... .
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justo j  obligatorio cuanto ordene; y en tal caso toda

n A d , p„K|M se obedece .1 b „ „ b „  en logar d e S  ' 
376 Par, kmr de este rebajamiento JeeT adaX  v

‘d 3 - i K " » : “ s “ I s f t  F  •
rama nac.on.l b real, ooe si ésta nm,o km .Tdo  
ades Iguales, no puede resultar ninguna superioridad- 

j  aunque admitamos tal absurdo, no nos libramos de ser 
subditos degradados basta el punto de estar sometidos 

nombre de Dios, sino en el de la voluntad de los
3 1 ^  r  voluntas.d 77 Corolarios: Esto prueba: 1.» Que cuanto menos

rema Dios en las sociedades más impera el hombre: 2  “

para que se encaren el Éombre que manda, sím alo de k  
tiranía con el que obedece, representación de la abyec-

ni el, Racionalismo es la razón, ni el Liberalismo la liber
tad, sino sus contrarios: 4 .“ Ha obrado rectamente la 
Iglesia, anotando estos errores, considerados en sí y en

Syiahus, porque La cumplido con el deber que tiene de 
procurar que marchen unidas humanidad j  4 dad.
llníta ■ Sistemas es el Civilismo. Así
cioí^PsTer^-^ tendencia á secularizar todas las institu
ciones lelig'ioso-juridicas, sometiéndolas á la unidad ab-
sorbente del Estado civil. Es un panteísmo jurídico in
compatible con la verdad cristiana j  su civilización y- 
progreso; por lo cual está en el catálogo de errores mm
dernos o Syllabus, proposición 19 á 7 Í , y en la 80 oue es el resumen (148-158). 7 en la ou, que

y;

25‘ *
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Capítulo IV. Fuentes activas: Derecho 
iiumano*
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379. N o c ió n  y  p l a n .— Las fuentes activas del Dere- 
clio Eclesiástico humano se reducen á dos: el Papa v los 
Obispos, únicos ierarcas de derecho divino en el orden 
iurisaiccional (l86 v 204-206). Procediendo de estos 
irados todos los demás jerárquicos, (207-208), claro es 
que proceden igualmente sus poderes  ̂ y  especialmente 
el legislativo, por ser el más sciente y  soberano.

Los Obispos j  el Papa legislan solos ó juntos, con 
otros ó por medio de otros; expresando su voluntad legis
ladora de una manera explícita ó implícita^ y  presunta.

380. De aquí el estudiar: I, Constituciones pontiü- 
cias; ri, Cánones conciliares; III, Concordatos; IV, De
cretos de las Congregaciones j  otros Delegados pontiü- 
cios; Vj Leyes diocesanas; VI, Costumbres jurídicas, 
leyes civiles y  doctrinas aceptadas libremente por los 
Obispos V el Papa. En estas fuentes indicaremos conci- 
saménte'su origen y  naturaleza bajo el aspecto legisla-
tivO. T> • 4.

381. I. C o n s t it u c io n e s  p o n t i f i c i a s .—Ba]o este nom
bre comprendemos todas las disposiciones legislativas de
los Pontífices.

382. Origen.— Dáseles el nombre de Decretos, cuan
do se expiden motu propio (de aquí el llamarlos motus 
propii); Decretales, si se dan á ruego ó consulta de aJ- 1  
guno; Enciclicas, si son dirigidas á los Obispos del orbe 
6 de una nación; Constituciones en sentido.restringido,^ 
si establecen algo permanente; Bulas, si tratan de asun- 
tos graves cod redacción solemne y  sello de plomo; |  
ves, SI conteniendo resolución de menor importancia, es- ;̂  
tan escritos en forma compendiosa y  sellados en cera roja: |  
sub anulo Piscatoris; Rescriptos, si son respuestas escri
tas sobre asunto determinado dirigidas á particulares, _

Está su fundamento en el poder supreino y  universal
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que por constitución divina reside eu el Papa y  ha ejer- 
/00«’ con formas j  nombres distintos, en todos los siglos

^^383. N a t u r a l e z a .—Pueden las Constituciones pon
tificias ser dogmáticas, doctrinales j  disciplínales, v éstas 
genetjales 6 particulares: en el primer caso son regla de 
fe, en el segundo de enseñanza, en el tercero de conduc
ta, j  en el cuarto de régimen ó gobierno para toda la 
Iglesia ó parte de ella.

La doctrina expuesta acerca de la lej  ̂ en general
(267-307) es aplicable á las pontificias; digamos algo de 
los Rescriptos. ■

 ̂ 384. Resc7'iptos son respuestas escritas del S. Pon
tífice dadas á súplica ó consulta de alguno.»

385. Les viene el nombre de son antiquí-
_ _ •/ , undan en necesidades de gobierno.
386. Son á.% gracia^ si proceden de la mera liberali^ 

dad; y  justicia, los otorgados para terminar judicial
mente un asunto. También pueden ser contra, pretcer
aut secumdum ju s .

El Rescripto contiene, como la súplica, parte narra
tiva, impulsiva y  conclusión que es la dispositiva^ única 
que tiene fuerza legal.

387. Su valor depende de la voluntad del rescri- 
bente. Por regla general, son derecho especial respecto 
al caso de que se trata; pero cuando interpretan el de
recho común, ó se inclujen en colecciones auténticas, 
ó se dispone sean tenidos como regla en casos idénticos, 
se convierten en le j. Como son respuestas, llevan la tá-

s que, al menos en lo sustancial, sean 
verdaderos los motivos de la súplica; y  serán nulos los 
que adolezcan de obrepción ó subrepción en la causa 
motiva Aq la concesión; y  hasta en lo accidental, cuando 
se obra de mala fe, en pena del fraude. (Cap. X X j  De 
rescriptis.)

388. II. C o n c il i o s . — Son reuniones legítimas de 
Prelados convocados y  presididos por autoridad eclesiás-

’j  ,
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tica competente para tratar asuntos de fe, moral ó- disci
plina.

389. Derívase la palabra concilio de concieo] otros 
dicen viene consilium ̂ j  algunos de consedeo y por ser 
reunión donde se delibera en sesiones acerca de asun
tos eclesiásticos. .

Son tan antiguos como la Iglesia, y  se fundan en el 
principio de consejo, moderación y prudencia del go
bierno de ésta, j  en prácticas que vienen de la misma 
edad apostólica,

390. Son generales j  particulares] j  éstos patriar- 
caleSy diocesanos mayores, nacionaleSy provinciales j  dio
cesanos menores; según sean reuniones de los Obispos de 
patriarcado, exarcado, nación, provincia eclesiástica ó del 
clero de una-diócesis bajo su Prelado.

Concilio general es la reunión legítima j  numerosa de 
Prelados, en representación moral de la Iglesia, convo
cada, dirigida y  confirmada, por el Papa ó sus Cegados. 
Puede ’bacer cuanto la Iglesia. Sus cánones, confirmados 
por el Papa, si tratan de fe ó moral, obligan á todos, y  los 
decretos de disciplina, á quienes se refieran, que ordina
riamente son todos los cristianos.

391. Los cánones de concilios particulares obligan á 
los cristianos deLterritorio;, pero no á los demás, aunque 
sean revisados y  aprobados por el Papa, mientras éste 
ó el uso j  aceptación,no los extiendan; y  lo mismo deci
mos de'otras fuentes de derecho particular.

392. III. C o n c o r d a t o s . — Son acuerdos legales, en 
forma de pacto ó convenio, entre la, Iglesia y  el Estado 
sobre determinados asuntos eclesiásticos ó mútuas rela-̂
Clones.
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393. Orig.—El nombre indica desavenencia termL 
nada por una concordia, Son desconocidos' en los doce 
primeros siglos, raros en los tres siguientes, j  se multi
plican y  crecen én importancia en los tres últimos; g'uár- 
dando relación con el incremento del regalismo, que ha 
.sido la ocasión j  uno de los motivos de su existencia.
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Su fundamento ó causa eficiente, como lejes eclesiásti- 
caSj es lá autoridad del Pontífice que los firma, sanciona 
j  promulga; j  como leyes civiles, la autoridad del Estado 
qué los proclama como le j  del reino, obligándose él mis
mo á la observancia.

394. Son verdaderos nomocánones, ó lej^es canónico— 
civiles de grandísima importancia j  aplicación en nues
tros días; j  deben ser interpretados de común acuerdo, 
lor^revestir la forma de pacto ó convenio acerca délos
imites de hecho de ambos poderes en asuntos concre

tos,
■395. IV. D e c r e t o s  ó r e s o l u c io n e s  d e  l a s  C o n g r e -

GACIONES ROMANAS Y OTROS DELEGADOS PONTIFICIOS.__
Congre^eiones de Cardenales son comisiones estables de 
Gar^u^les y  otros Prelados para resolver en definitiva 
spbre ciertos asuntos eclesiásticos.

Dejamos para el estudio de su origen, clases,
organización j  modo de proceder; consignando, aquí lo 
referente á sus atribuciones legislativas.

396. Pepresentan la autoridad delPapa qne las nom- 
bray j ,  fallando ó resolviendo en definitiva los asuntos, 
son lej. para las partes; interpretan como tribunales su
premos las le je s , creando jurisprudencia; j  cuando sus 
resoluciones ó .decisiones se promulgan consulto Pontifice^ 
como interpretación ó decreto general, son verdaderas le- 
jes. Las declaraciones meramente comprensivas no nece
sitan ser consultadas con el Papa ni promulgadas; basta 
tener motiGia cierta de su autenticidad, para que obliguen 
en ambos fueros. En este sentido, no sólo la S. C. de 
Ritos (Respuesta de 23 de Majo de 1846 confirmada por 
el Papa en 17 de Julio de 1846), sinotodas las demás, 
^or pandad de razón, tienen potestad legal meramente 

eclarativa,: sin. necesidad de consultar al Papa.
Sobresale en este concepto la Congregación de intér- 

pi eles del Concilio de Trento, la cual no sólo falla j  re
suelve, sino que está autorizada para interpretar, Papa 
consulto^ los cánones tridentinos j  establecer conforme á

\  I



i

i* • !'• ■i'' 'é?

I!-

1

i

(

I

Fl *h

ir

í '

il > •'

152

' / / ‘‘ L í f i f  ' 'Xfkr-\
::y-(i:)
.. ' Ví>

s♦ ♦ * / 
éllos lo que estime-conducente parala reforma de la dis
ciplina.

397. Los fallos de la 'Rota Romana j  Signaturas, así

!Pde

mg
•ib

risprudencia.
 ̂398. Los Legados pontificios y  otros Vicarios pueden 

dictar estatutos ó lejes, en virtud de la autoridad recibi
da del Papa, en los lugares j  asuntos de la delegación.

399. Los Regulares, y en general los Institutos j  
Corporaciones que tienen del Papa exención ó cierta au^ 
tonomía, pueden dar le je s  ó estatutos obligatorios para 
los individuos de dichas corporaciones. .

400. y .  C o n s t it u c io n e s  y  l e y e s  d io c e s a n a s . — L̂os 
Obispos, j  en general los Prelados con diócesis ó cuasi 
diócesis, tienen poder legislativo en élla, j  pueden ejer-' 
cerle solos, con el clero de la diócesis ó , con el cabildo;' 
siendo en todo caso superior su autoridad y decisivo su
voto (251-265). V

401. Pueden dar le je s  nuevas j  derogar las anti
guas, aunque bajan sido dictadas en concilio diocesano; 
abolir costumbres locales j  dispensar éstas j  las lejes 
escritas; respetando siempre las emanadas de autoridad 
más alta, aunque bajan concurrido á su formación. ■

 ̂ 402. El Obispo es, además de Monarca en su dióce
sis, Príncipe de la Iglesia; por lo cual tieiíe derecho á 
asistir á los concilios generales, j  á los particulares de la 
comarca, nación ó provincia á que pertenezca, con voto 
decisivo.

Es de advertir, que ni el Primado en la'nación, ni el 
Metropolitano en la provincia, tienen facultad de legislar 
por sí; j  en los concilios que congregan j  presiden, su 
voto es igual al de los demás Obispos. , ^
, 403. VI. L e y e s  c iv il e s  y  c o s t u m b r e s  j u r í d i c a s .—

'• i ' j•ij 'á
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pueden las lejes de aquéllos j  hábitos de éstos aceptarse
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por los Obispos j  el Papay j  llegar en esta forma á ser
cánones. Sabido es además el gran paralelismo é in
fluencia r<.ípi.ea de la legislaciái^M  
la Iglesia tiende á asimilarse j  utilizar todo lo usto y 
bueno venga de donde quiera,- por lo cual dijimos que, 
á falta de canon, puede invocarse la le j  romana y patria
(3 0 8 % ™ '' '''''' escritos 'de los Prudentes.

solo, ' . "
con los Principes de la Iglesia. —  Con- Generales,

cilios. Particulares

(a)^ontificeJ de acuerdo con los Príncipes civiles.— Concordatos.

por me'dio(®““ ^'’® ^ ® “ ®® romanas y otros Tribunales 
de otros i ,  de la Iglesia

Legados y otros Vicarios Apostólicos.

/ solos,

(b) Obispos 'Concilios
con otros

1-*

\ Patriarcales, 
i Nacionales,
( Provinciales.

Clérigos
de la diócesis.—Concilio diocesano, 

del cabildo.

(c) Pontífice J  Obispos legislan en cierto modo por
medio de otros, cuando otorgan á corporaciones eclesiás
ticas j  religiosas autonomía bastante para que puedan 
ormar j  modificar sus estatutos; así como aprobando 

lee-almente costumbres canónicas j  aceptando tácita y 
mente leyes civiles y doctrinas de los iurisconsul-

tos.
20
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Trataremos: I, de las Fuentes en general; II, Dere
cho divino en especial.

405. I. F u e n t e s  p a s i v a s . —Noción. — Así llamamos
á los depósitos en los que se encuentran atesoradas las 
le je s  nacidas de la voluntad del legislador.— Reciben el 
nombre de Colecciones, cuando son conjunto de cánones 
tomados de varias fuentes.

406. Órig. — Existen Fuentes pasivas desde que se 
dieron lejes; j  Colecciones^ desde que éstas se multipli
caron j  fuó necesario ó útil reunirlas para facilitar su es
tudio j  aplicación.

407. Clases de Colecciones.— 1.” Por razón del tiem
po^ las clasificamos: en antiguas ó anteriores; al Corpus 
juris; medias y desde Graciano al Tridentino; j  nuevas y 
desde el Tridentino á nuestros días. (7. a.) 2.® Por ¿a 
forma, pueden ser: cronológicas y si contienen los cáno
nes por orden de antigüedad; científicas ó metódicas si 
están por tratados ó materias ; literales y si copian íntegras 
las lejes; concisaSy si contienen lo más preciso del texto 
legal recortado al efecto; j  compendiosas ó breviarios y si 
cambiadas las palabras del texto compendia el colector 
su contenido. 3.*̂  Por la autoridady pueden ser: públicas, 
si se han formado por orden del legislador ó han obte
nido su aprobación legal; privadas, si son obra de un 
particular; j  mixtaSy si formadas por iniciativa indivi
dual, reciben del uso j  aceptación fuerza legal. La Colee- |  
ción señalada por el legislador para estudiar las lejes en 
las escuelas, será un texto oficial de estudios. 4 .“ Por ra
zón de la .materiay pueden hacerse tantas clasificaciones 
como especies h aj de lejes eclesiásticas; v. g.: de cáno
nes ó lejes conciliares; de bulas ó bularioSy de sentencias 
ó decisiones de las Congregaciones j  demás Tribunales 
supremos; de leyes eclesiásticas y civiles, como los nomo-
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cánones y  concordatos. 5 .” Por la extensión en el territo-
sobre las personas, pueden admitirse tantas 

clasificaciones como hicimos del Derecho en el cuadro nú
mero 1, letras b j  c.

408. II. F u e n t e s  p a s iv a s  d e l  d e r e c h o  d i v i n o . -^Es
tudiemos: 1.^ Derecho natural; 2 ."’j Revelado, ó Escri
tura j  Tradición divinas.

409. 1. Derecho natural.—Sus leĵ 'es están conden- 
sadas en los principios primarios que llevamos todos im
presos en el alma por la mano de Dios. La revelación los 
confirma, extiende por preceptos sus más importantes 
consecuencias; viniendo por fin moralistas y  filósofos cris
tianos á sacar de la razón y  la fe las últimas deducciones. 
De aquí las denominaciones de derecho natural primarioj 
secundario y  tcrc/ipT2Sî  y  la importancia de las decisiones 
de la Iglesiaflíntérprete autorizada é infalible del derecho 
divino natural y  revelado.

410. 2.° Derecho revelado. — Contiénese éste en la 
Sagrada Escritura^ que es la palabra de Dios escrita por 
inspiración del Espíritu Santo;» y  en las ^Tradiciones 
divinas^ que son también palabra de Dios, pero no escrita 
por autores inspirados, sino trasmitida de unos á otros 
por distintos medios.»

411. (a) Biblia ó Santa Escritura es el conjunto de
72 libros inspirados, divididos en dos Testamentos: Anti
guo y  Nuevo. .

412. Enumeración y clasificación. — Pertenecen al̂  
Antiguo 45 libros, y  son: cinco de Moisés, esto es. Gé
nesis, Exodo, Levítico, Números y  Deuteronomio;. Josué, 
Los Jueces, Ruth, cuatro de los Réjes, dos de los Para- 
lipómenos, primero y segundo de Esdras, Tobías, Ju- 
dith, Esther, Job, el Salterio de David que consta de 
ciento cincuenta Salmos, Parábolas, Eclesiastés, Cántico 
de los Cánticos, Sabiduría, Eclesiástico, Isaías, Jeremías 
con Baruch, Ezéquiel, Daniel, y  los doce profetas 
menores, ú Osea, Joel, Amós^ Abdías^ Jonás, Mi- 
queas, Nahúm, Habacub, Sofonías, Aggeo, Zacarías y
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Malaquías; dos de los Macabeos, primero j  segundo.
E l Nuevo Testamento tiene 27 libros, á saber: los íl| 

cuatro Evangelios de Mateo, Marcos, Lucas y  Juan; He^ -{íá 
cbos Apostólicos escritos por Lucas Evangelista, catorce 
Epístolas de Pablo Apóstol: á los Eomanos, dos á los Co
rintios, á los Gálatas, Efesinos, Filipenses, dos á Timo
teo, á Tito, á Filemón, á los Hebreos; dos Epístolas de 
Pedro Apóstol, tres de Juan Apóstol, una de Santiago 
Apóstol, una de Judas Apóstol j  el Apocalipsis de Juan 
Apóstol. Véase la sesión IV del Tridentino, el cual con
d u je  diciendo: «Si alguno no recibiere, como sagrados 
j  canónicos, íntegros dichos libros con todas sus partes, 
en la forma que acostumbraron á leerse en la Iglesia Ca
tólica j  se contienen en la edición antigua de la Vulgata 
latina, sea anatema.»

El mismo Concilio declara auténtica la Vulgata, J  pro
hibe interpretar la Santa Escritura contra el sentido de 

, la Iglesia ó el unánime de los Padres.
,413. Suelen también los libros revelados clasificarse 

en legales, históricos, proféticos j  sapienciales; conforme 
sea le j , historia, profecía, ó máximas el asunto domi
nante. Pero más utilidad práctica trae la división de sus 
preceptos en mora/e5, ceremoniales j  judiciales, como se ;| 
ve en lo que sigue.

414. Autoridad. — Del Antiguo Testamento están 
vigentes los preceptos morales; no los ceremoniales ó re- 
latí vos al culto j  sacerdocio hebreos, ni los judiciales ó 
referentes al gobierno, por haber sido abrogados por 
Cristo. Las le je s  ceremoniales 6 judiciales resucitadas 
por los cánones, se llaman canonizadas; j  obligan como 
disposición eclesiástica.

3n el Nuevo Testamento, j  en especial en los Evah^ ;| 
gelios, está el arsenal á donde acuden teólogos j  cano- |  
nistas para probar casi todo lo que es fundamental en la ■ |  
Iglesia.

415.. En algunos libros, como las Epístolas j  Hechos 
ApostólicoSj se contienen le je s  de derecho divino jotráis
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meramente apostólicasj las cuales pueden cambiar, como 
han variado algunas, verbigracia, los agapes y  elec
ciones. '

416. (b) --Anterior la Tradición
á la Escritura, no fué agotada por ésta ni en el Anti
guo ni en el Nuevo Testamento (Éxodo, XIII; Evange
lio de S; Juan, XXI, 25.); por lo cual se manda á ms 
cristianos, como se encargaba á los hebreos, que guarden 
las tradiciones. (Epísi II á Timoteo, cap. II; Trid. s. IV.)

 ̂417. Orig. — Vemad y regla que, emanando de Dios  ̂
viene de unos en otros como de mano en mano^ es la Tra- 
dicción tan necesaria! como la Santa Escritura, puesto 
que ésta es conocida é interpretada por aquélla. Por eso, 
j  por contener otras/verdades j  le je s  que no están en la 
Biblia, custodia la Iglesia con tanta diligencia las Tra
diciones divinas.

Quien dice Tradición expresa un instinto, una nece
sidad, una le j  de la vida humana qne, desarrollándose 
en sociedad una j  solidaria, necesita heredar los princi
pios j  prácticas de la verdad j  el bien, j  trasmitir los 
grandes pensamientos j  concepciones de la historia j  el 
ejemplo de la constancia en la acción, para dar cima á

S ectos seculares superiores á la duración j  fuerzas de 
miera generación aislada. Hé aquí por qué la Igle

sia, heredera de lo5 grandes pensamientos j  planes de 
Dios acerca de la humanidad, vive de la Tradición,^ j  
ésta toma cuerpo en élla. En el orden social, todo lo 
grande es trádicional; j  hasta las leves mejor escritas 
j  las instituciones mejor pensadas, para conciliarse el 
amor, respeto, veneración j  autoridad, necesitan del 
hábito, de la educación práctica, de la Tradición, en una 
palabra. (*)

♦  1 • .

(1) . Cuando el Eacionalismo trastorna por leyes el orden, 
considerando como enemigo todo lo antiguo, y como obstáculo 
para el progreso todo lo tradicional, desconoce la naturaleza 
humana; ignora que los grandes principios del orden social 
no pueden cambiarse ni sustituirse; pone su pensamiento

/
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418. ¿Cómo distinguiremos las Tradiciones divinas
de las que no lo son? 1 Por el testimonio de la Iglesia; 
cuando enseña, define ó practica algo como de Tradición 
divina. 2.'' Por el unánime ó coraim sentir de los Padres: 
3.'' Por la materia sobre que versa, vg:: si es cosa de fe, 
materia esencial de sacramentos ó constitución inaltera
ble de la Iglesia,

419. Su autoridad es igual á la de la Escritura, di
ciendo el Tridentino: «Si quis.,.., traditiones praedictas 
sciens et prudens contempserit; anathema sit.» (Ses. IV.)

sobre el de la humanidad y los siglos; y contradice con sufra
gios de palabras -el sufragio los hechos.

Porque hay dos maneras de votar: una en la que las gene -̂ 
raciones van una tras otra votando con obras, y se afirman y 
ratifican en su pensar y querer, de siglo en siglo, formando el 
carácter social y la fisonomía de los pueblos; y otra, por pa
peletas ó sufragios, en'la que la opinión y voluntad de hoy no 
es la de ayer, y suele complacerse á quien quiera que manda. 
¿Cuál de las dos es más fácil de falsificar, ó expresa mejor con 
más fidelidad y persistencia el modo de ser social? ¿En cuál de. 
éllas toma parte mayor número de votantes, con mayor ex- 
pontaneidad, conciencia, energia y vitalidad? ¿Qué debe opi
narse, cuando las dos se hallan en conflicto, como sucede es
pecialmente en tiempo de revolución? Suponed al Catolicismo 
siendo el alma de una nación por siglos y siglos; durante los 
cuales sabios, artistas, guerreros, legisladores, gobernantes 
y el pueblo, en suma, vive de su vida y le presta la suya: é 
imaginaos que de pronto cambia la escena, y desde la esfera 
gubernamental, elevada al poder por estos ó los otros medios 
una idea hostil ó indiferentista para la Iglesia, procura hacer 
ó deja obrar cuanto es posible en contra de la Religión,/wíi- 
dándose pava ello en la voluntad nacional. S q pregunta: ¿hay 
aquí falta de talento ó de sinceridad? ¿se debe llamar esto vo
luntad del pueblo ú oligarquía disfrazada?

Para mí tengo que la principal causa del malestar moral 
que sienten los pueblos católicos es la tiranía hipócrita que 
sobre ellos se está ejerciendo, para impedirles seguir la tra
dición cristiana y obligarlos, mal de su grado, á someterse al 
yugo racionalista. Tina secta de ideas radicalmente opuestas 
al Criátianismo se impone á la sociedad, conspira contra los 
pueblos cristianos, escala y vincula el poder, y mientras 
desacredita gobierno, libertad y  democracia falseándolos^■
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capitulo VI*—Fuentes psisivas: Colecciones
orientalest

420. Plan,- Empoza-mos ©1 estudio de las Coleccio
nes por las orientales, por ser las más antiguas. En éllas,
como en las formadas en Occidente, seguiremos el orden 
cronológico; y  aunque sólo tratemos de las más impor
tantes en la forma más compendiosa, indicaremos en el 
origen, el nombre, autor, siglo j  causa de su formación; 
y  en la naturaleza el contenido, distribución, autoridad 
V uso de las mismas.

421. C o l e c c io n e s  o b ie n t a l e s . —^Comprendemos baio
esta denominación cuaUtas se formaron en la Iglesia c e 
Oriente. Sólo tratarem^ de las más importantes, á 
saber: I, Constituciones A Cánones Apóstolicos; II, Co
lecciones anteriores á Juán el Escolástico j  las de este 
colector; III, Trulana y  sus adicciones; IV*̂  Focianas y 
otras, (') 1 . ■

422. La denominación' de Colecciones orientales y  
occidentales, nace de la división de la Iglesia en Oriental 
y  Occidental. No haj que mirarlas con excesiva con
fianza; que si tienen monumentos de veneranda anti- 
'íí^Aad, también encierran los gérmenes de un cisma de

conturba los pueblos y fomenta el neo-paganismo en todos los 
órdenes. Esa secta se llama, en filosofía, Racionalismo ó Natu
ralismo en sus diferentes ramas; en la vida pública, Libera- 
lismo¡ y en las tinieblas de la conjura, IMasonismo: es el ene
migo más sutil, fiero y peligroso que fian tenido frente á si 
i6j razón, libortad, autoridad -y democracia, progreso y civi^ 
iización cristiana (32-34, 61, 77, 93, 97, 152-168, 364 y sig. y  
la Encíclica Humanum genus de 20 de Abril de 1884, en la que 
retrata León XIII de mano maestra el Masonismo y el Natu
ralismo^,

(1) Citemos el cap. II, lib, II del Derecho Eclesiástico de 
Walterpara este y los siguientes capítulos. En dicbo Manual 
se da á esta materia una extensióndespropqrcionada, y se hace 
alarde de una erudición que era muy del gusto de nuestros

í::-
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mil años, tan funesto para la Iglesia como para la civiliza
ción. Y es de advertir, que las Colecciones fueron uno de 
los medios con que la mala fe preparó la ruptura de la 
unidad. (̂ )

423. I. C o n s t it u c io n e s  A p o s t ó l ic a s . —• Con este 
nombre se conoce una Colección científica, que princi
piada en la segunda mitad del III j  aumentada por 
varias manos, llegó en el IV á constar de 255 cánones 
distribuidos en ocho libros.

424. Su nombre primero parece fué el de Carta de 
los Apóstoles^ ú  segundo de Constituciones acordadas por 
los doce Apóstoles, j  el último el que hoj lleva; nombre 
fundado quizás en la antigüedad de su contenido. No

(2) La división del Imperio en Oriental y Occidental; la 
traslación de la corte imperial á Constantinopla; la ambición 
de los Obispos de esta ciudad, fomentada por los Emperadores; 
las frecuentes herejías y disensiones en Oriente; las diferen
cias de lengua, disciplina, cultura, situación y carácter de 
orientales y occidentales; la invasión de Occidente por los bár
baros del Norte, y la confusión en que se vió envuelta esta 
parte del mundo á la que debieron atender principalmente los 
Pontífices; las guerras entre orientales y occidentales, como 
la movida por los iconoclastas y la cruzada que estableció en 
Constantinopla un reino latino, fueron, entre otras, las cau
sas qué motivaron ó ahondaron el cisma de Oriente, que ha 
hecho de un pueblo católico, sabio, culto y activo un agrega
do de herejías y supersticiones donde no hay vida, movimien
to, civilización ni propaganda, é imperan á sus anchas el ce  ̂
sarismo y'la simonía.

Que las Colecciones fueron desde el siglo V uno de los me
dios de conspirar contra la constitución déla Iglesia, se prue
ba por las actas del Concilio de Calcedonia; pues en la acción 
XVII acusan los Legados la interpolación del canon 6.® de 
Ñicea: «El Obispo de Constantinopla sea el primero en honor 
después del Romano, eo quod sit nox>a Este canon,
agravado, fué refundido en el 28.® de Calcedonia; y. aunque 
rechazado por León Papa, se incluyó más adelante en las Co
lecciones. .,

Los cánones de Sárdica, por. favorecer los derechos del Pa
pa, tardaron en incluirse, y al fin fueron expurgados de süs 
Colecciones, y lo mismo acaeció á los del VIII Concilio gene-
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fué obra de los Apóstoles, por las razones que indicare
mos al hablar de los Cánones Apostólicos, Su obieto fuó 
formar un bosquejo de la disciplina de los primeros si-

los eclesiásticos.
4^5. Adulterada por los herejes después del si^lo IV

lué desechada en el concilio Trulano, y carece de auto
ridad j  uso.

426. Cánones A postólicos. — Bajo este nombre ha  
llegado á nosotros una Colección compendiosa de 85 cá
nones, comenzada probablemente después del año 258 y 
continuada por otros compiladores, en la que se contiene 
la disciplina de varias iglesias de Oriente en los siglos
tercero j  siguientes. ®

427. Aunque se dicen Cánones de los Santos Apósto
les dados á luz por Clemente Romano^ ordenado por San 
Pedro de Obispo, se ignora el título primitivo. Lo de Cte- 
mente_ía:é adición del siglo V al VI, j  quien los bautizó 
con el nombre de \o^ Apóstoles^ debió expresar con esto 
su remota antigüedad ú origen, para él desconocido. No 
son de los Apóstoles, por contener los cánones 45, 46 y 
67 herejías^ por haber sido desconocidos de los Obispos

f

V'f ♦

ral. Al propio tiempo se insertaban todos los Traíanos qtie
son en parte inadmisibles, y los de dos conciliábulos habidos
por h ocio en Constantinopla. No solamente los escritos de
Obispos y Padres griegos, sino las leyes imperiales merecie-

 ̂ compiladores preferencia tal sobre las decretales pon-
tiíicias, que no se halla ni una de éstas, mientras hay cientos
ele leyes civiles que en .más de un caso favorecen abierta
mente el cisma.
■ La crítica debe advertir que los principales colectores no 

son varones recomendables por su probidad. Las Constitucio
nes y  Cánones Apostólicos, ó fueron viciados por herejes ó 
tienen h^ejias; Toodoreto de Ciro vió sus escritos condenados 
por el VConcüio general; Juan el Escolástico fuó intruso y 
coraplaciente Obispo para los Césares que. le apoyaron; Juan 
el Ayunador, que formó un compendio en lo referente á la 
penitencia, se titulaba Patriarca ^cuTnénicój el concilio de 
Trulo propendió al cisma; y Pocio fué usurpador dóble v ar
tero, é impostor con talento. "

21
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y Papas que intervinieron en las contróversias bal)idas 
011 el si^lo III sobre el día de la Pascua (el canon 7. lo 
resolvía, j  nadie le alegó) j  el valor del bautismo confe
rido por herejes (que los cánones 45, 46 j  67 declaran 
nulo); por contener anacronismos, como la distinción 
entre bienes patrimoniales j  profecticios del Obispo, 
creación de las órdenes menores, y  celebración de con
cilios provinciales dos veces al año; cosas impropias del 
tienipo de los Apóstoles. Su autor es desconocido; sería 
probablemente algún Obispo celoso de conservar la anti
gua disciplina el iniciador: las diferencias en el estilo y  
en el número de cánones (Dionisio el Exiguo tradujo 50, 
y  Juan el Escolástico, contemporáneo suyo^ insertó 85 
tomado^ de colecciones antiguas) prueban que hubo adi-
©lOUQ'CLorGS • •
. 428, Contiene la Colección 85 sentencias ó cánones, 
según la edición de los grieg'os; 84, según la de Ha- 
loandro, j  75, conforme á la del P. Torres; pero las di
ferencias resultan de unir ó separar en más ó menos nú
meros un mismo contenido. La numeración debe ser 
relativamente moderna. El orden no es cronológico ni 
científico; su autoridad es major en Oriente que en Oc
cidente, pues avisado éste por las dudas de Dionisio acer
cado su autenticidad, jamás los tuvo por apostólicos, j  
sólo aceptó por el uso los 50 que insertó aquél en su Co
lección, en lo que no se oponen aldogma. _

429. II. CoLEOOIONES ANTEMOEBS Á LADE JuA N  EL Es- 
COLÁSTioo Y LAS DE ÉSTE. —Se ignora el autor j  feclia de 
la más antigua Colección oriental j  de sus primeras adi
ciones. En 451 se lej^eronen el Concilio de Calcedonia cár- 
nones de una Colección numerada, tomados de los conci
lios de Nicea, Ancira, Neocesaréa,_Gangres j  Antioquía, 
De esta nacieron otras tres en el siglo V , agregando los 
cánones de Laodicea, Constantinopla I, Efeso j  Calcedo
nia, y más tarde, los de Sárdica j  los Cánones llamados 
Apostólicos, Á Teodoreto de Ciro atribulen muchos esta
Colección, por lo menos en sus últimas adiciones.
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430. Colecciones de Juan el Escolástico.— J) q las an— 
terioresj j  dé una científica dividida en 60 títulos, formó 
hacia la mitad del siglo VI su Colección por orden de 
materias, Juan llamado el Escolástico (abogado) ó An- 
tioqueno, quien usurpó á Eutiques la Sede Constanti- 
nopolita,na con el apoyo de Justiniano. Dividió su obra 
en 50 títulos, como las Pandectas, con las que tiene al
guna analogía. Trata primero de los Obispos, después
de Ips Presbíteros, Diáconos, Clérigos inferiores Monies 
j  Legos. (1)  ̂ ^

431. También formó el Escolástico, j a  Obispo, una 
Colección de leyes civiles sobre materias eclesiásticas, 
dividida en 87 capítulos; j  le atribujen muchos un iVo- 
mocanon ó Colección mixta de le je s  civiles j  canónicas. 
Walter lo niega. (Derecho Eclesiástico, lib. II, cap. H*
§69. )

432. III. C o l e c c ió n  T r u l a n a  y  s u s  a d i c i o n e s . - ^  
Dictados en el Concilio (juinisexto, en 692, (llamado íh 
Trullo, por el salón del palacio imperial donde se cele
bró) 102 cánones disciplinales, se formó con ellos, con 
133 tomados de concilios africanos, 161 tomados de 
obras de Obispos j  Padres griegos j  los que sé conte
nían en Colecciones anteriores, descartados los Sardicen-

Fuentes. Cánones.
• « • • Apostólicos. .......................... 85

325. . . Nicenp I. . . '. 2Ó314.' . . AnciÁ . . . . . . . . 25314. . . Neocesaróa. . . . . . . 14324. . . Gangres. . . .  . 20
341.......... Antioquia. ^ .................... 25
347. . . Sárdica. . . -. 21
360. . . Laodicea . . . .  . 59
381. . . Constantinopla. , . . . 6
431- . . Eteso. . . . . . . . . 8451. . . Calcedonia. . . . . . . 27V ,« • • • Escritos de S. Basilio. . . 68

318
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ses, Mna numerosa Colección que algunos suponen fué 
aprobada en el concilio Trulano. (Camillis^' Instit. Juris 
Cánoniciy Tom. I. p. 91.) Lo que sí hizo dicho concilio, 
en el canon 2.”, fué referir las fuentes que debían tener 
fuerza de ley eclesiástica.

433. Á la anterior Colección se añadieron 22 cáno
nes d e l 'VII Concilio general, II de Nicea, en787, y  á 
mediados del siglo IX, 17 del conciliábulo de Focio 
teñido en 861 contra San Ignacio. , :

434. COLKCGIONES FOOIANAS Y SUS COMENTARIOS.'^
NoMoeandn.— Yocio, hombre de tanta ambición como ta
lento, elevado en una semana de Secretario imperial á 
Patriarca de Constantinopla, usurpando la Sede á San 
Ignacio, formó en 883 un iVomocano?̂  compendioso, va
liéndose de otro que estaba, como el suyo, dividido en 
dos partes. La segunda constaba de 14 libros, y  la dejó 
intacta, añadiendo solamente citas de cánones posterio
res, raices ó fuentes seculares: la parte primera contiene 
cánones de 17 concilios y  decisiones canónicas de varios 
Padres, aunque no las de todos los que figuraban en 
Colecciones anteriores. .

435. Comentaristas notables en el siglo XII de dicha 
Colección fueron: Juan Zonoras, monje, y  Teodoro Bal- 
samón, Patriarca de Antioquía. El primero adicionó con 
glosas extensas la primera parte en 1120, y  el segundo 
además por escolios la segunda ó Nomocanon, estric
tamente hablando, en 1170.

La Colección de Focio con escolios de Balsamón y  
el Syntagma de Blastares (*) son todavía libros de uso 
corriente en la Iglesia griega. También se aprecian los 
trabajos-de Zonoras.

%

(1) Es un Compendio para uso de los eclesiásticos, com
puesto en 1336. En 1350 escribió otro Epítome Harmenópúlo; 
y habían precedido en estos trabajos Miguel Pselli en 1071 
Alejo. Áristinés en 1160, y, el monje Arsenio á mediados del 
siglo XIII, con sus Synopsis.
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Capitulo VII#—Colet^ciones occid en tales
antig^uas.

436. Occidentales llamamos á las Colecciones forma
das para uso "de las Iglesias de Occidente.

Dividiremos su estudio en tres partes  ̂ como son tres 
los periodos en que hemos dividido el Derecho Eclesiás
tico, tratando aquí del antiguo por naciones en la si
guiente forma: I, Colecciones italianasj II, españolas^ ‘ 
III, africanas; IV, inglesas é irlandesas; V̂  francesas; 
VI, alemanas; VII, Decretales de Isidoro Peccator.

437. I. C o l e c c io n e s  i t a l i a n a s .
(a) Colecciones anteriores á la dionisiana.— Como de 

las orientales, se ignoran el autor j  fecha de la primera
V  V sus adiciones. Á fines del siglo IV

debió nacer una literal en Italia, que contenía, bajo el 
nombre de Cánones nicenos, los de este Concilio y  el de 
Sárdica, considerado como apéndice del anterior, por ser 
obra  ̂de Padres que asistieron á los dos. Á esta deben 
aludir los Legados en el Concilio de Calcedonia é Ino
cencio I en su carta al clero j" pueblo de Constantinopla; 
por donde parece llegó á tener autoridad pública.
Vi 438. .Por particulares, y  sin que ninguna obtuviera 
la autoridad de que gozó la anterior, se formaron otras 
Colecciones, bien adicionando los cánones de varios con
cilios orientales y  constituciones de la S. Sede, bien tra
duciendo del griego al latín, como sucedió con la Prisca 
Ó antigua versión itálica, alguna de las orientales.

439. (b) Colección de Xhomí/o.—Dionisio, llamado el
Exiguo, probablemente por jpodestia, fue un sabio monje 
muy versado en el latín y  griego, natural de Scitia, y   ̂
domiciliado en Roma á ¿nes del siglo V. Observando 
que la Prisca era confusa, trabajó otra Colección, á rue
gos deLObispo de Salona, Esteban, la cual llegó, por el 
nso y  la aceptación, á obtener autoridad pública. Consta 
de 401 cánones, do los que fueron traducción del griego

(
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50 de los Apostólicos, cuja autenticidad pone en duda, 
165 de una Colección griega y 27 del original del Con̂  
cilio de Calcedonia; reproduciendo textuales los 21 de 
Sárdica y  138 del Concilio habido en Cartago en 419.

440. Esta obra fué adicionada de 498 á 514 con otra 
Colección de Decretales pontificias, dividida en 187 nú
meros, y compuesta de cuantas pudo recoger desde Si- 
ricio á Anastasio II, muerto en 498. No fwé el primer 
colector de Decretales; pero sí el que las reunió ordena
das aparte de los cánones. Por esto, y  por ser auténticas, 
fué t̂an favorablemente acogida esta parte de su obra, como 
la primera.

441. Sólo ha logrado salvarse de las injurias del 
tiempo el prefacio de una tercera parte, ó Colección de 
cánones, que formó á dos columnas, en griego y  latín, 
á instancia del Papa Hormisdas.

442. Muerto Dionisio, se agregaron á su Colección
por distintas manos varios documentos; y  gozó de tanta 
reputación, que el Papa Adriano I se la regaló á Cario-. 
Magno á fines del sig ó VIII, v con el nombre de Adria
na y  el de Codex canonmUy obtuvo una especie de autori
dad general en todo el Occidente, quedando eclipsadas 
por élla las obras de otros colectores (1). >

443. II. C o l e c c io n e s  ESPAÑOLAS.“ (a) Z a í a n í m o r e í  
á la.Bracárense. — Consignando los archiveros de cada 
Iglesia los cánones, según iban llegando á su noticia, 
no debe extrañar que sean desconocidos el autor y fecha 
de las primeras Colecciones, ni que hubiera entre éllas 
grandes diferencias en el orden y  contenido, tomado de 
los concilios orientales j a  mencionados y  de los habidos' 
en la Península y  otras provincias. En el concilio I de
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fl) Véase Walter, Derecho Ecco. lib. II, cap. II.
Si los textos de escuela pudieran confundirse con libros de 

erudición, procedería mencionar aquí las múltiples Coleccio
nes que vieron la luz desde el siglo VI al XII, sus partes, 
fuentes, autoridad, ediciones, modificaciones, y cuanto forma 
las delicias del erudito y la desesperación del escolar. . .
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Braga se habla de un Códice allí leido, y  se mandan 
observar los cánones que en él se contienen. Tenemos, 
pues, en 563 una Colección oficial  ̂ que fué adicionada 
más tarde,. .

444. (b) Colección de S. Martin de Braga,— Martín, 
natural de Hungría, estudió en Oriente las ciencias ecle
siásticas j  vino á España, donde consiguió la conver
sión de los suevos, fundando el monasterio dumieñse, 
del que fué primer Abad. Elevado á la sede bracarense 
escribió, entre otras obras, una Colección metódica titu
lada: Capítulos de los Sínodos orientales reunidos por Mar
tín^ Obispo de Braga, en 573. Movióle á esto su pericia 
en el griego y  los defectos que hacían oscuras y  confu
sas las Colecciones anteriores. Dividió el trabajo en 84 
capítulos: 68 que tratam de los clérigos y  16 délos le
gos, con cánones tomados de sínodos griegos, españoles 
y  africanos; añadiendo, quitando, variando, y  uniendo 
en uno . cánones dedos concilios, según entendió con
ducía al fin de compendiador que se había impuesto.

445. (c) Colección canónico-goda, llamada kidoriana.
—Debe el nombre al uso que de ella hizo la Iglesia es
pañola en tiempo de los godos y  á la opinión^ más ex
tendida que fundada, de haber sido San Isidoro de Se
villa eLjntqr (*)^De]fi^ después del 693, año
en que s^TMebfó'^Concilio XVI de Toledo, cuyos cá
nones comprende; y  tuvo por objeto sustituir á la anti
gua Colección española, incompleta y  sin plan, otra que 
fuera más ámplia y  metódica. Está dividida en dos par
tes: una de cánones, que empieza por el Concilio de N i
cea y  sigue después por naciones, colocándolos por orden

(1) Murió este santo y sabio Prelado en 636;-no citan 
obra tan monumental sus biógrafos San Braulio é Ildefonso, 
que formaron el catálogo de sus escritos; ni. se ve razón para 
que el,Santo hubiera dejado de consignar en élla su nombre.

Puede admitirse como probable que el autor del IV Conci
lio Toledano, en el que tanto se hizo en disciplina/ fuera el 
inspirador ó, á lo más, iniciador. .
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croñológico; y  otra de 104;decretales. Los cánones están 
tomados de 4 concilios generales y  67 particulares, de 
los que 36 son españoles.

446. Esta Colección, la más abundante y  pura de 
todas las antiguas, fué de observancia común en Espa
ña, y  debió obtener, por el uso, autoridad pública. De 
élla se formó un Compendio ó Instituta^ traducido al ára
be, probablemente en el siglo XI, por el presbítero Vi
cente; lo cual prueba que siguió rigiendo bajo la domi
nación mahometana. En nuestro siglo se ha publicado
(1808-1821) bajo’ la dirección de D. Francisco An
tonio González, bibliotecario de la Real, y  en latín y  es
pañol por D. Juan Tejada Ramiro en 1859, la Colección
ínteg-ra. (') r , .

447. III. C oL E ceiO N E S a f r i c a n a s . — Africa, presa 
desde el siglo VIII del alfanje mahometano, fué antes 
provincia cristiana, donde brillaron San Cipriano y  San 
Agustín y  se celebraron los renombrados concilios car
tagineses, dé los cuales fué notable el habido en419 por̂  
contener un resumen de toda la disciplina de aquella 
Iglesia, cánones que merecieron pasar á la Colección de 
Dionisio y  á la Trulana.

448. Entre otras que se formaron después, sólo 
mencionaremos la metódica del diácono de Cartago Ful
gencio Ferrando en 547, titulada Rreumím Canonum^ 
por ser un resumen de los cánones griegos y  africanos, 
dividido en tres partes con 232 títulos; y  la Concordia 
Canonum del Obispo Cresconio en 690, con su resumen

(1) Omitimos hablar de otras Colecciones españolas, como 
la Tarraoonense^ del siglo XI; la Cesaraugustana, así dicha, 
por el sitio donde han parecido sns manuscritos; y el Policar- 
po de Gregorio presbítero, formada á mediados del siglo XII, 
calcada sobre la de San Anselmo de Lúea, etc. D. Pedro Luís 
Blanco ha escrito una obra titulada: Noticia de las antiguas 
y genuinas colecciones canónicas inéditas de la Iglesia eŝ gañolâ  
en la que pueden verse más datos.
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ó Breviariuin. La Colección contiene cánones v decreta
les, distribuidas por materias en 300 títulos.
 ̂ 449. IV. C o l e c c io n e s  INGLESAS É lELANDESAS.— Tras
la convCTsión (siglo V) se celebraron concilios provinciales 
V recibieron los ecuménicos, é introdujo en dichos países 
la Colección de Dionisio. Teodoro de Cantorberv escribió 
á^mediados del siglo V il sus Capitulares, divididas en 
169 artículos; Egberto de York compuso en la segunda 
mitad del VIII una Colección magna v sistemática con 
todos los materiales existentes, de la "que se formó un 
compendio con el título de Excerptiones por Stukario en
1040.

«

450. Por el siglo VIII se conoció en Irlanda una Co
lección, llamada por esto Ibérnica, dividida en 65 títulos 
y  compuesta con materiales de la Dionisiana j  cánones
romanos,, irlandeses j  franceses.

Escribieron Penitenciales: Commeano en el siglo VII 
Egberto en la obra citada,, j  Beda. ^

451. V. Colecciones “Fuancesas. — (a) La primera 
pertenece al siglo V, las demás, j  fueron varias, al VI y  
siguientes, conteniendo cánones j  decretales, tomados 
con frecuencia de las Colecciones españolas y  dionisiana, 
aunque tienen alg-unas de solos concilios franceses.

452. (b) La-áf/rmna, así dicba, por habérsela ofrecido 
Adriano I en 747 á Carlq-Magno, jtam bién Códice de los 
CáuoTieSy por antonomasia, es una reproducción adicio
nada de las dos partes primeras de la de Dionisio: tuvo 
gran fama y  uso en los vastos dominios dé Carlos.

453. (c) Siguieron á las cronológicas las Colecciones 
científicas, contándose hasta catorce desde el siglo VIII 
al XI, ambos inclusive: de éllas mencionaremos la de 
Halitgar (825), Obispo de Cambra y; dos de Rábano Mau
ro (8417^^^53)5 una de Abbón, abad de Fleurj^ (fines 
del siglo X); la Panormia de San Ibón de Chartres (si
glo XI); j  el Decreto^ que algunos atribujen á Ibón, j  
y  es una compilación déla de Burchard, la Panormia y 
otra Colección,

22
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454. (d) Capitulares de los francos,—Son lejes ecle^ 
siásticas j  civiles acordadas en asambleas ó cabildos (de 
aquí el nombre) de Prelados j  Grandes del reino, j  pu
blicadas por los Rejes de Francia en los siglos VIII y  
IX. Observadas en todo él imperio  ̂ convenía reunirías^ y  
lo hizo el abad Ansegiso en 827; completando su obra 
con otra Benito, diácono de Maguncia, quien reunió en 
845 divididas en tres libros 1319 capitulares: se aña
dieron después cuatro suplementos.

455. VI. C o l e c c io n e s  ALEM ANAS.— Mencionaremos 
la intitulada Disciplina Eclesiástica del abad de Prum> 
Reginón, quien se propuso formar una instrucción para 
uso de los Obispos al hacer la visita pastoral, y debió 
publicarla á principios del siglo X; y  A. Decreto de Bur- 
chard, Obispo de Worms, dado á luz desde el año 1012 
á 1023, él cual adolece de gravísimos defectos.
, 456. VII. Colección de Isidoro Mercator ó Peccator 
(*). Bajo este nombre, v el menos adecuado de 
Decretales (®), es conocida una Colección de autor igno-- 
rado (®), que apareció á mediados del siglo IX (*) en el

(1) Uno y otro apellido se leen indistintamente en códices 
muy antiguos.

(2) Porque, ñi todas son d e c r e t a l e s f a l s a s ,  ni es la 
única colección "con documentos apócrifos. Fue la falsificación 
una enfermedad que las leyes canónicas se vieron obligadas 
á penar con las más graves censuras.

(3) • Los hermanos Ballerini conjeturan,fundados en seme
janzas y anologías entre esta obra y las Capitulares de Benito 
de Maguncia, que fuó el autor dicho Benito.

Lo que está fuera de ‘ duda es que no deben atribuirse á 
San Isidoro de Sevilla; porque ni el estilo bárbaro, ni el si
lenció de sus biógrafos y de dos siglos, ni el escaso número de 
decretales dirigidas á Obispos españoles, ni los idiotismos, y 
el no haber encontrado un solo ejemplar en nuestros archivos, 
en los que se han conservado otros códices más antiguos^ 
permiten sostener que fueran obra del Santo, ni nacieran si-p- 
quiera en España. ,

(4) Usó la Colección una dieta habida en 857, y contíenp 
úna carta de Jonás á Garlos el Calvo, quien subió al trono eh 
839; luego nació entre estas dos fechas.
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Imperio franco-germánico, hacia Maguncia (*): contiene
numerosos documentos, unos genuinos, otros supuestos
é interpolados por él, j  algunos apócrifos existentes ja
en Colecciones anteriores. Está dividida en tres partes,
j  trata muchos puntos de dogma, moral v disciplina;
siendo en ésta eco de la de su tiempo que se propuso
uniformar j  conservar, insistiendo en los puntos más
amenazados por la violencia ruda j  superstición del 
tiempo.

457. Nada contiene la Colección opuesto á fé j  cos
tumbres, v por esto, por expresar fielmente la disciplina 
de entonces j  responder á la necesidad sentida de un 
libro pai'a el estudio y la práctica^ fué admitida sucesi
vamente en todas partes ('̂ ) sin contradicción; lo cual

(1) Los idiotismos en que abunda y el haber aparecido los
primeros ejemplares por Maguncia, inducen á opinar que éste 
es el lugárde su nacimiento, de donde se esparció después por 
todas partes. '

En Italia fué conocida esta Colección más tarde que en
Erancia, y en España no entró sino bajo el manto de Gra
ciano.'

(2) _ No es el siglo IX de sabios, ni siquiera de criticos; no 
es Isidoro Mercator un Papa, ni forma su libro por encargo 
de la Iglesia, ni una vez escrito, obtiene aprobación oficial 
de ningún Pontífice ó concilio general; no hace suyos la Igle
sia los argumentos ó monumentos en que los escritores apo
yan la doctrina ó disciplina, aunque apruebe ésta. Con esto 
contestamos á las imputaciones de la presunción y mala fe 
contra la Iglesia y los Pontífices, por la aparición de un libro 
escrito por un desconocido, que hizo fortuna por las circuns
tancias, y ruido más tarde por las controversias,

CoiiOzcQmuchos libros y mamotretos, y tengo en la mano 
algunos, eiMos que se falsifica no sólo la disciplina, sino el 
dogma y la constitución misma de la Iglesia; y me ocurre 
preguntar: ¿Tiene culpa la Iglesia de este abuso? ¿Ó será qui
zás menor delito falsear la verdad, que inventar documentos 
para apoyarla? Porque los escritores jansenistas y regalistas 
que más declaman contra Isidoro, le dejan atrás en el arte de 
falsario; pues aquél respetó lo fundamental, y aún ladisci*  ̂
plina vigente, aunque falsificó algunas pruebas para darle 
mayor autoridad, y éstos minan los fundamentos é impugr-

s.



prueba dos, cosas: la ignorancia del tiempo j  la confor
midad con el derecho vigente. .

458 Hincmaro de Reims niega la autoridad de está 
Colecciónj cuestionando con otro Hincmaro, Obispo de 
Laón; Pedro Comestor puso en el siglo XII en duda la 
autenticidad de algunas decretales; en el XV probaron el 
Cardenal Cusano j  otros escritores católicos ^ue muchos 
de los documentos eran apócrifos, v en él siglo XVI j  
siguientes católicos j  protestantes -han demostrado esto 
mismo con major abundancia de datos.

En efecto: Pontífices de los primeros siglos usan la 
Vulgata de San Jerónimo, los códigos de Teodosio j  
Justiniano j  los cánones de concilios posteriores á éllos; 
no legislan sobre los puntos agitados en su tiempo, j  
deciden j  reglamentan negocios.é instituciones que na
cieron mucho más tarde; son muchos j  de épocas j  cul
tura diferentes, j  se expresan, no obstante, en estilo 
uniforme, rudo j  bárbaro, como si fueran del siglo IX; 
finalmente, ni el diligente Exiguo, que registró los ar
chivos romanos para escribir su Colección, ni los escri
tores de los ocho primeros siglos, ni los Pontífices,'inte^ 
resados en citarlas para resolver muchas controversias, 
mencionan dichas decretales; (‘) luego no las conocieron, 
luego no existieron.
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nan costumbres y leyes legítimas, torciendo el sentido ú 
ocultando ó mutilando los testimonios de la verdad, aunque 
sean dogmáticos. ¿Y en tal sentido, cuántas tlniversidades 
podrán gloriarse de no tenfír entre los mamotretos ó libros 
de .texto alguno que, por ignorancia ó malicia dél autor, no 
resulte ser falsificación en una ú otra rama del saber huma
no? Porque libro fué, escrito á uso del tiempo, y para el es  ̂
tudio y práctica como los nuestros, la obra de Isidoro Pec
cator.

(i) Todavia en 850 desconocían los Papas,esta Colección,  ̂
que debió formarse de 8-10 á 846; puesto que León IV, escri
biendo á los Obispos británicos, les dice las leyes por que se 
gobierna la Iglesia romana, y no son otras que las coleccio
nadas por Dionisio. En 865 escribe Nicolao I á Miguel, Empe
rador de Oriente, vindicando los derechos de la Santa-Sede;
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Capítulo viis*—Coleccionas ineílias:
Cuerpo del JDereclso.

_ 459. N o c ió n  T  P l a n .— Llamamos medias á las Colec
ciones que otros apellidan nuevas {'), ó sea, á las forma
das desde Graciano inclusive hasta el Tridentino. Las 
principales de éstas forman el Cuerpo del Derecho Cañó- 
nica,

s

Estudiamos primero las Colecciones en su origen 
(aqpí nombre, tiempo, autor j  motivo) j  naturaleza (con
tenido, plan, autoridad v uso legal j  científico); j  des
pués esto mismo respecto'^del Corpus Juris Canonici.

DE G e a c í a n o .—Con este nombre (se 
Ignora el primitivo) (̂ ) conocemos una Colección, ó me
jor, tratado científico-práctico^ formado con abundantes 
materiales de'todas las fuentes del Derecho eclesiástico á 
mediados  ̂ del siglo. XII por el monje benedictino del 
monasterio de San Félix de Bolonia, GracianOj natural 
de Clusij en la Toscana.

461. Se propuso reunir en un libro todo lo necesario 
para el estudio j  la práctica, como lo prueban los textos 
legales, comentarios j  concordancias de los mismos. Con
tiene abundantes documentos de la Santa Escritura,

y  no menciona ninguna de las falsas decretales, aunque hay 
varias muy conducentes al objeto.

Esto prueba lo calumniosa que es la suposición protestante 
de haber sido los Papas los autores ó inspiradores.

 ̂ (1) Supongamos'que en el Concilio del Vaticano, acce
diendo á. la.peticióii de varios Padres, y para satisfacer una 

. necesidad sentida, se acuerda formar un Código: nos encon
tramos con una nueva época, que no sé como bautizarán los 

. que hoy llaman novísima á la incoada en el Tridentino y nueva 
á la que data del siglo XII.
■ (2) El de Concordia discor dantium canonum algunos han 

supuesto, no se ha encontrado en los ejemplares más antiguos. 
Alejandro III en 1180 y los comentaristas le citan cpn las 
palabras íwííecíTeí̂ i?, y en un Códice del Vaticano, bastante 
antiguo, se lee ya: Deoretum Gratiani,

s ,
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SS. PadreSj Constituciones de los Papas, Concilios gene
rales V particulares. Penitenciales, * Ritual de la Iglesia 
Romana, Libro Diurno, j  hasta d  ̂los Códigos de Teo- 
dosio j  Justiniano, Capitulares de los Francos j  trozos 
de libros históricos; no tomados de los originales, sino 
de otras Colecciones, como las de.Burchard, Ibón, San 
Anselmo de Lúea y  una dividida en nueve'partes (*).

462- Dividió el libro en tres partes: la primera está 
hoj subdividida en 101 distinciones j  éstas en cánones, 
y  trata de las fuentes del Derecho y  de las personas y  
oficios eclesiásticos; la segunda trata de los juicios, y  
está dividida en 36 causas, subdivididas en 172 cuestio
nes y  éstas en cánones. La cuestión 3.® de la causa 33, 
que estudia la penitencia, se halla dividida en 7 distin* 
ciones, j  éstas en cánones. La parte tercera versa sobre
las cosas sagradas, por lo cual se titula De consecratione: 
está dividida en 5 distinciones y  las distinciones en cá
nones. Si, como parece, se propuso la división en perso
nas, juicios y  cosas, no la siguió constantemente, j  para 
convencerse, basta leer el índice de materias. ^

463. Aunque obra de un particular, merced á la 
abundancia de materiales, que le hacían á propósito para 
la cátedra v los tribunales; á ser eco de las opiniones j  
gustos reinantes en las escuelas y  el foro; á ofrecerse 
como guía y  maestro para’ la conciliación de los cánones 
discordantes por medio de ingeniosas distinciones; á sus 
afinidades con el Derecho Romano, cuja aficción revivía 
en Bolonia cuando se presentó el Decreto; á ser adop
tado como texto oficial en las más concurridas Universi
dades, y  explicado y  comentado por notables profesores, 
j  quizás por el mismo Graciano; gozó del respeto que 
dan la ciencia j  opinión de los sabios j  jurisconsultos,

(1) Los 390 párrafos que llevan por epígrafe la palabra 
Palea^ parecen adiciones de varias manos, que, ó por ir tras 
del original ('post alia)^ ó por haber dado su nombre Pauca-, 
palea, discípulo de Graciano, á las primeras, llevan dicho epi-̂  
grafe.
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y fué usado, especialmente antes de aparecer las Decreta
les de Gregorio IXj casi como oficial. Digo casi, porque 
ni la Santa Sede le aprobó nunca como tal (*), ni. por el 
uso adquirieron fuerza-de le j  todos los monumentos que 
contiene. Después de publicadas las Decretales j  otra 
multitud de le je s  nuevas j  novísimas, quedó el Decretó '

4 á ser un monumento notable de la antigua dis
ciplina. -

464. Prescindiendo del plan, no bien ideado ó mal 
seguido, j  sin negar á Graciano la buena fe, no puede 
reconocérsele suficiencia científica para tamaña obra; por 
ignorar el griego, antigüedades j  la crítica, medios nece
sarios para tomar los-textos de sus fuentes j  distinguir los 
genuinos de los apócrifos. Esto, j  el afán de conciliar lo, 
que en más de un caso era contradictorio, le hizo incu
rrir en numerosos errores, ó trasladarlos de las Coleccio
nes que usaba. Así, copia cánones genuinos j  falsos; 
atribuje á Papas disposiciones de concilios generales ó 
particulares j  viceversa; confunde nombres de personas, 
concilios, provincias j  ciudades entre sí, é incurre en 
otros defectos.

465. Obra de tanto uso j  prestigio conyenía que 
fuera enmendada; j  tan colosal empresa fué acometida 
por muchos varones doctos, entre los que sobresalen 
Antonio Concio de París, los Correctores Romanos, don 
Antonio Agustín, sabio Obispo de Lérida (De enmenda- 
tione Gratiani), j  Berardi (Gratiani Canones...)

(1) Está generalmente reconocida, la falsedad del calen
dario de Bolonia, que dice aprobó y recomendó Eugenio III 
elPepreto; y aunque lo admitiéramos como verdadero, todar 
yia existiría inmensa distancia entre aprobar y recomendar 
un texto dé escuela y promulgar un Código ó Compilación 
auténtica.

La Bula de Gregorio XIII, publicando .el Decreto corregido 
y prohibiendo ponerle, quitarle ó añadir en él nada, tampoco 
es una aprobación legal de la Colección. (Benedicto XIV, De

1. 7, c. 15, n. 6.)

. N.
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La Corrección Romana es el texto que hoj usamos j  
forma parte del Corpus Juris (*).

466, 'II. Colecciones de decretales posteriores i.. 
Graciano y  anteriores á Gregorio IX. — Catorce ó

9  ♦ ’ ^

Íuince enumera Walter [Derecho Eclesiástico ̂ lib. II. §.
00), de las que adquirieron major renombre la de Ber

nardo de Circa (1190), quien adoptó la división en cinco 
libros j  fue el modelo para las demás; fué conocida en 
las escuelas con el nombre de Compilatio 7 /  La de Juan 
Galense en l202, llamada la 2 /;  la 3 / ,  de Pedro de Bene
vento (1211), hecha de orden de Inocencio III;la 4.®, de 
áutor desconocido; v la 5.*̂ , autorizada por Honorio IIL 

Fueron motivadas por la multitud de disposiciones ca
nónicas, emanadas de Papas j  Concilios, y  por el movi
miento científico de la época, y  quedaron todas eclipsa^ 
das por la Gregoriana, de la que pasamos á hablar.

467. IIL Decretales de Gregorio IX .— Tal nom
bre damos á la obra que lleva el título de Decretalium 
Grégorii IX Compilatio^ publicada por este Pontífice en 
1234 y  trabajada de su orden por el sabio dominico bar
celonés, San Raimundo de Peñafort, que era á la sazón 
su Capellán j  Penitenciario. Es una Colección concisa, 
metódica y  auténtica, la qiie más influencia ha tenido 
en el orden legal y  científico.

(1) Como fué hedía por una comisión de sabios, creada 
,,por Pió IV y aumentada por S. Pió V, y, después de diez y 

ocho años de estudios, publicó en 1582 Gregorio XIII el De
creto corregido y enmendado, prohibiendo se alterara en ade^ 
lante, ha sido este trabajo el de mayor influencia.

Se ha criticado el método seguido por los Correctores ro
manos, ya por no haber respetado integro el texto, poniendo 
siempre por notas ó en margen la enmiendas; ya por no ad
vertir muchas veces las alteraciones hechas en el original, ó 
no decir en qué consisten; y también se ha dicho que no des
cubrieron todos los defectos. Nada humano es perfecto: aun
que el trabajo fue grande, no se glorían sus autores sino de 
magnam jam enpaHem sv,am unicuique tributum. Gttos escrito-: 
res, con su obra á la vista y los nuevos descubrimientos deí 
tiempo, han podido aquilatar y afinar más en este punto.
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468. Motivaron su formación la multitud de Colec- 
cioneSj sus semejanzas, variedades, contradicciones, de
ficiencia en muclios puntos, prolijidad en otros, la in
certidumbre acerca de las decretales no coleccionadas, 
las dudas confusiones que dé todo se seguían en el es
tudio V aplicación de las mismas, j  los alientos legisla
dores de la época, que movieron á los grandes juriscon
sultos Gregorio IX j  San Raimundo, el Justiniano j  
Triboniano del Derecho Eclesiástico, á poner manos en 
tamaña obra j  remedio á tales males.

469. Contiene, además de numerosas decretales des
de Gregorio I al IX, cánones de concilios, desde los de 
Antioquía á los del IV de Letrán, textos de la Santa Es
critura, Santos Padres j  otras fuentes, tomados de Colec
ciones anteriores v descartado lo anticuado ó supérfluo
(resecatis superfluis), conforme á las instrucciones del 
Papa.

470.  ̂ Siguió plan análogo al trazado por Bernardo de 
Circa; dividiendo toda la obra en cinco libros, éstos en 
títulos v éstos en capítulos ó cánones, que coloca en or
den cronológico, ó sea.- primero los de las Colecciones 
anteriores, después los que andaban sueltos, j  por fin las 
decretales de Gregorio IX. Los capítulos más largos los 
subdivide en párrafos. — Los cinco libros se conocen en 
las escuelas por estas cinco palabras: judex y judicium, 
clerus y connubia, crimen; porque se trata en el I, de las 
personas jerárquicas; en el II, de los juicios en materia no. 
criminal; en el III, de las cosas sagradas; en el IV, dél 
matrimonio; y  en el V, de las penas y  
penal;

471. No sólo es un trabajo gTande j ,  para su tiem- 
lO, afortunado, sino que, por haber sido formado de or
en del Papa y  publicado y  aprobado por éste, obtuvo

autoridad de texto en las escuelas v de Código en los 
tribunales; llegando en algunos paises á ser le j  supleto
ria civil en competencia con el Derecho Romano.

Dice Gregorio IX en la bula de remisión á las Úni-
23
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versidades de Bolonia y  Paris; Ut hac tantum compila- 
tionenniversi utantur in judiciis et in scholis. donde 
se infiere: 1 /  Qué tienen valor de le j  general todos los 
mouuihentos contenidos en ella: 2 .“ Que fueron privadas 
de autoridad legal las colecciones anteriores, quedándo
les tan sólo el mérito científico para aclarar j  completar 
el sentido oscuro ó dudoso que, por exceso de concisión, 
resulta en más de un caso.

472. IV. S e x t o  DE LAS D e c r e t a l e s .—Con este noni- 
bre, por ser un apéndice de los cinco libros de Gregorio 
IX, publicó Bonifacio VIII en 1298 en Consistorio de 
Cardenales, y  remitió á las Universidades de Bolonia, 
Salamanca y  París, una Compilación trab^ada por Gui
llermo, Arzobispo de Ambrúm, Berengano, Obispo de 
Beziers y  Ricardo de Sena, Vicecanciller de la Iglesia 
romana.

473. Se formó para compilar las nuevas decretales y  
los cánones délos Concilios generales de Ljón (1245 y  
-1274), .evitar el deterioro de los códices gregorianos, y  
precisar en aulas v foro lo que debía considerarse vi
gente.

Contiene las decretales publicadas desde 1234 y  los 
cánones de los Concilios citados  ̂ bajo el mismo plan y  
sistema y  con la misma autoridad que la de Gregorio IX. 
(Bula Sacrosantce Romance EcclesicB.)

474. V. C l e m e n t in a s . — Es una Colección de 106 
decretales formada por encargo de Clemente V de las 
bulas dadas en el Concilio de Viena v fuera de él, aun- 
que modificadas, publicada en Consistorio de Cardenales 
y  mandada á la Universidad de Orleans en 1313, y  á las 
de Paris j  Bolonia en 1317, reinando ja  Juan XXII. Este 
Papa cambió el nombre de Sétimo de las Decretales y cpiQ 
les diera el compilador, en Clementinas^ para honrar la 
memoria de éste.

475. Motivó esta Colección el ser algunas de las 
constituciones dadas en dicho Concilio inoportunas y  
otras prolijas ó defectuosas; por lo que se dispuso recor
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g^erlaSj corregir j  modificar algunas ^  suprimir otras, 
insertando algunas íntegras.

476. Siguen el plan de las Decretales y  tienen 
igual destino, usó j  autoridad. (Bula Quoniam nulla /w- 
m  de Juan XXII,J

477. VI. E x t r a v a g a n t e s  d e  j u a n  XXII y  c o m u n e s . 
— Vovyagar /tíera-del Decreto, j  después fuera de las 
Compilaciones auténticas, se dió el nombre de extrava
gantes á cuantas no se bailaban comprendidas en éllas.

Hubo de éstas varias. Colecciones,, pero sólo dos han 
adquirido, por la enseñanza j  la práctica, autoridad pare
cida á las oficiales Q): una consta de20 decretales, dis
tribuidas en 14 títulos, j  se llama de Juan XXII, por 
contener las dadas por este Papa desde 1316 á 1324; j  
otra de 73, divididas en libros Ĉ ) v títulos, como las ofi
ciales; son de veinticinco Pontífices, j  se llaman Extra
vagantes comunes. Las constituciones se insertan en am
bas íntegras, j  son auténticas.

Chapuis las editó al finar el siglo XV, por ser las más 
usadas, y  desde que en 1582 se imprimieron en Roma 
con el Cuerpo del Derecho^ no se ban separado de él.

478. VIL Cuerpo del Derecho Canónico.— Voaott
y origen.^  Este nombre dieron en las escuelas á la obra 
de Graciano, por considerar reunidas y ordenadas. en 
élla las lejes canónicas en su conjunto. De aquí el lla
mar extravagantes á los cánones y decretales que corrían 
fuera de dicbo libro. Publicadas las Colecciones auténti
cas de Gregorio IX, y  después el Sexto y  las Clementi- 
nas, tomaron puesto al lado del Decreto ó formaron 
parte del Cuerpo del Derecho. El uso agregó más tarde 
las Extravagantes de Juan XXII y  las Comunes, y  edi
tores ó libreros unieron algunos apéndices, que carecen

(1) Cuando se estudian las reservas pontificias, se distin
gue entre las,contenidas en el Corpus Juris y  las que se ba
ilan en las Extravagantes. '

(2) Como al llegar al I.® libro no bailó decretal, puso va
cat.
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de autoridad colectiva. Reunir en uno ó dos tomos el De
recto, para que pueda ser fácilmente conocido, enseñádó 
j  consultado, es aspiración constante en las escuelas.

479. Partes.—Se divide t o j  el Cuerpo en tres par
tes: l . “ el Decreto de Graciano; 2 .“ .las Decretales de 
Gregorio IX; j  3." el Libro Sexto de las Decretales, las 
Clementinas j  Extravagantes.

La parte 1.* tiene dos apéndices: uno titulado Cáno
nes Penitenciales, dividido en 56 párrafos, j  otro com
puesto de 84 Cánones Apostólicos; j  la 3.® tiene otros 
dos, que son: el Sétimo de las Decretales, formado por 
■Mateo de Ljón, j  las Instituciones de Lancelotto.

480. Autoridad.—Las citadas Colecciones se dividen 
en dos grupos:. auténticas y  no auténticas, teniendo las 
primeras fuerza de le v codificada ó compilada, basta en 

. as riibricas ó inscripciones de los títulos j  enunciados de 
los capítulos, por estar aprobados por él legislador; pero 
no en los sumarios ni glosas, por ser obra de particula
res. De las no auténticas, unas, como las Extravagantes^ 
se equiparan por el uso á las auténticas, j  otras tienen 
un valor más bien bistórico-científico que legal; tal su
cede con el Decreto de Gi'acianOy monumento que contie
ne casi toda la disciplina antigua. Los Cánones Peniten
ciales carecen de aplicación; de los Apostólicos^ recuér
dese lo dicbo en su punto; el Sétimo de Decrétales basta 
goza- de mediana reputación en las escuelas, j  las insti
tuciones de Lancelotto ninguna autoridad tienen.

481. t/50.—Las Colecciones no auténticas se engen
draron en la iniciativa individual j  llegaron ó no á.
Uer importancia por el uso en las escuelas, de donde se 
elevaron á los tribunales j  á las mismas asambleas j  
trono de los legisladores. Así sucedió con él Decreto dé 
Graciano. Las auténticas, aunque emanadas délos Pon
tífices, también fueron dirigidas á los centros docentes, 
siguiendo la tradición; y  es'tal la importancia'de la doc
trina en la legislación canónica, que merced á ella po
demos usar las Compilaciones de la Edad media, pres-
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cindiendo de lo anticuado j  acomodando al espíritu la 
letra. En cuanto no ta  sido derogado por costumbre ó 
lev general ó particular, son las Decretales ley de la 
Iglesia.

482. Modo de citar el Cuerpo del Derecho, — El De
creto se cita empezando por el canon, que se expresa én 
una de estas tres formas: por el número, por la primera 
palabra, ó por ambas cosas ( )̂. Después, si es la l . “ par
te, se cita la distinción j  su número [dist. 90); si es de 
la 3.*, preceden las palabras De consecratione á la distin
ción j  su número; si es de la parte 2.", cuestión 3 / ,  
causa 33, preceden á la distinción estas palabras: 
De pcenitentia; pero siendo de cualquiera otro lugar de 
esta 2 /  parte, tras del canon, se citan por números la 
causa j  cuestióp.

Los apéndices del Derecho se citan: C. Pcenit, 40, esto 
es: Cánones Penitenciales y núm. 40; j lo s  Cánones Apos
tólicos: C, Apost. 70.

483. Las Decretales' se citan comenzando por el capí
tulo, que puede expresarse por números, j  es lo'mo
derno, ó por la primera palabra, j  es lo clásico. Des
pués, tratándose de la Compilación Gregoriana, se citan 
él título V libro por números, ó las primeras palabras 
del título, j  esto es lo clásico, sin citar el libro; por 
lo cual baj que consultar la tabla alfabética de títulos 
que precede á la-obra, para evacuar la cita. Suelen leerse 
extra, supra ó solo X, que significa fuera del Derecho, j  
también Decretal,] pero no haj necesidad, puesto que, 
siendo del Sexto, después de citar capítulo y  título co
mo en la Decretales, se añade in Sexto ó in 6.; en las 
Clementinas, precede al canon la palabra C/m.; endas 
Extravagantes de Juan XXII, la palabra Extrav.^ aña
diendo en las Comunes Comm, El Sétimo se cita como el 
Sexto de Decretales, poniendo in 1 °  en vez de in 6.''

(1) Se observará que escaseamos los ejemplos: lo hacemos 
en virttud del pensamiento indicado en el núm. 10, letra g.

fr N.
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Capítulo X.—Colecciones nuevas.

484. N o c ió n  y  p l á n . — Nuevas llamamos á las lejes 
y Colecciones canónicas desde el Tridentino inclusive 
hasta nuestros días. Otros las dicen novísimas.

Dividiremos el estudio en los siguientes párrafos: I, 
Dejes pontificias; 11, Conciliares; III, Concordatos; IV> 
Decretos de las Congregaciones j  demás Tribunales su
premos; V, Lejes diocesanas; VI, Lejes civiles sobre 
asuntos eclesiásticos; VIL Resumen; VIII, Necesidad de 
un nuevo Código ó Compilación.

485. L L e y e s  PO N TIFIC IA S.— Indicaremos algo (a)
de las Reglas de Cancelaría; (b) Sétimo de Decretales; 
j  (c) Bularlos generales j  particulares. /

486. (á) Reglas de Cancelaría.—Son actualmeñte 72!;
teniendo la particularidad de que cesan al morir el Papa, 
j  son renovadas por cada Pontífice al ascender al sono. 
\ ) Vorsan principalmente acerca de la colación, permuta, 
resigna j  tasa de beneficios, forma externa de las bulas 
j  otras instrucciones del Papa á la Cancelaría, sobre, la 
forma 'de llévar los negocios. Están modificadas en cada 
país por los Concordatos, como sucede en España en lo 
tocante á las reservas de los meses apostólicos (Regla 
9.“). La mejor glosa de dichas Reglas son los Comentarios 
de Juan Bautista Riganti, impresos en Roma en 1744.
. 487. (b) Sétimo de las Decretales. — Gregorio XI 
pensó j  comenzó á coleccionar  ̂las constituciones poste
riores á Sixto IV j  los cánones de los concilios genera
les; Sixto V continuó el trabajo de Gregorio XIII, j  
Clemente VIH logró verle ultimado j  le mandó impri
mir con el título áci Sétimo de las Decretales. Pero sur
gieron dificultades (V. Fagnano,|cap., Cnm venissent^ de 
gudic)^ como el haber incluido en la Colección los comen-
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tarios privados al Concilio de Trento, que éste había pro
hibido, j  se inutilizó la edición, salvándose m uj pocos 
ejemplares, que se pagan por los bibliófilos á peso de oro.

El Sétimo de las Decretales que boj conocemos, no es 
él de los Papas citados, ni consta de cánones j  decreta- , 
les; es la obra de un jurisconsulto de Ljón, llamado Pe
dro Mateo, que compendió las constituciones pontificias 
desde Sixto IV hasta Sixto V. Aunque va unido al Cuer
po dél Derecho, no tiene autoridad legal, j  hasta goza 
de escasa estimación científica por sus defectos.

488. (c) Bularlos. — Es moderna la denominación,
aunque no el significado. Dionisio el Exiguo reunió ja  
187 bulas pontificias; pero la colección literal^ completa^ 
exclusiva, j  cronológica de las bulas pontificias no se ha 
intentado hasta nuestra época. Los Bularlos pueden ser 
generales ó de todas las constituciones, pontificias, j  
particulares ó referentes á una nación, comunidad, asun- 
to/pontificado, etc. Entre las generales merecen espe
cial mención la de Laercio Cherubini, colector de nume- 
rosas bulas que andaban fuera del Cuerpo del Derecho, 
desde San León el Grande hasta Sixto V, j  ofrecidas en 
1587 á este Papa en un volumen que llevaba el título 
de Esta obra, adicionada, fué igualmente ■ ofre
cida á Paulo V en 1610. Habiendo sorprendido á Laer
cio la muerte, cuarido trabajaba una segunda corrección 
j  adición, su hijo Angel María, monje de Monte Ca
sino, añadió otras muchas constituciones hasta Inocencio 
X , é imprimió en Roma en 1638 el Bularlo magno
compuesto de cuatro volúmenes.

Iniciada la obra, no faltaron continuadores. Angel de 
Lantusca j  Pablo de Roma, religiosos observantes, agre-’ 
garon un volumen, comprendiendo las Constituciones 
desde Urbano VIII á Clemente X ; Andrés Chevalier 
editó en Luxemburgo en 8 tomos el Gran Bulario Boma- 
no desde San León á Benedicto VÍIÍ (1742). A esta edi
ción j  á la romana se agregó uti suplemento en 5 volú
menes.

J i  V
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Pero la obra más completa j  mejor de todas las publi
cadas hasta su tiempo, es el Bularlo Magno editado en 
Boma por Jerónimo Mainardl, autor Cellini, en 14 to- 
mos, que comprenden á la letra las constituciones ponti
ficias desde San León el M. hasta Clemente X ll, muerto
en 1740.

Andrés Barberi publicó en la misma ciudad en 1843 
las Constituciones de los Papas posteriores, hasta Gre—

inclusive, en 4 volúmenes; y  últimamente,, 
en 1857 se ha publicado en Turín, con la bendición de 
Pío IX, una nueva edición del Bulario en 24 tomos, au
tor Mauricio Marocco, editor Dalmazzo, y  de los últimos
tomos, Vecco. Comprende todo lo que la de Mainardi v; 
sus adiciones. s >

Se trataba de adicionar la edición de Turín con un apén
dice en el que se comprendieran numerosas bulas que no
han sido aún coleccionadas; pero la obra comenzada está, 
en suspenso.

S uIutÍos püvticuldrBS —̂Merece especial mención , por 
su autor, y  ser el único entre todos que tiene autoridad
iQgoíy el Bulario de Benedicto XiV.

Las Actas del P . Pió IX han sido coleccionadas en 5 
volúmenes, editados en Roma, años 1854, 58, 66 y 7L  
pero carecen de autoridad. ’

Cada Orden religiosa tiene su Colección de bulas y 
breves pontificios, y  hay otras muchas Colecciones sobre 
asuntos é iglesias particulares.

489. II. L e y e s  c o n c il ia r e s . — Diremos algo de 1(̂  
canones tridentinos y  vaticanenses, y  de las Colecciones 
generales y  particulares de concilios. A
_ (a) Tridentino. —Reunido este Concilio en 13 de Di

ciembre de 1545 bajo Paulo III, continuado por Julio III 
y  terminado y  confirmado por Pió IV en 1563, .celebró 
25. sesiones; en éllas definió por cánones el dogma contra 
las herejías protestantes, el más vasto sistema de errores 
que habían presenciado los siglos; y  decretó por capilu
los de reforma numerosas disposiciones ’
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GUja letra j  espíritu ha sido norma de otras muchas, 
pontificias, conciliares j  concordadas, dictadas en los tres 
sigilos siguientes. Por eso, no sólo formó época dicho Con
cilio .(*), sino ̂ ue eclipsó á los mismos concilios ecuméni
cos de Florencia j  V de Letrán, y  llena todo un periodo.

490. (b) Vaticano.—Por las circunstancias, necesi
dades y  projectos, es de esperar que el Concilio del Va
ticano, inaugurado en 8 de Diciembre dé 1869 y  sus
penso en 20 de Octubre de 1870, por haber estallado la 
guerra franco-prusiana, aprovechando el Sabojano la 
derrota de Francia para apoderarse de Roma, séa tan no
table como el Tridentino. En el orden dogmático, se pre
senta el Racionalismo, que es la apostasia completa del 
Cristianismo y  la consecuencia lógica del principio pro
testante del libre-examen; j  en el orden jurídico, se êm
pezó j  continuará legislando sobre la parte más funda
mental del Derecho Eclesiástico, como se ve por los 
esquemas, se dictarán lejes disciplinales acomodadas á 
las nuevas condiciones j  necesidades hijas de las circuns
tancias, j ,  si de él no sale una Colección auténtica, ja  
se ha dejado oir la necesidad de formarla.

491. (c) Colecciones de Concilios.— Como de las bu
las j  breves, así de las actas j  cánones conciliares se han 
escrito en la época moderna Colecciones literales,' gene
rales unas j  particulares otras.

Entre las generales^ mencionaremos la deMerlín, en 2

/¡

 ̂(1) No estoy conforme con erplan deloS que estudian con 
singular extensión en Colecciones el tristemente célebre cis
ma de Occidente, pretendiendo llamar á éste un periodo jurí
dico, siquiera de transición. Lo que no es ley ni colección de 
leyes no puede dar fisonomía á ningún periodo legislativo. 
Como ilustración, todo cabe; bajo el aspecto jurídico, nada hay 
en él que focme época. Los concilios durante él habidos, ó no 
produjeron resultado, como el de Pisa (1409), ó fueron cismá
ticos, como el de Basilea (1431), ó no tienen fuerza sus leyes 
disciplinales, como el de Constanza (1414-1418), ni han sido 
aceptados por la Iglesia, ni recopilados en Colecciones sus cá
nones.

24
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volúmenes, París, siglo XVI, adicionada por .Craber con 
nn tercero, que Biiiio hizo llegar á 7; la de Lahhé 
j  Cosart, en 17 tomos, que Balucio aumentó con uno; la 
de Harduino, en 12 tomos, correctoria de la de Lahhé; la 
de Coleti, en 30 volúmenes, adicionada por Mansi con 
6, y  es la mejor; las de Zatta, Richard, Mauri, y  laR é- 
gia, en 37 volúmenes. '

De las particulares, citaremos la más completado todas - 
las españolas, publicada en l̂atin y  castellano en cinco vo
lúmenes por don Juan Tejada y  Ramiro en 1855.

492, III, CoNOOÉDATOS,— Hay una general impresa 
en Leipzig en 1830, por E. Münch, titulada: Colección: 
completa de todos los concordatos antiguos y modernos; y :  
tenemos de los españoles una Colección formada por Te
jada y  Ramiro, En esta se contienen el celebrado en el 
siglo XV entre Martino V v D. Juan II de Castilla, la 
Concordia Facheneti de 1640" los Concordatos de 1717 j , 
1737, el más importante de 1753 entre Benedicto XIV 
y, Fernando VI, el hoy .vigente de 1851, entre Pió IX é 
Isabel II, y  el Convenio sobre conmutación de bienes, de 
4 de Abril de 1860. También contiene el célebre Memo
rial de Chumacero y  la famosa bula Apostólici ministerii.

En 1867, 24 de Junio, se publicó un convenio sobre
capellanías colativas de sangre y  otras fundaciones pia
dosas.

493. ■ IV. ’D e o e e t o s  d e  l a s  CoNaREG-ACiONEs Y Tbí- 
BUNALES ROMANOS. — Son generales ó particularesi. La 
única Colección, aunque compendiosa y  en forn 
revista, que se ha intentado de los decretos de todas las 
Congregaciones que publican sus resoluciones, es la titu
lada: Acta SanetcB Sedis, que lleva publicados 14 tomos.' 
Es obra de un particular, Avanzini. Entre las Coleccio
nes particulares cit3.rémos las dél Concilio,Ritos y  Propa
ganda fide:

Las resoluciones de la S. Congregación del Concilio 
están coleccionadas; pero la anteriores á 1718 se conser
van manuscritas en distintos volúmenes, que se citan
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COII el titulo: Libros de Decretos; las posteriores se publi
can bajo el de: Thesaurus resolutionum.

Las decisiones de la Congregación de Ritos, coleccio
nadas en 1808 por Luís Gardellini, abogado de la Curia 
romana, j  continuadas hasta nuestros días en diferentes 
ediciones, gozan de autoridad legal.

Las' resoluciones de la Congregación de Propaganda 
Fide, ĝ ue tiene verdadera jurisdicción v poder legislativo 
participado en los vastísimos territorios é infinitos asuu7 
tos de que conoce, se coleccionan j  publican con el títu
lo: Bidlarium de propaganda fide^ desde el año 1839.

Hav algunas Congregaciones que no acostumbran pu
blicar sus decisiones, como Aq Obispos y  Regulares; 
contentándose con remitirlas en forma auténtiea á los in
teresados.'

La Congregación del Indice publica sus decretos, v el 
catálogo de libro's prohibidos es como la Colección suma
ria de sus resoluciones.

494. V. L e y e s  DIOCESANAS.— Las le je s , estatutos j  
mandatos de los Obispos se suelen insertar hoy en el bo
letín diocesano, que viene por tal modo á ser una Colec
ción. ,

Lo más importante y  estable de la disciplina diocesana 
suele j  debe estar compendiado en las Constituciones 
sinodales^ Código que, preparado por el Obispo y  consul
tado con el cabildo, es llevado al sínodo diocesano y  
aprobado en él; de aquí el nombre de Sinodales.

La intermisión de los concilios, por motivos que se di
rán en otro lugar, es causa de que estén muchas Consti
tuciones sinodales anticuadas en varios puntos, y  necesi
ten reforma.

495.. VI. C o l e c c io n e s . DE LEYES CIVILES.—En Espa
ña usamos: primero, el Código Tepjiosiano, después, el 
Breviario de Alarico, el Fuero Juzgñ, más tarde, entre 
otros, las Partidas, Nueva v Novísima Recopilación y  la 
de Indias, y  hoj además, la Colección legislativa. Pero 
nos falta un trabajo especial, en el que se contengan todas

\
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las disposiciones civiles referentes á disciplina, ordenadas 
j  expuestas con sano criterio ^ pensamiento sólidamente 
instruido j  sinceramente cristiano; porque en el piélago 
de nuestras Compilaciones hay leyes para defender y  
atacar, para respetaz* é invadir, para proteger y  oprimir, 
para fomentar y  perseguir ,á la Religión cristiana (')! 
Desde la cátedra para las inteligencias, y  desde el poder 
para las instituciones, se pueden invocar antecedentes 
legales, bien para justificar una constitución digna de 
un pueblo verdaderamente cristiano, bien para cohones
tar todos los abusos del Cesarismo. (")

496. VIII, R e s u m e n . — Volviendo la vista al campó 
recorrido, se observa: l . “ Que nacen las Colecciones 
cuando se multiplican los cánones, y  son más numero
sas é importantes cuanto más avanzan los tiempos: 2 .“ 
Que todas tienen "tres oh etos: conservar reunidas las le
yes, hacerlas notorias álos que han de observarlas, exten
derlas más y  más, concurriendo el estudio, la imitación, 
la aceptación y  alguna vez, aunque rara, la confirmación 
expresa; contribuyendo autoridad y  doctrina á dar im
portancia á las Colecciones del Cuerpo del Derecho: 3."Que 
en el primer periodo y  el último prevalecen las Colecciones 
literales y  cronológicas de iniciativa individual, y  en el in- 
termedio las compendiosas y  autorizadas, habiendo Gre
gorio IX llegado á reservarse el derecho de formarlas;

. , ' «

(1) Apelo á la'Novísima Recopilación, donde hay frutos de 
sazonado absolutismo regalista, y á la Colección legislativa, 
en la que abundan monumentos de un cesarismo Liberal, mu
cho más crudo y despótico. (152-158)

(2) uEvacuadas las citas de la ley 1. ,̂ tit. 1." lib. 4" de la
Novísiraa Recopilación en la preciosa Colección de Cortes de
Castilla, publicada por la Academia de Historia, resultan to- 
das inexaetas’i’i...

«Los que tanto han declamado contra las Falsas Decretales 
debieran estudiar estas y otras supercherías hechas en ese código 
á principios de este siglo. Lecciones de Disciplina Eclesiástica,
por D. V. de la Fuente, Lee. 85.
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pero .en todo tiempo han existido ó compendios
para facilitar el estudio j  la práctica.

497. VIII. N eOESIDAD BE UNA NUEVA COJIPILACION Ó 
Código,-^Compilar es coleccionar lejes de varios tiempos 
y orígenes por orden de materias ó tiempos; codificar es 
legislar ordenando en un cuerpo organizado sistemática
mente todas ó algunas ramas del Derecho.

Que h aj necesidad de nueva Compilación ó Código 
eclesiástico, se demuestra recordando lo dicho acerca de 
las Colecciones. Porque son muchas, voluminosas, difíci
les de adquirir, más de leer, y mucho más de estudiar j  
aplicar; algunas son auténticas, otras autorizadas  ̂ j  las 
más carecen de autoridad; muchas son confusas, otras 
difusas ó anticuadas, y  todas insuficientes por incom
pletas, por mediar entre las auténticas y nosotros seis
cientos años, miles de resoluciones de las Congregacio
nes j  Tribunales supremos, no siempre concordes ni pro
mulgadas, además de los tratados científicos, necesarios

Eara saber cuál es lo caduco y  vigente de tanto como se 
a legislado.
Cuantos tratadistas tocan hoy este punto, están con

formes en la necesidad de una nueva Colección auténti
ca; varios Padres lo pidieron así en el Concilio del Vati
cano j j  el escritor cristiano que anhela ver el Dere
cho de . la Iglesia más más conocido y  amado por 
todos los hombres de recta voluntad, no puede menos de 
suspirar porque él cielo nos envié siquiera un San Rai
mundo de Péñafort apoyado por un Gregorio IX.

498. ¿Compilación ó Código? Hay quien , opina que 
hasta añadir á las Decretales auténticas otro libro, que 
con el título de íSeízmo comprendiera las leyes vigentes 
dadas con posterioridad; lo cual me parece fácil de hacerj 
ateniendo éú cuéntalas magistrales obras que sobre aqué
llas existen, trabajos que se podrían utilizar para su es
tudio. Perú frente á esta ventaja hay otros inconve
nientes.

• *  *  *  ♦  *  •

¿Quién, hallándose investido de las facultades de San
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Raimundo^ adoptaría Jioj- su plan j  método (*) y , sobre 
todo, dejaría de hacer con su Colección j  k s  siguientes 
lo que él hizo con las anteriores.  ̂ ¿Quién, por ejemplo, 
incurriría en las faltas de crítica propias de su tiempo, 
o sería menos amante que él de la brevedad, concisión j  
claridad, para hacer más fácil el estudio y  más sencilla
la administración de justicia?

Existen, agravados, hoy los mismos males que expr,esa 
magistralmente Gregorio IX en su bula Rex pacificus^ 
(̂ )? ¿J mucho rogar que se haga lo que él hizo, que 
se remedien siquiera como él los remedió?

Ahora bien; un trabajo que sea uno, metódico, siste
matizado, claro, sencillo, breve, que contenga sólo el de-̂  
recho vigente con las reformas necesarias, en el que nada 
haya que no sea genuino y  quepan los element;os utiliza- 
bles de todas las fuentes canónicas sin tortura ni confusión, 
claro es que no puede conseguirse con el Sétimo indi
cado; porque faltarían, en el conjunto ó en la adición, 
dichas condiciones, y ía g ta ^ l nombre sería impropiq.

499. Quedan dos medios: el de formar una Compi
lación concisa y  metódica de solo el derecho vigente; y

si faltan alientos para todo, por partes; \  
estilo de lo que se ha hecho en cierto modo .con las penas 
latee senten tice por la bula Apostolicce Sedis de 1869.
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(ll Véase la nota del n. 8. .
(2) Sané, diversas constitutione^, et decretales epistolas 

praedecessorum nostrorum, in diversa dispersas volumina, 
quarum aliquae propter nimiam similitudinem, et quaedam 
propter contrarietatem, nonnulse etiam, propter' sui prolixita
tem, contusionem inducere videbantur: aliquae vero vagaban
tur extrayqlumina supradicta, quae tanquam incertae frequen
ter in judiciis vacillabant. Ad communem et maxime studen- 
^um utilitL.tem, perdilectum filium fratem Raymundum,
Capellanum et Poenitentiarium nostrum, illas in unum vos 
lumen (resecatis superfluis) providimus redigendas, adjicien
tes Constitutiones nostras et Decretales epistolas, per qua- 
nqnnulla quae in prioribus erant dubia, declarantur. Volentes, 
Igitur, ut bac tantum compilatione uni versi utantur in ‘judi
ciis et in scholis, etc. ^
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Análogos trabajos, aunque en esfera más ámplia, pu
dieran emprenderse respecto al Derecho público funda
mental, Jerarquía, Sacramentos, Bienes, Penas j  delitos, 
Procedimiento civil j  penal, ó cualquiera de sus partes. 
Este sistema es fácil, j  tiene á su favor tanta ó más lite
ratura que el de las Decretales (*), é infinitamente major, 
contando las obras teológicas, que son, en la parte dogmá
tica, el fundamento del Derecho, j  en la parte moral j  
litúrgica, su complemento. En teología, no habiendo un 
plan predeterminado por el legislador, se sigue el de 
tratados: si el orden es hijo de las ideas fundamentales,- 
¿por qué la Teología no se ha de tomar en cuenta en tal 
asunto?

Resumen del libro que precede.
y

‘i  »

500. Empieza este primer libro del Derecho Eclesiás
tico por exponer la definición (1, 5 j  6), partes en que 
éste suele dividirse (7), plan, método y  sistema de ense
ñanza (8-10) j  conocimientos más afines v auxiliares; 
indicando .algunas fuentes científicas (11-12) j  la im
portancia de tal estudio (13).

Dada idea del Derecho de la Iglesia en general, se pa
sa á estudiar aquella parte que llamamos Fundamental^ 
por contener verdades y  lejes en las que todas las demás 
se basan ó fundan, dividiéndola en dos libros, de los que 
el primero se subdivide en tres títulos: Religión, Iglesia
j  L ej (14-15).

En el título primero se trata de la Religión: su con
cepto (16-34), caracteres de la verdadera (35-61), en

(1) Copiado del Derecho Romanó,,se ha seguido en el De- 
jecho Emesiástico, por regla general, un plan para las institu
ciones y otro para los estudios de ampliación; poniendo así 
en divergencia el orden científico con el legal, que debieran 
marchar unidos, y habiendo literatura á favor de ambos sis
temas. A nadie se oculta que boceto y obra artística deben 
parecerse. . ' '
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qué cultos faltan (62r67) J  en cuál convergen (68-114)
uiclios caracteres. Esta parte tiene por objeto suplir un 
vacío en los planes de epseñanzá (21)5 y  asentar verdades 
fundapientales de las que brotan corolarios prácticos de 
suma importancia y  aplicación en el orden moral y  ju tí- 
dicOj V especialmente en el Derecho que estudiamos (26- 
34, 42, 44, 46, 49; 51, 53, 55, 57-61, 93, 97, 99, 101, 
104-105, 108, 111 j  114). ^  V  ̂ .

Trata el título segundo de la Iglesia: su noción (115), 
origen (117-120) ^ naturaleza, donde se estudian las 
propiedades y  dotes, poder j  organismo de su constitu- 
ción divina. Es la Iglesia, por d,erecho divino, sociedad: 
l . “ divino-humana (121-123); 2.Vespiritual y santa

3 .“ externa y  visible (127); 4 .” perpétua é 
e (128-130); 5 .” una católica y apostólica 

(131-134); 6."docente é infalible (135-139'); 7 .” sobe
rana, ó independiente y  suprema en su existencia y  en 
los medios necesarios para conservarla y  fomentarla, én 
su orp-auización, poder y  ejercicio,,ya enseñe, legisle,

, juzgue, administre y  ejerza, en suma, cual- :■
■echo de cuantos abarcada soberanía (140-166);

8 . '‘jerárquica, ó regida por una jerarquía de clérigos con 
potestad de 'santificar y  regir distribuida en grados de  ̂
Orden y  jurisdicción debidamente escalonados (167-216)/
9. siendo su forma de-gobierno la pontificio-episCopa^

. por s^  el Papa y  los Obispqs los únicos jerarcas de dérL
cho divino llamados á regir la Iglesia, según la cónstitm
ción esencial de la misma (217-265).

Tras el poder-y su organismo, viene la Ley. que de él 
emana, y  se estudia en sí (267-323), y  en sus fuentes(,,  ̂

.;á'ctivas (323-404) y  pasivas (405-499) en el título ter -í
cero de este libro primero del Derecho Eclesiástico Fun—
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Fin DEU l i b r o , i , t o m ó  I.
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